
Año LV 1 de enero de 1951 Núm. 2.814 

Precios de suscripeión 

Madrid. anual. . • 50 ptas. 
Madrid. trimestre. • t 5 
Provincias y posesiones. ídem. t 7.50 
América y Portugal. ídem. • ZO 
Otros países. ídem • • • • 40 
N úmero suelto~ corriente. • 1 .50 

Número suelto. atrasado. z.50 pes"tas. 

De venta en la Tercena municipal , 

Adtninistr*ón y suscripc:Íón 

Oficina de Rentas y Lxacciones 

Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secreta.rio del Ayuntamiento de Madrjd 

• • 
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Comisión Municipal Permanente 
ES¡ÓX ORDINARIA CELERRAUA EN PRIMERA CO="VOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 1950.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistau 
Mazzantini, Bringas Vega, Inchausti del Olmo, Torres 
Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel Postigo, y el 
señor Orive Martín. en ';l1stitllción del señor Oreja Eló­
segui, 

Se ahrió la se. ión a la una y veinticinco minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ACUERDOS: 1.0 Expresar y hacer constar en acta la 
felicitación del Ayuntamiento de Madrid al excelentísimo 
señor Patriarca de las Indias, Obispo de Madrid-Alcalá, 
Doctor Eijo y Garay, con motivo de cumplirse en esta 
fecha el cincuenta aniversario de su ordenación sacerdotal. 

2.0 Consignar en acta el sentimiento de la COl"pOra­
ción por el fallecimiento del Profesor de la Beneficencia 
Municipal Doctor Zamarriego, y transmitir el pésame a la 
familia del finado. 

ORDEN DEL DIA 

Hacienda 

3.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1..J.1,9..J., con destino a abonar al Maestro nacional 
D. Victoriano Arpa Paz el importe de siete días de in­
demnización por casa-habitación correspondiente al mes de 
marzo del corriente año; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informa90 por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 513 del vigente presupuesto. 

-+.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta :\lunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 608,33, con destino a abonar al Maestro nacional 
D. Andrés Abad Asenjo el importe de la indemnización 
por casa-habitación correspondiente al mes de octubre úl­
timo; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 10 
informado por la Intervención Municipal, a la misma par­
tida que se indica para el anterior. 

5.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 223,05, con destino a abonar al Maestro nacional 
D. José Bartet Morales el importe de once días de indem­
nización por casa-habitación del mes de octubre último; 
debiendo ser cargo dicha suma a la misma partida que se 
indica para los dos anteriores. 

6.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza y 10 informado 
por el Servicio Contencioso, un gasto de 511 pesetas, con 
destino a sufragar, por una sola vez, el importe de la 
parte que 'corresponde abonar al Ayuntamiento en el re­
voco de la fachada de la finca número 24 de la calle de 
San Cosme, donde funcionan unas escuelas nacionales; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 18 del 
vigente presupuesto. 

7.0 Aprobar, tenienqo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.000, con destino a abonar a doña Luz Rodríguez 
'-eloso, Conserje del edificio escolar del Campamento (Ca­
rabanchel), la citada cantidad por la prestación del servicio 
de guardería durante los meses de septiembre a diciembre 
del corriente año, ambos inclusive; debiendo ser car,g-o 
dicha suma, en armonía con 10 informado por la . Inter­
vención Municipal, a la partida 514 del vigente 1'resu­
puesto. 

8.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe-
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setas 1.100, con destino a satisfacer el uministro cle diver­

so mobiliario y un botiquín de urgencia para el grupo e;;­

colar Concepción Arenal; debiendo ser cargo dicha suma, 

en armonía con lo informado por la Intervención I\f unici­

pal, a la partida 515 del vigente presupuesto. 

9.0 Aprobar, en armonía con 10 acordado por la Junta 

:Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 150,67 pe­

setas, con destino a abonar al propietario de los locale' 

arrendados para escuelas en la calle de Recoletos. 12, el 

importe cle los aumentos contributivos del corriente año 

correspondientes a los locales de referencia; debiendo ser 

cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 

Intervención Municipal, a la partida 512 del vigente pre­

supuesto. 
10. probar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Iunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­

setas 203,58, con destino a abonar a D. Ramiro Calvia 

Blasco, propietario de los locales arrendados para escue­

las en la calle de Ferrer del Río, 42, el aumento cle 

la tarifa de suministro de agua correspondiente a los 

años 1948, 19-+9 Y 1950; debiendo ser cargo dicha suma 

en armonía con 10 informado por la Intervención Muni­

cipal, a las partidas 18 y 512 del vigente presupue to, en 

la proporción de 135,72 y 67,86 pe etas, re pectivamente. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera En eñanza, un gasto de pe­

seta - 304,16, con destino a abonar a la Uaestra nacional 

doña Carmen l\Iuñoz Ca tillo la indemnización por casa­

habitación correspondiente a quince días del mes de febre­

ro del corriente año: debiendo ser cargo dicha suma, en 

armonía con lo informado por la Intervención l\lunicipal, 

a la partida 513 del vigente presul uesto . 

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOl-dado por la 

Junta Iunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pc­

setas 1.950, con de tino a la aelqui ición de mobiliario es­

colar para el grupo anta Lucía, el el barrio de Canillejas: 

debiendo ser cargo elicha uma, en armonía con lo infor­

mado por la Intervención Municipal. a la partida 515 elel 

vigente presupuesto. 
13. Aprobar en armonía con lo acordado por la 

Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto ele 

187,20 pesetas, con destino a abonar a doña Antonia Fer­

Tlández Ortega, como viuda del que iué Vigilante de Ar­

bitrios jubilado D. Esteban lbi Acosta, las diferencias de 

las pagas extraordinarias de julio y ochlbre de 1949; de­

biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 

por la Intervención Municipal, al capítulo ele Re ultas elel 

vigente presupue too 
1-+. Aprobar, en armonía con 10 acordado por la Co­

misión de Gobierno interior y Per onal, un gasto de pe­

setas 329,37, con destino a abonar a doña Manuela Cabero 

Argiles, como madre del que fué operario de Limpieza 

D. Antonio Pérez Cabero, la parte proporcional ck las pa­

gas extraordinarias de octubre y Navidad de 1949; de­

biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 

por la Intervención Municipal, al capítulo ele Resulta y a 

la partida 481, en la proporción de 148,12 y 181,25 pese­

tas, respectivamente, ambos del vigente presupue too 

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 

685,27 pesetas, con destino a abonar a doña Epifanía Vica­

rio Uves, como viuda del que fué operario de Limpiezas 

jubilado D. Esteban Vicente Montero, un día de pensión 

y la parte proporcional de las pagas extraordinarias de 

Navidad de 1949 y marzo, julio y octubre últimos; de­

l)iendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 

por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas y 

a las partidas 480 y 481, en la proporción de 187,50, 12,32 

Y 485,45 pesetas, respectivamente, tocio ' del vigente pre­

' l1pl1 esto. 

16. :\ probar, teni cudo en cuenta 10 acordado por la 

Comisión de Gohierno interior y Personal, un gasto de 

21.639,75 pesetas, con destino él conceder a doña Sagrario 

GÓ111ez Martínez, C0l110 viuda del que fué fUJ1cinnario téc­

nicoael11linistrati\'0 D . .losé Alclana :\Iartín, un premio eqlli­

yalente al importe de l1\1en' mensualidades elel último sueldo 

disfrutado en acti\'o por el causante, por haber prest<ldo 

más de cuarenta años le 'ervicios a la Corporacióll: e1c­

biendo ser cargo dicha 'uma, en armonía con lo informado 

por la Intervención Municipal. al capítulo ele Imprevistos 

del vigente presupuesto. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo' acordado por la 

Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto ele 

627 pesetas, con destino a abonar al Mozo de limpiezas 

de Casas Consistoriales D. \Venceslao Morales l\rgüello 

las diferencia que le corresponden entre el jornal de 

15 pesetas que ha percibido y el de J 6,50 que se le acre­

dita desde el 16 de mayo de 1948 al 2 ele julio de 1949, 

como consecuencia del reconocimiento del tiempo prestado 

como obrero eventual ele Parques y J arel i nes , a efectos de 

cuatrienio ' . desde el 11 de mayo de 19 .. 14 hasta el 2S de ju­

nio de 1945, correspondiéndole, por tanto, el jornal de 

16,50 peseta' diarias. con vencimiento del próximo y se­

gundo cuatrienio en 11 de mayo de 1952 ; suma que podrá 

ser caJ-go, en armonía con lo informado por la Intervención 

;Y[unicipal, al capítulo de Resultas del vigente presuplle too 

IR Aprobar 11n gast.o ele 26.155,15 peseta, con des­

tino a abonar a la Compañía Telefónica Nacional de Es­

paña el importe de los servicio' telefónicos prestados a 

las dependencia lllunicipale en el mes ele diciembre del 

corriente año: debiendo ser cargo dicha suma a la partida 18 

del vigente presupuesto, ele tinada al pago de 10 crédito' 

que se reconozcan durante su vigencia. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 

Comisión ele Gobierno interior y Per onal, un gasto de 

32.-1-29.-1-3 peseta, con dest.ino a atisfacer al Instituto 1\a­

cional de Previsión la ' cuotas corre pondientes al Monte­

pío cle Administración Local de Secretario, Interventores 

y Depositarios por los funcionarios D. Salvador Luque 

Garrido y D. Antonio Martí Ballesté, que prestaron ser­

"icio en el anexionado Ayuntamiento de Carabanchel • lto, 

y por el funcionario. hoy jubilado, D. José :,IIaría Carlos 

Roca, que de empeñó los cargo de Interventor de la ex­

celentísima Diputación Provincial ele Madrid y ele la de 

Salamanca: debiendo er cargo clicha uma, en armonía 

con 10 informado por la Intervención M11nicipal. en la 

forma siguiente: 14.247,-+3 pesetas, pertenecientes a los 

señor e Ll1que y Martí Ballesté, a la partida 29 ... Para 

los gastos que oca ione la anexión de los Municipios limí­

trofes a Madrid, egún la ley cle Bases de 25 de noviem­

bre de 19-+4 y decreto de 1 de marzo de 1946" , y las 

re tan tes 18.152 pe eta , correspondientes a D. José María 

Carlos Roca, con cargo al capítulo de Re ultas, ambos elel 

vigente presupuesto. Por 10 que se refiere a las cuotas res­

tantes del año actual de los dos primeramente citados, y 

Cjue por ocho mese supondrá la suma de 4.834,40 pesetas, 

podrá abonarse con cargo a la misma partida 29 que se 

indica, y por 10 que se refiere a las 13.614 pe etas por do e 

mensualiclacle del año 1949 y a las 4.538 pesetas por cua­

tro mensualidades del año en CUl". o del citado en segundo 

lugar, a la partida 3.a 

20. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros 

documento , que formulados por las dependencias corres­

pondientes figuran unidos a los respectivos expedientes, 

relacionados con el abono a los interesados que en cada 

uno de ellos se determinan, C011 cargo a la oportuna parti­

da pre upue taria, de las cantidades que han de percibir 

aquéllos como consecuencia de SUl11ini tros, real ización de 

obras y otro conceptos. 
21. Conceder a n. \ 'alcntín García Bellllar exenciún 
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n apli­
caClO11 de los preceptos contenlClos en el <:L}Jcll LdUU ,,~ de la 
regla tercera de la Ordenanza correspondiente, además de 
la existencia de prescripción de la facultad del Ayunta­
miento de llevar a cabo la imposición de derechos, visto el 
tiempo que el señor Ruiz ejerce la industria, de confor­
midad con el artículo 358 del decreto regulador de las 
Haciendas locales y con la constante jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, exención de derechos en la licencia de 
apertura para venta ele fiambres en la cuesta de Santo 
Domingo, 13, solicitud que tenía formulada en 28 de oc­
tubre de 1930 y en 18 de octubre de 1933, por falleci­
miento de su padre, anterior industrial, y que no se le 
expidió el ducumento por producirse una denegación por 
parte del Ayuntamiento ante la no ejecución de determi­
nadas obras que le habían sido ordenadas y que han sido 
realizadas en la actualidad. 

24. Conceder a D. José Feito Mayoral, en aplicación 
de lo determinado en el apartado It) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura para casquería en la calle de Poncia­
no, 7, ya que se trata de un cambio de nombre por falle­
cimiento de su padre, anterior industrial. 

25 . Conceder a D. Francisco Carrillo Lobo, en apli­
cación de lo dispuesto en el apartado 11,) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia de apertura para taller de tornero en madera 
en la calle de la Constructora Benéfica., 32, en atención a 
tratarse de un cambio de nombre por fallecimiento de su 
padre, anterior industrial. 

26. Conceder a doña Ramona Casar Maurín, en apli­
cación de lo dispuesto en e! apartado 11) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, t-"Xención de derechos en la 
licencia de apertura para taberna en la calle del General 
Zabala, 27, en atención a tratarse de un cambio de nombre 
por fallecimiento de . u esposo, anterior industrial. 

27. Conceder a doña Ana Cortés Fierro, en aplica­
ción de lo dispuesto en e! apartado It) de la regla tercera 
ele la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura para fábrica de hielo en la calle del 
Cardenal Mendoza, 13, en atención a tratarse de un cam­
bio de nombre por fallecimiento de u esposo, anterior in­
dustrial. 

28. Conceder a doña Rosa Gómez del Pozo, en apli­
cación de lo establecido en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia de apertura para su industria de barbería en la 
calle de la Caridad, 34, en atención a tratarse de un cam­
bio de nomhre por fallecimiento ele su esposo. anterior in­(lustríal. 

29. Conceder a doña Francisca Sastre Martín, en apli­
cación de lo establecido en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia de apertura para su inclustria de hotel Conti­
nental en la ayenida de José Antonio, 44, en atenCión · a 
tratarse de un call1bio ele nombre por fallecimiento de su 
e. po~o. anterior industrial; debiendo, en su consecuencia, 

anularse el acta número 1.047, levantada por la Inspec­
ción de Rentas en 21 de febrero de 1950, por los indicados 
concepto y causa. 

30. Conceder a D. Russel L. Gibbs, Agregado a la 
Embajada de los Estados Unidos de América, en aplicación 
de la base 12 de la Ordenanza reguladora, exención de 
derechos en el pago elel arbitrio sobre tenencia de perros, 
por el correspondiente a uno de su propiedad. 

31. Conceder a Inmobiliaria Central Española (Socie­
dad anónima), y en su nombre y representación a D. J us­
tino Bernad Valenzuela, la condonación de la sanción im­
puesta del 20 por 100 por defraudación en la liquidación 
practicada en el expediente de plusvalía correspondiente 
a la transmisión de la finca número 16 de la calle de Pozas, 
con vuelta a la del Espíritu Santo, 49, ya que de las actua­
ciones llevadas a cabo en el expediente resulta una confu-
ión o error involuntario por parte de la citada entidad, 

puesto que en lugar de presentar la declaración jurada 
a que hacía referencia su adquisición de la finca objeto de 
este expediente, presentó la declaración jurada referente 
a la transmisión de la misma a la Compañía Urbanizadora 
por Acciones (S. A.) . 

32. Desestimar la petición formulada por D. Ramón 
Rodríguez de Pablo sobre devolución de cantidades satis­
fechas por el arbitrio sobre solares sin edificar correspon­
diente al ele su propiedad sito en el pasaje de Valleher-
1110S0, 8, alegando que dicho solar está edificado y contri­
buyendo a la Hacienda pública desde el segundo semestre 
de 1946, ya que, si bien es cierto lo manifestado por dicho 
interesado, no es menos cierto que el artículo 96, nú­
mero 4.°, del decreto ordenador de las. Haciendas locales 
de 1946 establece que los propietarios de solares están obli­
gados a declarar a la Administración municipal, dentro del 
mes en que se produzca, toda modificación sobrevenida en 
las condiciones del inmueble o en la propiedad del mismo 
que deban producir alteración, inclusión o exclusión en 
el Registro de Solares y en la matrícula de contribuciones, 
precepto que 110 ha cumplido e! reclamante, puesto que, 
a pesar de haberse dado de alta en la contribución urbana, 
no ha formulado declaración de baja en la Administración 
municipal, y además teniendo en cuenta el carácter periódico 
del arbitrio que nos ocupa; debiendo, en su consecuencia. 
ciar la baja a los solares de referencia en la matrícula del 
arbitrio con efectos a partir de! 1 de julio de 1950, como 
período correspondiente a la fecha de su declaración. 

33. Conceder a doña Julia Gibaja Valdemoro exención 
ele derechos por el servicio de ambulancia que le fué pres­
tado a su fallecido esposo, D. Miguel Martín Parra, visto 
que, según informa la Tenencia de Alcaldía de la Se­
gunda Zona, carece de medios económicos para atender a 
dicho pago. 

34. Conceder a D. Antonio Alonso Rodríguez la boni­
ficación del 90 por 100 en la liquidación de derechos por 
obras correspondientes a la finca de su propiedad sita en la 
calle de San Leopoldo, 12, ya que, según ha quedado 
demostrado en el expediente, se halla acogido a los bene­
ficios de la legislación sobre viviendas protegidas, y en su 
consecuencia, reintegrar al señor Alonso la cantidad de 
442,75 pesetas, import~ del recibo número 11.472, indebi­
clamente satisfecha por el concepto indicado y sobre el que 
se han hecho 'las certificaciones preceptivas, cuya devolución 
ha de tener lugar: por la suma de 402,50 pesetas, como 
minoración de ingresos del mismo concepto, y por la de 
40,25 pesetas, con cargo al fonelo B; debiendo simultánea­
mente cobrarse un nuevo recibo ele 44,27 pesetas, importe 
de! 10 por 100 de los derechos naturales. 

35. Conceder a doña Emilia Gareía Sánchez y otros 
industriales establecielos en la Puerta del Sol, 14, exención 
del pago de derechos por obras y vallas correspondientes 
a las que han de ejecutar e instalar en sus respectivos esta-

t 
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ele derechos para la licencia de apertura de su ind t' d . , 1 11 d S us na e reloJena en a ca e e agasta, 25, en razón a tratarse de un traslado forzoso desde la calle de Fuencarral 63 derribo de la finca. ' ,por 

22. C01~ceder a D. Antonio Comas Bielsa, en aplica­
clOn de 10 dIspuesto en el ap~rtado d) de la regla tercera 
de la .Ord~nanza correspondIente, exención de derechos 
en la hcenc~a de apert~lra para fábrica de jabón en la calle 
del Marques de Santlllana, 7, visto que se trata de un 
tra,sl~do forzoso. por h.aber . i?o expropiada por el Parque 
MovJl de los M1I1lsteno. CIvIles la finca número 35 de la 
calle de Bravo Muril1o, en que anteriormente ejercía la industria. 

.~3 . Conceder a D. Claudia Ruiz Hernández, en apli­
caclon de los preceptos contenidos en el apartado Ir) de la 
regla tercera de la Ordenanza correspondiente además de 
la existencia de prescripción de la facultad del Avunta­
miento de llevar a cabo la imposición de derechos, visto el 
ti empo que el señor Ruiz ejerce la industria de confor­mid~d con el artículo 358 del decreto regul~dor de las 
HaCIendas locales y con la constante jurisprudencia del 
T ribunal Supremo, exención de derechos en la licencia de 
apertura para venta de fiambres en la cuesta de Santo 
Domingo, 13, solicitud que tenía formulada en 28 de oc­
tu?re de 1930 y en 18 ele octubre de 1933, por falleci­
mIento de su padre, anterior indu. trial, y que no se le 
expidió el dücllI11e~to por producirse una denegación por 
parte del AyuntamIento ante la no ejecución de determi­
nadas obras que le habían sido ordenadas y que han sido 
realizadas en la actualidad. 

24. Conceder a D. José Feito Mayoral, en aplicación 
de lo determinado en el apartado h) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura para casquería en la calle de Poncia­
no, 7, ya que se trata de un cambio de nombre por falle­
cimiento de su padre, anterior industrial. 

25. Conceder a D. Francisco Carrillo Lobo, en apli­
cación de lo dispuesto en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia de apertura para taller de tornero en madera 
en la calle de la Constructora Benéfica, 32, en atención a 
tratarse de un cambio de nombre por fallecimiento de su 
padre, anterior industrial. 

26. Conceder a doña Ramona Casar Maurín, en apli­
cación de lo dispuesto en el apartado h) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura para taberna en la calle del General 
Zabala, 27, en atención a tratarse de un cambio de nombre 
por fallecimiento de su esposo, anterior industrial. 

27. Conceder a doña Ana Cortés Fierro, en aplica­
ción de 10 dispuesto en el apartado h) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura para fábrica de hielo en la calle del 
Cardenal Mendoza, 13, en atención a tratarse de un cam­
bio de nombre por fallecimiento de su e poso, anterior in­
dustrial. 

28. Conceder a doña Rosa Gómez del Pozo, en apli­
cación de lo establecido en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia de apertura para su industria de barbería en la 
calle de la Caridad, 34, en atención a tratarse de un cam­
bio de nomhre por fallecimiento ele su esposo, anterior in­
dustrial. 

29. Concecler a cloña Francisca Sastre Martín, en apli­
cación de lo establecido en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos e?­
la licencia de apertura para su industria de hotel C:?ntl­
nental en la a\'enida de Tasé Antonio, 44, en atenclOn· a 
tratarse ele un cambio ele nombre por fallecimiento ele su 
espo~o. anterior industrial; debiendo. en su consecuencia, 

anularse el acta número 1.0~7 , levantada por la In pec­
ción de Renta en 21 de febrero de 1950, por lo ' indicados 
concepto y cau a. 

30. Conceder a D. Rus 'el L. Gibbs Agregado a la 
Embajada de lo Estado (Jnido ' de América, en aplicación 
ele la ba e 12 de la Ordenanza reguladora, exención de 
elerecho en el pago del arbitrio obre tenencia de perros. 
por el corre pondiente a uno de su propiedad. 

3l. Conceder a Inmobiliaria Central Española (Socie­
dad anónima), y en su nombre y representación a D. Ju -
tino Bernad Valenzuela, la condonación de la sanción im­
puesta del 20 por 100 por defraudación en la liquidación 
practicada en el expediente de plu valía correspondiente 
a la transmisión de la finca número 16 de la calle de Pozas, 
con vuelta a la del Espíritu Santo, 49, ya que de las actua­
ciones llevadas a cabo en el e-'Cpediente resulta una confu­
sión O error involuntario por parte de la citada entidad, 
puesto que en lugar de presentar la declaración jurada 
a que hacía referencia su adquisición de la finca objeto de 
este e-'Cpediente, presentó la declaración jurada referente 
a la transmisión de la misma a la Compañía Urbanizadora 
por Acciones (S. A.). 

32. Desestimar la petición formulada por D. Ramón 
Rodríguez de Pablo sobre devolución de cantidades satis­
fechas por el arbitrio sobre solares sin edificar correspon­
diente al de su propiedad sito en el pasaje de Valleher-
1110S0, 8, alegando que dicho solar está edificado y contri­
buyendo a la Hacienda pública desde el segundo semestre 
ele 1946, ya que, si bien es cierto 10 manifestado por dicho 
interesado, no es menos cierto que el artículo 96, nú­
mero 4.°, del decreto ordenador de las Haciendas locales 
de 1946 establece que los propietarios d~ solares están obli­
gados a declarar a la Administración municipal, dentro del 
mes en que se produzca, toda modificación sobrevenida en 
las condiciones del inmueble o en la propiedad del mismo 
clue deban producir alteración, inclusión o exclusión en 
el Registro de Solares y en la matrícula de contribuciones, 
precepto que no ha cumplido el reclamante, puesto que, 
a pesar de haberse dado de alta en la contribución urbana, 
110 ha formulado declaración de baja en la Administración 
municipal, y además teniendo en cuenta el carácter periódico 
del arbitrio que nos ocupa; debiendo, en su consecuencia, 
dar la baja a los solares de referencia en la matrícula del 
arbitrio con efectos a partir del 1 de julio de 1950, como 
período correspondiente a la fecha de su declaración. 

33. Conceder a doña Julia Gibaja Valdemoro exención 
ele derechos por el servicio de ambulancia que le fué pres­
tado a su fallecido esposo, D. Miguel Martín Parra, visto 
que, según informa la Tenencia de Alcaldía de la Se­
gunda Zona, carece de medios económicos para atender a 
dicho pago. 

34. Conceder a D. Antonio Alonso Rodríguez la boni­
ficación del 90 por 100 en la liquidación de derechos por 
obras correspondientes a la finca de su propiedad sita en la 
calle de San Leopoldo, 12, ya que, según ha quedado 
demostrado en el expediente, se halla acogido a los bene­
ficios de la legislación sobre viviendas protegidas, y en su 
consecuencia, reintegrar al señor Alonso la cantidad de 
~2,75 pesetas, importe del recibo número 11.472, indebi­
damente satisfecha por el concepto indicado y sobre el que 
se han hecho las certificaciones preceptivas, cuya devolución 
ha de tener lugar: por la suma de 402,50 pesetas, como 
minoración de ingresos del mismo concepto, y por la de 
40,25 pesetas, con cargo al fondo B; debiendo simultánea­
mente cobrarse un nuevo recibo de 44,27 pesetas, importe 
del 10 por 100 de los derechos naturales. 

35. Conceder a doña Emitia García Sánchez y otros 
industriales establecidos en la Puerta del Sol, 14, exención 
del pago de derechos por obras y vallas correspondientes 
a las que han de ejecutar e instalar en sus respectivos esta-
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blecimiento', ya que las mismas las han de realizar como 
consecuencia de las efectuadas por el Ayuntamiento para 
llevar a cabo el ensanche de la calle de Alcalá en su con­
fluencia con la Puerta del Sol; si bien es de advertir que 
deberán solicitar la licencia, individualmente, en la Direc­
ción de Edificaciones privadas. 

36. Devolver a D. Juan Altolaguirre Luna la cantidad 
de 62.328,72 peseta, indebidamente satisfecha por el con­
cepto de vallas correspondientes a la finca de su propiedad 
sita en la calle de Lista, con vuelta a la de Claudio Coello, 
correspondiente a los meses de enero a septiembre de 1948, 
ya que existen acuerdos municipales que determinan que se 
aplicarán las tarifas contenidas en las Ordenanzas ele exac­
ciones de 1946 para la ocupaciones realizadas durante el 
año 1947, ca o que se da en el presente; debiendo simultá­
neamente a dicha devolución girarse un nuevo recibo por 
un importe de 48.569,13 pesetas, que es la c-ª!.1tidad que le 
corresponde abonar por igual período impositivo, proce­
diéndose a ser expedidos en concepto de baja, si se hallaren 
pendiente de cobro, los recibos del tercer trimestre de 1947 
)' cuarto trimestre de 1948, no aportados al expediente, 
ya que en la liquidación para cobro simultáneo figuran 
también comprendidos los do trime tres citados. 

37. Conceder a D. Félix Legaz Castell exención de 
pago de derecho de circulación correspondientes a una 
motocicleta de su propiedad marca" Soriano", ya que dicha 
clase de vehículo se halla sujeta al pago de la patente 
naci nal de circulación, lo que les exime del pago del arbi­
trio: debiendo. en u con ecuencia, devolver al interesado 
la cantidad de 105 pesetas, indebidamente satisfecha por el 
indicado concepto, cuya devolución habrá de tener lugar: 
por la uma de 55 peseta, como minoración de ingreso 
·del mismo concepto de! presupuesto en curso, y por la de 
50 pesetas, con cargo a Depósitos gubernativos, metálico. 

38. cordar la baja en e! concierto estipulado para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por el de aparecido Ayuntamiento de Canillas de la ta­
herna sita en la carretera de Aragón, 107, propiedad de 
D. Antonio Cascales Ruiz, con efectos desde elIde julio 
<lel corriente año, por cierre definitivo de la industria. ya 
que la finca en que se hallaba situada ha sido expropiada 
por la Comisaría General de Urbanismo. 

39. Acordar la baja en el concierto que regía para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el antiguo Ayuntamiento de Canillas de la taberna situada 
en la calle de Francisco Mazas, 3. propiedacl ele D. ndrés 
Herranz \"ir eda, con efectos desde elIde enero del co­
Triente año, por cierre definitivo, una vez que la finca en 
<]ue se hallaba e tablecida ha sido expropiada por la COl11i-

aría General ele Urbanismo. 
40. Estimar el recurso interpuesto por D. Fidel Gar­

'CÍa Vega, propietario del establecimiento sito en el paseo 
de las Delicias, 18, contra la nueva cuota que para el pago 
del impue to obre consumos y servicios de lujo le ha sido 
asignada por el gremio fiscal de sidras por mayor, a que 
pertenece, teniendo en cuenta lo informado por la Inspec­
-ción del impuesto, y señalarle la de 16.800 pesetas anuales 
neta para el Ayuntamiento, que es la que realmente le 
-corresponde con arreglo al volumen de ventas que realiza, 
sin que esta modificación pueda alterar en modo alguno la 
'CÍfra total concertada con el mencionado gremio. 

41. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 28 de julio último, en el entido de que la 
baja, a efectos del pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, del restaurante Raola, que estuvo enclavado 
en la avenida de José Antonio, 49, que se señalaron a par­
tir del 14 de abril del corriente año, lo sean clesde el 
día 1 del mes citado, fecha en la que realmente tuvo lugar 
el cierre definitivo; debiendo pasar el expediente a la Ad­
ministración de Rentas (Consumos de lujo) para que prac-

tique la liquidación corre 'poncliente en virtucl ele la rectifi­
cación que se acuerda. 

42. Acordar la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumo y servicio' de lujo con 
el gremio fiscal ele sidras por mayor, elel estahlecimiento 
sito en la calle de Fllcncarral, 113, propiedael de doña 
Donatila Fuentes, por cese definitivo en el ejercicio ele la 
industria, con efectos a partir elel 1 ele octubre último; 
debiendo abonarse en la cuenta del concierto gremial el im­
porte que resulte de la liquidación que como consecuencia 
de esta baja ha ele practicar la Administración ele Rentas. 

43. Desestimar, en armonía con 10 informado por el 
Servicio Contencioso .Municipal, el recurso de reposición 
interpuesto por D. Francisco de Luis Díaz contra el acuer­
do municipal, de 25 de octubre último, que le denegó su 
solicitud ele devolución de cantidades abonadas por el con­
cepto de contribuciones especiales asignaelas a la finca nú­
mero 6 de la cuesta del Zarzal, motivadas por las obras 
de renovación de! pavimento y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la expresada vía pública, y funclamen­
tando su petición en venir satisfaciendo el recargo de! 
4 por 100 C01110 finca enclavada en zona elel En 'anche, ya 
que las citadas obras se han llevado a cabo con cargo al 
presupuesto del afio 1931, cuyos presupue tos y fórmula 
económica han sido aprobados con anterioridad a la vi­
gencia del decreto de 25 de enero de 1946, invocado por la 
parte reclamante, y tener las obras el carácter de renova­
ción, por 10 que está excluída del artículo 359 elel Estatuto 
Municipal, a más de existir reiterada juri 'pruelencia elel 
Tribunal Supremo, en la que determina que una vez apro­
bada una Ordenanza por la Delegación de I-Iaciencla es el 
único precepto que regula la recaudación del arbitrio, con 
exclusión y absoluta independencia ele las disposiciones de 
carácter general que pudieran ser contradictorias, no exis­
tiendo entre las exenciones la invocada por la parte re­
clamante. 

44. Desestimar las reclamaciones formuladas por doña 
Amadora Roberts, D. Joaquín de la Torre, D. Manuel Laso 
elel Campo, D. Roberto Zénker, doña María Eugenia Sil­
vela, D. Rogelio Ruecla, D. Ramón Crespo y D. Justo 
Mendizábal Martínez de Velasco contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 26 de abril del co­
rriente año, aprobatorio de las contribuciones especiales 
y de la asignación de cuotas individuales motivauas por 
la obras de renovación de aceras e instalación de arbolado, 
tuberías y bocas de riego ejecutadas por e! Ayuntamiento 
en la calle de Goya, entre las de Serrano y Velázquez, y por 
las asignadas a las fincas números 37, 56, 54, 4, 40 Y 20 de 
la expresada calle de Goya, teniendo en cuenta las razones 
e informes emitidos por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos y por el Servicio Contencioso ~IunicipaJ, 
que figuran en el e--xpediente, y que confrontan en un todo 
con los del Negociado correspondiente. 

45. • doptar, en relación COll las reclamaciones formu­
ladas contra la aplicación de contribuciones especiales, mo­
tivadas por las obras de renovación elel pavimento y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle ele Montserrat. 
los siguientes acuerdos: 

Primero. Estimar C01110 una sola finca las que en las 
relaciones de aquéllas y distribución de cuotas formulada 
por la Sección Técnica Fiscal en 16 de diciembre y 31 lel 
mismo mes del año 1945, aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno en 13 de mayo de 1946, figuran con los números 28 
y 30, con us respectivas mediciones y cuotas, con los mis-
1110S números, metros de fachada y cuotas, constituí das 
estas últimas por los totales de 279 y 16 pesetas para las 
obras de aceras y 823,03 pesetas para las ele pavimento. 

. Segunclo. Comunicar a los Servicios Económicos mu­
nicipales la nueva y última relación de fincas. contribuyen­
tes y distribución de cuotas que por tales concepto y causa 
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fueron aprobadas por la Comisión Municipal Permanente 
en 1-1- de marzo de 19-1-6, sancionadas por el Ayuntamiento 
Pleno en 13 ele mayo siguiente, con la rectificación que 
antecede. 

Tercero. Que en los casos en que estas últimas cuotas 
sean iguales a las anteriores, oportunamente comunicadas 
a los referidos Servicios Económicos municipales, no deben 
expedirse lluevos recibos, aplicándose el pago formalizado 
de aquéllos a satisfacer el importe de estas últimas, y per­
siguiendo, en su defecto, el cobro de los que no lo hubieran 
efectuado, con el mismo fin. 

Cuarto. En los que las lluevas cuotas fueran inferio­
res a las primitivas, se procededl a la devolución de los 
importes representados en los recibos que hubiesen sido 
satisfechos por tales concepto y causa, aportados por los 
interesados al expediente, por l:iU certificación correspon­
diente a falta de aquéllos, c..'pidiéndose simultáneamente 
por la Adll1ini U-ación de Rentas municipales nuevo recibo 
por el último importe, formalizándose la efectividad de Stl 
ingreso en Tesorería, y considerándose a los contribuyen­
tes que tan reiteradamente figuran requeridos en el expe­
diente, sin haberlo cumplimentado, desistidos de su dere­
cho a la devolución de la diferencia que hubiera a su favor, 
dándoseles por cobrado el recibo correspondiente a esta 
última distribución, y el c..,ceso, ingresado en concepto de 
auxilio voluntario a favor de la aportación del Ayunta­
miento; y 

Quinto, En lo' casps en que la' nuevas cuotas sean 
superiores a las primitivas, y el abOllO de aquéllas conste 
documentalmente en el expediente, se procederá a la devo­
lución del importe que figure en los recibos acompañado. 
al mismo o a la correspondiente certificación (en ausencia 
de aquéllos), formalizándose simultáneamente nuevo recibo 
por el importe de la última cuota, que se hará efectiva en 
el acto. De no haberse aportado tales justificantes de pago 
y no ser posible, por tanto, formalizal~ la devolución de Sll 
importe, pero constando en el expediente la realidad de su 
ingreso, se expedirá un recibo complementario por la dife­
rencia de la cantidad en descubierto, constituyendo la suma 
de ambas el total de la nueva cuota señalada a tal inmueble. 

46. Adoptar, en relación con las reclamaciones for­
muladas contra la aplicación de contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de renovación de aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la calle de Bernardino Obre­
gón, los siguientes acuerdos: 

Primero. Desestimar la reclamación formulada por 
D. Pedro Antonio García Fogeda para que se le deduzca 
de los metros lineales de fachada asignados a la finca nú­
mero 12 de la precitada calle los correspondientes al paso 
de carruajes existente en la acera de dicho inmueble, va 
que, según informa la Inspección de los Servicios Térni­
cos, dicha parte de obra ha sido ejecutada con la total 
objeto de la aplicación de las contribuciones especiales y 
con cargo a la misma, sin que por el peticionario se haya 
abonado su importe; y 

Segundo. Desestimar igualmente la petición de exen­
ción formulada por D. Florentino García López de Jas 
asignadas a la finca número 7 de la antedicha calle, fun­
dánclose en venir satisfaciendo el ..¡. por 100 sobre la con­
tribución urbana y tratarse de obras de primera instala­
ción, ya que, según informa la Inspección General de los 
. ervicios Técnicos, las ohras de que se trata fueron de 
renovación y no de primera instalación, aunque en alguna 
finca huhieran desaparecido los restos del pavimento an­
tiguo, lo cllal no varía la naturaleza de la obra general 
de la calle. 

-1-7. Desestimar las reclamaciones formuladas por don 
Ramón ' Ruiz Cabrera, gerente de la Sociedad Inmobilia­
ria de :\Iejoras Urbanas, y por doña Luisa Serna Rosetti, 
esta última en unión de D. Federico García Serna, solici-

tando queden sin efecto las contribuciones especiales asig­
nadas a las fincas números 41 de la calle de Embajadores, 
18 y 25 de la elel Tribulete y 19 de la del Sombrerete por 
las obras de pavimentación e instalación de aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en las expresadas vías públicas, 
fundamentando su petición, el primero, en no haberse efec­
tuado más que una vez dichas obras, y los dos últimos, el 
tener satisfechos los importes que por tales obras y con­
ceptos les fueron reclamados en 1946, ya que, según infor­
me de la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
tales obras fueron comenzadas en 1944, no pudiendo ser 
terminadas en su conjunto por impedirlo la existencia de 
un muro de la Diputación que habría de demolerse, dando 
lugar a que se liquidara a la contrata que efectuó las obras 
el coste de las ya ejecutadas, y en su consecuencia, la 
exacción de las contribuciones especiales correspondientes 
al referido coste; posteriormente, y resuelto tal impedimen­
to, por contrata distinta se prosiguió la obra, y terminada, 
fué liquidada como la anterior, si bien, por tales razones, 
en dos expedientes distintos, y por tanto, la aplicación de 
las referidas contribuciones especiales, evidenciándose de 
lo expuesto que la totalidad de las cuotas señaladas en los 
dos expedientes distintos aludidos constituyen la suma que 
en todo caso hubiera correspondido a los propietarios de 
las fincas beneficiadas por las obras si no se hubieran dado 
las c..'Cpresadas circunstancias, y su liquidación, por consi­
guiente, efectuada en una sola vez. 

48, Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal co­
rrespondiente, los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la exacción de contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de renovación del pavimento, ins­
talación de aceras y absorbed eros y 'plantación de arbolado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Alcalá, entre 
la plaza de Manuel Becerra y los accesos a la plaza de 
toros: 

Primero. Que lo dispuesto en la base 42 del presu­
puesto ordinario de ingresos para el ejercicio económico 
.ele 1949, y en las Ordenanzas de contribuciones especiales 
correspondientes a los años 1950 y siguiente, sobre el ex­
tremo a que la citada base se refiere, ha de tener efecto 
cuando las obras o instalaciones de servicios se efectúen 
con cargo a los presupuestos regulados por tales base y 
Ordenanzas. 

Segundo. Aprobar las contribuciones especiales que 
determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto 
Municipal. a cuyo amparo han sido ejecutadas y financia­
das las obras de renovación del pavimento, instalación de 
aceras y absorbederos y plantación de arbolado ejecutadas 
por el Ayuntamiel1to en la calle de Alcalá, entre la plaza 
de Manuel Becerra y los accesos a la plaza de toros, con 
cargo al presupuesto y empréstito extraordinario de 1941, 
reguladas en la correspondiente Ordenanza; preceptos que 
se ratifican en la sección segunda del decreto de 25 de ene­
ro de 1946 ordenador provisional de las Haciendas locales, 
en armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de régimen 
local de 1945, 

Tercero. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, a excepción 
de los exentos, sea el importe total del coste de los dos 
primeros metros de fondo de las aceras en toda la longitud 
de cada una de las fachadas de tales fincas, y su exceso 
de latitud ( o fondo), a razón del 30 por 100 de dicho coste, 
e igual porcentaje del 30 por 100 de los costes de las obras 
de pavimentación de la calzada y plantación de arbolado, 
y el 50 por 100 del de las obras de instalación de absor­
bederos, en relación con idéntica base de longitud: y 

Cuarto. La aprobación de las distribuciones de cuotas 
f or111uladas por el Negociado de Contribuciones especiales 
con arreglo a los referidos porcentajes, fechadas en 6 de 
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octubre para las de las obras de renovación del pavimento 
)' las de ahsorbederos, y las de 21 de noviembre último 
para las de aceras y arbolado, unidas todas al expediente, 
y que han de satisfacerse por los interesados en el supuesto 
de que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad 
en el momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, 
y sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los inte­
resados, y que aconsejan su provisionalidad hasta tanto 
transcurra el aludMo período de tiempo, en que obtendrán 
su firmeza las resoluciones que se adopten, cuyo abono de­
l)erá hacerse efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

49. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la exacción de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación del pavimento 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Antonio 
Acuña, entre las de Alcalá y O'Dónnell: 

Primero. Estimar la::l peticiones de exención formula­
das por D. Pedro Arribas Turrull, D . José Valdés López 
)' doña Petra y doña Concepción del Río Méndez y otras 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a 
las fincas números 14, 10 Y 8 de la referida calle de Anlo­
l1io Acuña, una vez que dichos inmuebles vienen satis­
faciendo el recargo del -1- por 100 sobre la contribución 
urbana. 

Segundo. Desestimar la petición de exención formu­
lada por doña Petra y doña Concepción del Río Ménelez 
v otras en relación con la finca número 9 de la precitada 
~l1e, por cuanto fundamentaban su petición en venir satis­
faciendo el 4 por 100 sobre la contribución urbana, como 
finca enclavada en zona del Ensanche, ya que el expresado 
inmueble dejó de atisfacer el expresado recargo en el 
año 1942, y las obras originarias de la aplicación de la con­
tribución especial han tenido lugar en el año 1948. 

Tercero. Desestimar igualmente la petición de exen­
·ción formulada por D. Benito Mateo Arenillas en relación 
con la finca número 13 de la referida calle, fundamentando 
su solicitud en estar acogido dicho inmueble a la ley Sal­
món, ya que ni la ley de 25 de junio de 1935 ni el ar­
tículo 13 de la ley de 18 de marzo de 1895 incluyen como 
exención tributaria las contribuciones especiales; y 

Cuarto. Desestimar asimismo las peticiones de exen­
ción formuladas por D. P'l.blo Francisco Ruiz y por los 
herederos de doña Catalina Menéndez referentes a las CllO­

tas de las fincas números 4 y 9, respectivamente, por cuanto 
fundamentaban su petición en no haberse cumplido el requi­
sito de la convocatoria de los contribuyentes a que se refiere 
el párrafo segundo elel artículo 37 del decreto de 25 de 
enero de 1946, ya que en el expediente queda suficiente­
mente acreditado el cumplimiento por parte de la Admi­
nistración municipal de las pre cripciones que en garanlía 
de los interesados establece la Ordenanza. único texto legal 
.aplicable al caso, egún reilerada jurisprudencia. 

50. Adoptar. en cumplimiento de lo acordado por la 
omi ión Municipal Permanente en 28 de julio último 

sobre rectificaciones de medidas, contribuyente y- cuotas 
asignadas a las fincas números 26, 28 Y 30 del camino 
del Cementerio del Este por el concepto de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación ele! pavi­
mento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, a fin de llevar a cabo las devoluciones de cuotas 
cal)t'adas, )' simultáneamente el abono al Erario municipal 
de las que en realidad deben satisfacer los interesados, los 
iguientes acuerdos: 

Primero. Devolver a D. Benigno González Ca cajo la 
cantidad de 1.034,66 pesetas, satisfecha mediante recibo nú­
mero 1.043, expedido por la Administración de Rentas en 
3 de octubre de 19-1-9, por las contribuciones especiales afec­
tas a la finca número 26 de la precitada vía, y que simul­
tánea111ente a dicha devolución se expida nuevo recibo por 

un importe ele 1.560,5-1- pesetas a que ascienden las cnolas 
que por tales concepto y causa corresponden al mencionado 
i l1mueble. 

Segundo. Devolver a U. Benigno González Cascajo 
la cantidad de 1.710,20 pesetas, depositada por éste a dis­
posición de la Alcaldía Presidencia a reserva de la reso­
lución dictada por la Comisión Municipal Permanente en 
la fecha indicada, imporle ele las contribuciones espe iaies 
asignadas por la misma cau a y concepto que la anterior 
a la finca número 28 del repetido camino del Este, va que 
dicho inmueble no es ele su propiedad. ::lino ele D. Pedro 
Miguel Leyún. 

Tercero. Devolver a D. Pedro Miguel Leyún la can­
tielad de 18.717,3-1- pesetas, satisfecha' por las contribucio­
nes especiales correspondientes a la finca número 30 ele la 
citada vía pública y por los concepto y causa expresaclos, 
y que simultáneamente se le expida nuevo recibo por ja 
suma de 19.551,60 pesetas por los citados concepto y causa, 
y afectas a las fincas números 28 y 30 del supradicho ca­
mino del Este: y 

Cuarto. Que todas las devoluciones anteriormente cita­
das tengan lugar C01110 minoración de ingresos del mismo 
concepto del presupueslo extraordinario de 1931, en que 
aquéllas fueron ingresadas. 

51. Dejar sin efecto la relación de fincas, conlribu­
yentes y distribución de cuotas que por el concepto de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras ele re­
novación del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle elel Divino Yallés, entre el paseo de 
las Delicias y la calle de Embajadores, fueron aprobadas 
por la Comisión Municipal Permanente en -1- ele marzo 
de 1949, y en u lugar declarar válido el mismos docu­
mento que a tal fin ' confeccionó el ~ egociado correspon­
diente en 7 de noviemhre último, corrector de los errores 
observados en la primera, con los demás extremos pro­
puestos en el informe de la Sección correspondiente. 

52. Adoptar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Intervención y por el Servicio Contencioso Municipal, en 
relación con las normas que han de regir para el cobro de 
los diferentes recibos que por cualquier causa y concepto 
hubiesen sido girados o lo sean en lo sucesivo a cargo de 
organismos del Estado o filiales del mismo. los acuerdos 
que a continuación se expresan: 

Primero. Que sean retirados de toclas las Agencias 
Ejecutivas y Recaudaciones municipales cuanlos recibo 
se encuentren en su poder que, por cualquier causa y 
concepto, aparezcan girados a cargo de organismos del 
Estado o filiales clel mismo. él fin de darles el curso que 
se indica seguidamente. 

Segundo. Que tales recibos, debidamente cla!'i licados 
por conceptos y eparadamente relacionados por Deposita­
ría. sean remitidos a la Sección correspondiente de Secre­
taría. quien, previos lo trámites pertinentes en cada caso. 
propondrá a la Alcaldía Pre idencia la adopción de las 
medidas que considere más apropiadas para su efectivirlad, 
cuyo pago será formalizado en la Caja Auxiliar de De­
positaría o mediante la presentación por dicha Deposita­
ría del reciho correspondiente en la oficina <¡ue cletermine 
el Centro u organi 1110 estatal que haya ele llevar a cabo ·tI 

abono: \' 
Ter~ero. Que en lo sucesivo, una vez delenninado ser 

el Estado el obligado al pago del gravamen o contribución 
ele que se trate, la oficina municipal que 10 tramite formu­
lará el pertinente escrito para que la Alcaldía Presidencia 
o la Secretaría (según proceda) notifique al organismo e ta­
tal correspondiente el il11porte de aquéllos y la causa, con­
cepto y fundamento legal de la exacción rogánclol~ adopte 
las llledic1as que procedan para su efectividad, indicand< I 
el momento y oficina en que ésta ha ele tener lugar, cuya 
favorable contestación será lra lac1ada él los Servicios 111t1ni-
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cipales encargados de la expedición de! recibo, toma de 
razón de! mismo y de recaudar e! importe del tributo 
reclamado; en caso negativo, la oficina correspondiente de 
la Secretaría continuará la tramitación pertinente de! inci­
dente por tal falta de pago hasta su efectividad o hasta que 
por la Superioridad se dicte la resolución que en conse­
cuencia proceda. 

53. Dejar sin efecto el apartado segundo de! acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 19 de julio úl­
timo, por el que se autorizaba a D. Doroteo Fraguas An­
drés a ocupar una superficie de 42 metros cuadrados en 
terrenos de la Dehesa de la Villa, frente al antiguo asilo 
ele Nuestra Señora de la Paloma, para instalaciones de 
una verbena, y en e! que se le exigía como canon de ocu­
pación la cantidad de 268,38 pesetas, ya que, según informa 
la Administración de Rentas, dicho interesado había satis­
fecho con anterioridad cantidad mayor. 

54. Adoptar, en re!ación con la petición formulada por 
D. Mal'celo de Usera Sánchez, propietario de la finca nú­
mero 25 de la calle de Antonio Salvador, arrendada por 
la Corporación municipal para el grupo escolar Daoíz y 
Yelarde, interesando le sean abonados los aumentos sobre 
la renta de alquiler repercutible por e! experimentado en la 
contribución territorial urbana a partir del 1 de enero 
ele 1949, como igualmente e! importe de la diferencia de 
consumos de agua como consecuencia del aumento experi­
mentado en las tarifas a partir de! año 1948, los siguientes 
acuerdos: 

P rimero. Que a partir de! 1 de enero de 1949 se con­
sidere aumentada la renta de alquiler de la finca número 25 
de la calle de Antonio Salvador, propiedad de D. Marce10 
de Usera Sánchez, que el Ayuntamiento tiene arrendada 
para el grupo escolar Daoíz y Ve!arde, en la cantidad de 
190,09 pesetas anuales, equivalente al 1,032 por 100 de 
coeficiente de aumento en la contribución territorial sobre 
el líquido imponible de la citada finca, repercutible sobre 
el arrendatario, a tenor de 10 dispuesto en la leyes vigentes. 

Segundo. Que a partir del 1 de enero de 1948 se abone 
también al propietario de la finca referida un suplemento 
sobre la renta de 147 pesetas anuales, como compensación 
de! aumento experimentado en las tarifas de suministro de 
agua al grupo escolar instalado en la finca. 

Tercero. Que las cantidades de 294 pesetas a que as­
ciende el aumento por suministro de agua durante los 
años 1948 y 1949, y las 190,09 pesetas importe del expe­
rimentado en la contribución en dicho último año, se abo­
nen a D. Marcelo de Usera Sánchez, como crédito recono­
cido, por ser gasto de ejercicios ya liquidados, con cargo 
al crédito que figura en la partida 18 del vigente presu': 
puesto de gastos del Interior; y 

Cuarto. Que las 147 pesetas de aumento por sumi­
nistro de agua correspondientes al año 1950 se satisfagan 
con cargo a la partida 512 del mismo presupuesto de 
gastos. 

55. Aprobar la cuenta, rendida por e! señor Adminis­
trador de! Patronato Municipal de la Vivienda, referente 
a los ingresos y gastos habidos durante el segundo trimestre 
del corriente año en la finca de propiedad municipal sita 
en la calle de Alberto Aguilera, 10, y de cuya cuenta re­
sulta un saldo favorable de 11.275,03 pesetas, que ha sido 
ingresado, según informa la Depositaría, en fondos mu­
nicipales. 

56. Aprobar la cuenta, rendida por e! señor Adminis­
trador de! Patronato Municipal de la Vivienda, referente 
a los ingresos y gastos habidos durante e! segundo trimes­
tre de! corriente año en la finca de propiedad municipal 
sita en la calle del Aguila, 31, y de cuya cuenta resulta un 
saldo a favor de! Ayuntamiento de 1.913,60 pesetas, can­
tidad que ha sido ingresada, según informa la Depositaría, 
en fondos municipales. 

57 a 61. Aprobar las cuentas, rendidas por el señor 
Administrador de! Patronato Municipal de la Vivienda, 
referentes a los ingresos y gastos habidos durante e! se­
gundo trimestre del corriente año en las fincas de propiedad 
municipal sitas en las calles del Aguila, 29; Mesón de Pa­
redes, 80; Ventosa, 16; Tudescos, 8, y Ventosa, 1, y de 
cuyas cuentas resultan saldos a favor del Ayuntamiento 
ele 5.665,85, 5.190,10, 717,15, 2.249,45 y 776,35 pesetas, 
cantidades que han sido ingresadas, según informa la Depo­
sitaría, en fondos municipales. 

62 a 66. Aprobar las cuentas, rendidas por e! señor 
Administrador ele! Patronato Municipal de la Vivienda, 
referentes a los ingresos y gastos habidos durante e! segundo 
trimestre del corriente año en las fincas de propiedad mu­
nicipal sitas en las calles de Segovia, 27; San Joaquín, 10; 
San Bernabé, 3, y Salud, 10 y 8, y de cuyas cuentas 
resultan saldos a favor del Ayuntamiento de 2.807,80, 
766,30, 2.5~8,65, 10.355,85 y 1.393 pesetas, respectivamente, 
cantidades que, según informa la Depositaría, han sido in­
gresadas en fondos municipales. 

67 a 83. Aprobar las cuentas, rendidas por el señor 
Administrador del Patronato Municipal de la Vivienda, 
referentes a los ingresos y gastos habidos durante el segundo 
trimestre del corriente año en las fincas de propiedad mu­
nicipal sitas en las calles de Rodríguez San Pedro, 7 y 9; 
Sacramento, 4; Postigo ele San Martín, 7; Olmo, 4 y 6; 
Cruz, 18; plaza del Carmen, 4; plaza de los Mostenses, 8; 
Cabanilles, 46; plaza del Angel, 18; Infantas, 4; Atocha, 
número 17; Aguila, 27; Meléndez Valdés, 28; Góngora, 3; 
Infantas, 2; López de Hoyos, 120, y Luna, 5, y ele cuyas 
cuentas resultan saldos a favor del Ayuntamiento de 
1.803,50, 243,40, 2.399,25, 125, 2.061,85, 5.705,70, 675,20, 
442, 3.005,85, 1.673, 5.025,60, 2,10, 621,70, 2.303,10, 
12.132,80, 2.571,50 y 4.508,95 pesetas, respectivamente, 
cantidades que, según informa la Depositaría, han sido in-
gresadas en fondos municipales. . 

84. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Adminis­
trador del Patronato Municipal de la Vivienda, referente 
a los ingresos y gastos habidos durante e! primero y se­
gundo trimestres del corriente año en la finca de propiedad 
municipal sita en la calle del Duque de Osuna, 2, y de cuya 
cuenta resulta un saldo favorable al Ayuntamiento de pese­
tas 1.929, cantidad que ha sido ingresada, según informa 
la Depositaría, en fondos municipales. 

85. Interponer, en armonía con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial contra la resolución de! Econó­
micoadministrativo, fecha 10 de octubre de! corriente año, 
que estimó la -reclamación promovida por D. Isaac Fraga 
Penedo, empresario del cinematógrafo Fígaro, contra e! 
acuerdo municipal referente al abono de derechos por pres­
tación de servicios del Laboratorio; debiendo, en su conse­
cuencia, expedirse y remitirse al señor Procurador consis­
torial las certificaciones de precepto. 

86. Interponer, en armonía con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial contra la resolución de! Eco­
nómicoadministrativo, fecha 10 de octubre dei corriente año, 
que estimó la reclamación promovida por D. Isaac Fraga 
Penedo, empresario del teatro Infanta Beatriz, contra e! 
acuerdo municipal referente al abono de derechos por pres­
tación ele servicios de! Laboratorio; debiendo, en su con­
secuencia, e..xpedirse y remitirse al señor Procurador con­
sistorial las certificaciones de precepto. 

87. Acatar la resolución del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 10 de octubre del corriente 
año, que estimó la reclamación promovida por D. José 
Muesas Sánchez, en nombre de Frigoríficos Hueveros de 
Madrid (S. A.), contra el acuerdo municipal sobre exacción 
del arbitrio por consumo de carnes, y ordenó la antVaciól1 
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de la liquidación practicada por el Ayuntamient~, ya qu.e 
los ~éneros intervenidos no son propieda~ de dicha ~nt~­
dad; todo ello sin perjuicio de que se practique nueya hquI­
dación al Parque de Intendencia del Ejército del Aire, p~.~­
pietario de dichos géneros, y se entiendan las restantes chh­
gencias con dicha entidad. 

88. Acatar la resolución del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 21 de julio del corriente 
año, dictada en la reclamación promovida ante el mismo 
por doña Rosario González sobre exacción d~l arbitrio 
sobre consumos y servicios de lujo correspondiente a la 
pastelería sita en el paseo de las Delicias, 45, ya que, según 
pone de manifiesto el Servicio Contencioso Municipal,. el 
Tribunal Contenciosoadministrativo ha resuelto en ocasIO­
nes análogas que el Ayuntamiento no está facultado para 
fijar por estimación las cuotas defraudadas en los casos en 
que su cuantía es indeterminada; y en su consecuencia, 
proceder a la anulación de la liquidación derivada del acta 
levantada por la Inspección del arbitrio. 

89. Acatar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, la resolución del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 10 de octubre del 
corriente año, dictada en la reclamación promovida ante el 
mismo por D. José Guerrero Pérez sobre exacción del arbi­
trio de plusvalía correspondiente a la transmisión de un 
solar sito en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali; 
y por cuya sentencia, desestimando la reclamación en 
cuanto al fondo del asunto y reyocando el acuerdo munici­
pal impugnado en 10 que hace referencia a las sanciones 
impuestas en la liquidación girada, de la que deberá elimi­
narse la partida del 10 por 100 por omisión, ya que no 
puede sancionarse dos veces un mismo hecho. 

90. Adoptar, vistas las actuaciones incoadas para lle­
var a cabo el desalojo de los locales ocupados en la finca 
números 7 y 9 de la calle de Rodríguez San Pedro, que 
fué expropiada por el Ayuntamiento como finca afectada 
por el proyecto de apertura de la calle del Conde del Valle 
del Súchil, antes Escosura, y considerando que es necesa­
rio proceder al derribo de la finca de referencia con el fin 
de que pueda realizarse el proyecto de reforma urbana que 
motivó su expropiación, los siguientes acuerdos; 

Primero. Que se den las órdenes oportunas al Procu­
rador consistorial, a cuyo efecto se le remitirán los docu­
mentos que señala la Asesoría Jurídica en su informe, con 
el fin de que incoe ante el Juzgado correspondiente los 
oportunos juicios de desahucio contra cada uno de los in­
quilinos ocupantes de los locales y viviendas de la finca 
números 7 y 9 de la calle de Rodríguez San Pedro; y 

Segundo. Que por haberse realizado la· expropiación 
de dicha finca con arreglo a los preceptos de la ley del En­
sanche de 26 de julio de 1892, no procede el señalamiento 
de indemnización alguna por el desalojo de los locales de 
referencia. _ 

A propuesta del señor Torres Garrido, se acordó vol­
vieran a nuevo estudio de la Comi ión de Hacienda los 
dos siguientes dictámenes; 

Uno, proponiendo se acuerde considerar prescrito el 
derecho del Ayuntamiento para la exacción por el concepto 
de licencia de apertura correspondiente al domicilio social 
de la Sociedad limitada Wiking, e tablecido en la calle del 
Desengaño, 18, y que se anule, en consecuencia, el acta 
levantada por la Inspección de Rentas, concediéndole, en 
su caso, la licencia libre de derechos; y 

Otro, proponiendo se acuerde considerar prescrito el 
derecho del Ayuntamiento para la exacción por el concepto 
de licencia de apertura correspondiente al establecimiento 
de venta de abanicos sito en la calle del Arenal, 22, de 
doña Dolores Lambea Serra, y que se anule, en conse­
cuencia, el acta levantada por la Inspección de Rentas, 
concediéndole, en su caso, la licencia libre de derechos. 

Fomento 

91. Adjudicar el concurso anunciado para contratar 
las obras de instalación de alumbrado eléctrico en la calle 
de Alcalá, entre la Puerta del Sol y la plaza de la Ci­
beles, vistas las proposiciones presentadas al mismo, a la 
suscrita por Industrias Francisco Benito Delgado (S. A.), 
ofreciendo una baja del 6,2 por 100; no existiendo incon­
veniente en que se sustituyan las columnas metálicas por 
otras de cemento, de conformidad con 10 interesado por el 
proponente, y siempre que sean de análogas característi­
cas, a fin de que guarden la debida armonía con todos los 
soportes de la calle. 

92. doptar los acuerdos que a continuación se ex-
presan, visto el escrito de la Jefatura de Obras Públicas 
reclamando el importe de las reparaciones llevadas a cabo 
para subsanar los daños producidos con motivo de la ro­
tura de una tubería de las que abastecen de agua la Casa 
de Campo, instalada en el camino número 6 de la Ciudad 
Universitaria por el Ayuntamiento con autorización de 
dicha Jefatura, y una vez que, expuestas ante ésta las ra­
zones que acreditaban no ser imputables al Ayuntamiento 
tales desperfectos, la Jefatura citada ha aceptado la fórmula 
propuesta por el señor Orive Martín, como ponente desig­
nado al efecto, de que se abonen los gastos por partes 
iguales entre el Ayuntamiento y el referido organismo; 

Primero. Que se satisfaga la cantidad de 4.576,42 pe­
setas a que asciende, según factura, el 50 por 100 de las 
reparaciones llevadas a cabo para subsanar los daños oca­
sionados por la rotura de una tubería de las que abastecen 
de agua a la Casa de Campo; y 

Segundo. Que dicha suma sea cargo al capítulo 1, ar­
tículo 9.°, partida 25, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior. 

93. Abonar a D. Eusebio Peña Santaolalla, en con­
cepto de indemnización, la cantidad de 130 pesetas a que 
ascienden los daños ocasionados en el cerco de la ventana 
de su establecimiento de la calle de las Magnolias, 25, por 
un interruptor de la instalación eléctrica de alumbrado 
público, interruptor que dicho industrial autorizó al ex­
tinguido Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa a colocar 
dentro de su establecimiento, y determinar que dicha suma 
sea cargo al capítulo 1, artículo 9.0, partida 25, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

LICENCIAS DE OBRAS 

94 a 101. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto, debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos; 

A D. Miguel Carpio, para obras de ampliación en la 
finca número 1 de la calle de Dolores Coca. 

A D. Fernando Martínez de Velasco, para construir 
un garaje en la calle de Esteve, 3. 

A D. Fidel Mancada, para construir una casa en la 
calle de Antolina Merino, sin número. 

A D. Mariano Esteban Aguclo para construir una nave 
en la calle de las Navas del Rey, 6. 

A D. Francisco Rodríguez, para construir una casa 
destinada a viviendas en la calle de Pérez Ayuso, 16. 

A D. Francisco Soto, para construir una nave interior 
en la finca número 3 de la calle de Manuel Lamela. 

A D. GU111ersindo Bartolomé, para construir una casa 
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destinada a viviendas en la calle de Francisco Altimiras, 6. 
A D. Víctor García Samper, para construir una nave 

en la calle de Antoñita Jiménez, 7. 

Policía Urbana y Rural 

102. Desestimar e! recurso de reposición interpuesto 
por doña Anastasia Cardobilla Losa contra e! acuerdo mu­
nicipal, de 25 de octubre último, que le denegó la amplia­
ción de licencia para venta de frutas y verduras en su 
establecimiento de cacharrería sito en la calle de José Ca­
ballero Palacio, 15, visto que subsisten las mismas causas 
que motivaron la anterior resolución municipal. 

103. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. José Plaza Martín contra el acuerdo municipal, de 6 de 
mayo de 1949, que le denegó licencia para despacho de 
leche en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 34, te­
niendo en cuenta que han sido satisfechas las multas pen­
dientes de pago que motivaron la denegación, y con la 
prescripción acostumbrada, por no ser productor de 500 
litros de leche diaria. 

104. Estimar e! recurso de reposición interpuesto por 
D. Antonio Aguado Sánchez contra el acuerdo municipal, 
de 8 de febrero de 1950, que le denegó licencia para leche­
ría en la calle de Lavapiés, 27, ya que por el interesado 
han sido subsanadas las causas que motivaron la dene­
gación. 

L 1 CEN CIAS VARIAS 

CONCESIONES 

105 a 116. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A doña Anastasia Ríos, para venta de juguetes y am­
pliación de papelería en la calle de Fu encarral , 46. 

A Lacas ,y Pinturas (S. A.), para venta de esmaltes, 
pinturas, barnices y accesorios en la calle de Hilarión Es­
lava, 28. 

A D. Manuel Ramos, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Bravo Murillo, 365. 

A D. Manuel Carrocera, para taller mecánico en la 
calle de Irlanda, 11. 

A D. Francisco López Carreira, para taller de repara­
ción de calzado con banco de terminado, como cambio de 
nombre, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 16. 

A D. Bonifacio Aparicio, para café bar con cafetera 
de presión y venta de dulces en el paseo de las Delicias, 9. 

A D. Marino Casado, para taller de herrero cerrajero 
con equipo de soldadura y un electromotor en la calle del 
General Ricardos, 226. 

A D. Marino Navarro, para almacén de leñas en la 
calle de Granada, 49, con las prescripciones señaladas del 
Servicio contra Incendios. 

A La Continental Química (S. L.), para laboratorio 
químico industrial en la calle de Teresa López Valcárcel, 1. 

A D. Pablo Azcoaga, para despacho de leche en e! 
camino viejo de Leganés, 12. 

A D. Román Terrón, para tablajería en la calle de 
Cm'avaca, 8. 

A doña María Luisa Zulátegui, para peluquería de 
señoras en la calle del General Goded, 3. 

DENEGACIONES 

117. Denegar la licencia solicitada por D. Sandalio 
~orres para venta de huevos en la calle de Lavapiés, 32, 
VIstO que se trata de un local destinado ya a panadería, 
según informe del Laboratorio Municipal. 

118. Denegar la licencia solicitada por D. Benito Bláz­
quez para venta de pasamanería en la calle del Caballero 
de Gracia, 4, visto el informe de la Dirección de ~rqui­
tectura, en el que manifiesta que se trata de un mostrador 
colocado en un portal, cosa que no está permitida por las 
Ordenanzas municipales. 

Beneficencia y Sanidad 

119. Conceder a D. Luis Molina Omaña, visto el in­
forme de la Dirección de Cementerios, la propiedad de 
una sepultura de primera clase, cuartel 10, manzana 18, 
letra A, de! Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
previo pago de su importe y siempre que el interesado 
cumpla las prescripciones señaladas en la materia. 

120. Conceder a D. Manuel Gómez Durán, visto el 
informe favorable de la Dirección de Cementerios, la pro­
piedad de una parcela de terreno sita en la zona de pan­
teones de la tercera clase en la meseta segunda, señalada 
con el número 13, del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, previo pago de su importe. 

121. Acceder a lo solicitado por doña Esperanza Fer­
nández Sainz, visto el informe favorable de la Dirección 
de Cementerios, para que sea puesto a nombre de su her­
mano D. Lorenzo Fernández Sainz el derecho de propie­
dad de una sepultura de segunda temporal que figuraba a 
su nombre y donde fué inhumado el cadáver de doña Ve­
nancia Sainz Sáez. 

Gobierno interior y Personal 

122. Nombrar, de conformidad con' la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador de la oposición cele­
brada al efecto, Letrados consistoriales, con e! haber inicial 
de 11.700 pesetas anuales y los demás derechos y deberes 
inherentes al cargo, determinados en las bases de la oposi­
ción y en los acuerdos municipales y disposiciones legales 
de carácter general que les sean de aplicación, a los oposi­
tores D. Andrés de la Oliva Castro y D. Enrique Dago 
Socíats, que han resultado aprobados con la calificación 
total de 64,30 y 63 puntos, respectivamente. 

123. Conceder con carácter definitivo e! reingreso en 
el servicio activo al Auxiliar administrativo taquígrafo me­
canógrafo D. Pedro Ruano García-Zarco, confirmando e! 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 15 de julio 
de 1949, por el que se le concedió dicho reingreso con ca­
rácter condicional y provisional, con efectos en cuanto an­
tigüedad y ascensos cuatrienales a partir de la fecha últi­
mamente indicada, desde la cual ha venido prestando sus 
servicios. 

124. Conceder con carácter definitivo el reingreso en 
el servicio activo al Auxiliar administrativo taquígrafo me­
canógrafo D. Angel Jiménez Carbelo, confirmando el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 12 de junio de 1949, 
por el que se le concedió dicho reingreso con carácter con­
dicional y provisional, con efectos en cuanto antigüedad 
y ascensos cuatrienales a partir de la fecha últimamente 
indicada, desde la cual ha venido prestando sus servicios. 

125. Abonar al Profesor Veterinario de! Laboratorio 
D. Valeriano Martín Rodríguez, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Barajas, la cantidad de 4.089,12 pesetas, 
con cargo a la partida 159 del capítulo VI del vigente pre­
supuesto del Interior, por las diferencias entre e! sueldo 
que venía percibiendo y e! con que ha sido clasificado, 
correspondiente al período comprendido entre el 31 de 
marzo del corriente año, fecha en que tuvo lugar la anexión 
del Ayuntamiento de su procedencia, y e! 31 de octubre, 
y la de 1.764,24 pesetas, con cargo a la partida 481 del 
capítulo IX, por la mensualidad extraordinaria de julio 
y la media de octubre. \ 
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126. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta las actuaciones practicadas en 
el expediente y lo dispuesto por la Corporación, respecto 
a los funcionarios procedentes de Ayuntamientos anexio­
nados : 

Primero. Que de conformidad con lo acordado el 12 de 
mayo del corriente año por el Ayuntamiento Pleno refe­
rente a las pensiones a conceder a los funcionarios proce­
dentes de los Ayuntamientos anexionados, se conceda la 
pensión vitalicia de 5.135,54 pesetas anuales, equivalente 
al 33,333 por 100 del sueldo máximo de 15.406,79 pesetas 
percibido por el causante, D. Jesús Agustín Torrecilla Gar­
cía, Oficial administrativo de Secretaría procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, a sus 
derechohabientes. 

Segundo. Que desde el día 24 de septiembre último 
hasta transcurrir cinco años desde dicha fecha, la pensión 
vitalicia concedida quedará reducida en 1.540,77 pesetas 
anuales por deducción de la pensión temporal concedida 
por el Montepío de Empleados, resultando la cifra de pese­
tas 3.594,87, también anuales, a satisfacer por el Ayunta­
miento, y desde el día 24 de septiembre de 1955 se abonará 
por la Corporación la totalidad de la pensión vitalicia. 

Tercero. Que de conformidad con lo liquidado por la 
Intervención Municipal, en los cinco primeros años antes 
indicados quedará distribuí da la parte de pensión a cargo 
del Ayuntamiento en la siguiente forma: a la viuda, doña 
Juana Gil Aparicio, 1.797,43 pesetas anuales; a la huér­
fana del segundo matrimonio, doña María Mercedes To­
rrecilla Gil, representada por su madre, por ser menor de 
edad, la de 449,35 pesetas; también anuales. 

Los efectos de este percibo serán a partir del día 24 de 
septiembre último, y mientras permanezcan en estado de 
viudez y soltería, respectivamente; y 

Cuarto. Quedarán reservadas hasta que se nombre 
tutor las partes correspondientes, de 449,35 pesetas anua­
les, a favor de los huérfanos del primer matrin~onio, D. Ma­
nuel, D. Agustín y doña María del Carmen Torrecilla 
González. 

127. No mostrarse parte, en armonía con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el sumario que se 
instruye por el Juzgado número 2 de los de esta capital 
por daños causados en una señal de tráfico situada en la 
avenida de José Antonio, esquina a la calle de Valverde, 
ocasionados por el autornóvil M-70113, propiedad de don 
Juan Hernández Sombría; pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su día haya de corresponder al Ayun­
tamiento. 

128. N o mostrarse parte, en armonía con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el procedimiento cri­
minal instruido en el Juzgado número 18 de los de esta 
capital por tentativa de robo de alambre en los jardines 
de la Ribera del Manzanares ; sin perjuicio de comunicar 
a dicho Juzgado el importe de los daños causados, y sin 
renunciar por ello a la indemnización que por éstos pt;d¡era 
corresponder en su día al Ayuntamiento. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

129. Quedar enterada de la entencia dictada por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, con 
{echa 13 de noviembre de 19-1-0, por la que se desestima 
el recurso interpuesto por D. Emilio Vázquez de la Calle 
sobre pago de alquileres por la Munici.pa1idad de la finca 
número 28 de la calle del Doctor Caste10, y se declaran fir­
mes y subsistentes los acuerdos municipales de 7 de sep­
tiembre y 9 de noviembre de 1934 y 4 de enero de 1935; 
Y en su consecuencia, y de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, que se proceda al 

archivo del expediente promovido con motivo de tal recurso, 
sin necesidad de adoptarse nuevo acuerdo. 

130. Acceder a la petición formulada por D. Luis 
Serrano Novo, contratista adjudicatario de las obras de 
construcción del nuevo grupo situado en la plaza de Rama­
les, de concesión de una nueva prórroga de cuatro meses 
en el plazo de ejecución determinado, visto el informe favo­
rable del Inspector de los Servicios Técnicos y teniendo en 
cuenta que, como consecuencia de las obras ampliatorias 
del primitivo proyecto de construcción del indicado grupo, 
se le concedió una ampliación del plazo de ejecución pre­
visto que finalizó en 30 de noviembre último y que, debido 
a las restricciones eléctricas, agravadas últimamente por las 
severas medidas dictadas, se ha perturbado la marcha de 
los diversos suministros que tiene la contrata en esta locali­
dad y están destinados a la graduada mencionada, retra­
sando inevitablemente su terminación. 

131. Conceder a D. Argimiro Torrecilla Cimadevilla, 
Jefe nacional accidental del S. E. M., como en años ante­
riores, una subvención de 12.000 pesetas, con destino a la 
adquisición de juguetes para los hijos de los Maestros de 
Madrid, a quienes son entregados con motivo de las fiestas 
de los Santos Reyes, y determinar que el citado gasto sea 
cargo, de conformidad con 10 informado por la Interven­
ción Municipal, al crédito consignado en la partida 578 del 
vigente presupuesto. 

132. Aprobar, en vista de la documentación presen­
tada por Maestros nacionales que han tomado posesión 
de escuelas de e ta capital, las siguientes alteraciones habi­
das durante el corriente mes de diciembre, para su inclu­
sión en la nómina de indenmización por casa del expre­
sado mes: 

Altas.-A partir de las fechas que se expresan, la de­
berán causar los siguientes: doña Isabel Antón Matas, 
10 de noviembre; doña Juana Cañón Michelena, 5 ele di­
ciembre; doña Isabel Díaz Amal, 5 de diciembre; doña 
Carmen Faure Enríquez, 31 de octubre; doña Consuelo 
Maicas Muniesa, 1 de diciembre, y doña Josefa Merino 
Fernández, 5 de diciembre. 

Bajas.-A partir del 1 del corriente, habrán de cau­
sarla: doña Guada1upe Cáceres Santillana y doña Epigme-
nia Virseda Martín. -

133. Aprobar la propuesta formulada por la Delega­
ción de Enseñanza de ayuda o auxilio escolar para cursar 
estudios de enseñanza media y superior, pago de matrícu­
las, títulos, adquisición de libros, etc., de alumnos de 
modesta condición y de probadas dotes de capacidad, a fin 
de que los mencionados alumnos puedan proseguir sus 
estudios con la misma normalidad, y en la cuantía para 
cada uno de ellos que la propia Delegación señala en la 
relación unida al expediente, cuyo importe total, de pese­
tas 10.350, deberá ser cargo a la partida 575 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

ADIelON PRIMERA 

Hacienda 

134. Adoptar, visto el expediente incoado para la ad­
qUISlclOn ele diverso material de telecomunicación para el 
Servicio contra Incendios, y 10 interesado por Autophon 
Española (S . A.) , encargada del suministro de este material 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 12 de mayo del 
corriente año, Jos siguientes acuerdos: 

Primero. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas para 
empezar el montaj e de las estaciones móviles adquiridas 
con destino al Servicio contra Incendios, suma que tendrá 
aplicación a la partida 79 bis del vigente presupuesto. 

Segundo. J ncrementar en la cantidad ele 100.000 pese-
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tas la e...'\:presada partida 79 bis, para la adquisición de los 
estabilizadores necesarios para el funcionamiento de los 
equipos de telecomunicación, así C01110 piezas de recargo 
y diez juegos de baterías completas, detrayendo dicha suma, 
mediante la oportuna transferencia, de la partida 511 del 
mismo presupupesto; y 

Tercero. Que teniendo en cuenta lo avanzado del ejer­
cicio y la absoluta necesidad de adquirir los expresados 
elementos, se dé el carácter de urgencia a esas transferen­
cias, considerando, a estos efectos, ej ecutivo el acuerdo 
recaído; sin perjuicio de someter el expediente a la trami­
tación reglamentaria, así como las reclamaciones, si las 
hubiere. 

Fomento 

135. Aprobar el proyecto y presupuestos remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, cuyo coste 
~sciende a 625.140,62 pesetas, para la construcción de 
sepulturas de segunda clase. de adultos, en la meseta pri­
mera del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
que será cargo al crédito que figura consignado en la 
partida 606 del "igente presupuesto de gastos del Interior, 
de conformidad con el informe de la Intervención Munici­
pal; facultándose a la Alcaldía para que ésta, bien directa­
mente o por delegación, lleve a cabo la adjudicación de 
estas obras en la forma que considere más conveniente para 
los intereses municipales, ya que se consideran compren­
didas entre aquella a que se refiere el apartado tercero 
del artículo 125 de la ley Municipal, y a tal efecto, y por 
lo que para estos casos determina el artículo 126 de la 
precitada ley, se considere como el expediente sumario que 
es preceptivo el oficio que figura en el expediente del ilus­
trísimo señor Concejal Delegado de Cementerios, justifi­
cativo de la expresada urgencia, y por último, que, para 
ciar cumplimiento a lo que determinan los artículos 19 
y 20 del reglamento de Contratación, pase el expediente 
al Negociado de Subastas. 

Comisión de Ensanche 

136. Abonar al Instituto Geográfico y Catastral la can­
tidad de 14.990 pesetas, importe de la cuenta justificada 
de los gastos ocasionados en la reducción fotográfica, a es­
calas. 1 : 1.000. 1: 1.500 y 1: 2.000, de las hojas del plano 
parcelario de la Villa; debiendo ser cargo dicha suma a la 
partida 63 del vigente presupuesto ordinario de! Ensanche, 
y expedirse e! lihramiento a nombre de D. Cándido Fer­
nández Pérez, Topógrafo Habilitado del citado Instituto. 

137. Aprobar las facturas del Instituto Geográfico y 
Catastral. remitidas por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, por el importe de las hectáreas levantadas 
para la conservación y puesta al día del plano parcelario 
de la Yilla durante el quinto bimestre de! corriente año 
en la zona del Ensanche, importante 35.587,50 pesetas, 
y las relaciones de los jornales devengados por los Peones 
y empleado en estos trahajos durante los meses de sep­
tiembre y octubre últimos, importantes. respectivamente. 
3.687,50 y 3.764.97 pesetas. y determinar (Iue el importe 
total, que élsciende a 43.039.97 pesetas, sea cargo al capí­
tulo X I, partida 62, de! "igente presupuesto orclinario del 
Ensanche, de COll formidad con 10 informado por lél. Inter­
vención Municipal; debiendo librarse dicho importe total 
a nombre de D. Cándido Fernández Pérez, Topógrafo 
Hahilitado de dicho Instituto. 

138. Aprobar una factura de la casa Gaztambide. im­
portante 275 pesetas, por reparación de una máquina de 
Sumar del Negociado del Registro Fiscal del Ensanche; 
debiendo ser cargo su importe al capítulo VI. partida 35, 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, de confor­
midad con 10 i1l r armado por 13, Tnter"ención ::\ r l1nicipal. 

139. Aprobar una factura de la casa Crespo, impor­
tante 937,50 pesetas, por suministro de astiles COll destino 
a la Dirección de Vías, Circulación y Transportes; de­
biendo ser cargo dicho importe al capítulo XI, partida 73, 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, de con­
formidad con la Intervención Municipal. 

140. Abonar a la casa M. A. R. M. el importe de una 
factura, importante 7.062 pesetas, por suministro de mo­
biliario con destino al Negociado de Obras del Ensanche; 
debiendo ser cargo dicho importe al capítulo VI, parti­
da 34, ele! vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

141. Abonar dos factu ras de la casa Eugenio N úñez, 
importantes 32.625 pesetas, 1)or la construcción de seis 
casetas de guardería para e! Servicio de Vías, Circulación 
y Transportes, y el de 1.315 pesetas del 4 por 100 de ins­
pección y vigilancia, que serán cargo al capítulo XI, par­
tida 76, del vigente presupuesto ordinario del Ensanclle, 
de conformidad con lo informado por la Inten'ención M u­
nicipal. 

] 42. Abonar a la casa Eugenio ¡.J úñez la cantidad 
ele 15.375 pesetas, importe de la reconstrucción de doce 
casetas de guardería: debiendo ser cargo su importe, v el 
de 615 pesetas del 4 por 100 de inspección y vi¡:6lancia, 
al capítulo XI, artículo 3.°. concepto 1.0. partida 76. del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche. 

143. Aprobar el abono a la Sociedad Fomento ele 
Obras y Construcciones del importe de una certificación 
librada a su fa\'or por la Dirección ele '-ías. Circulación 
y Transportes, fecha 7 de noviembre último. que asciende 
a 124.055,10 pesetas, por la liquidación de la obra de pa­
vimentación de la calle de Algete: siendo cargo dicho im­
porte, y e! de 4.962,20 pesetas a que asciende el 4 por 100 
de inspección y vigilancia. al crédito aprohado para dicha 
obra en 16 ele julio de 1948, reintegrándose el sobrante 
del mismo. que asciende a 44.715,76 pesetas, al concepto 
correspondiente ele los fondos del Ensanche, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal en 
28 de noviembre último. 

144. Abonar a Aurrerá (S. A.) el importe de una cer­
ti ficación librada a su favor por la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, fecha 13 de noviembre pasado. 
que asciende a 81.941,16 l)esetas, por liquidación ele la 
obra ele instalación ele tuberías y bocas de riego en la calle 
de Cabanilles, siendo cargo su importe, y el de 3.277,16 
pesetas a que asciende e! 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia. al crédito aprobaelo para dicha obra en 16 de julio 
de 1948, reintef!rándose e! sobrante del mismo, que as­
ciende a 15.027.89 pesetas, al concepto correspondiente (le 
los fondos del Ensanche. 

145. Aprobar la cuenta justificada que rinde el señor 
Inspector general de los Servicios Técnicos del libramiento 
de 1.250 pesetas expedido a su favor en 16 de mayo del 
corriente año para material de oficina durante el primer 
trimestre del año en curso, con cargo a la partida 60 del 
"igente presupuesto ordinario del Ensanche. 

146. Aprobar la cuenta justificada que rinde el señor 
Director de Vías, Circulación v Transportes, D. Tosé Ma­
ría Cano. del libramiento de' 8.250 pesetas expedido a su 
rayor en 6 de noviembre último para material de oficina 
durante los trimestre Drimero. segundo y tercero del año 
en curso. con cargo a la partida 71 del vigente presupuesto 
orelinario de! Ensanche. 

147. Aprobar la cuenta justificada que rinde e! .Tefe 
el el :\T egociaelo del Ensanche de! libramiento de 1.500 pe­
setas que le fué expedido en 12 del corriente mes con 
cargo al capítulo VI, artículo 1.0, cOl1cepto 11, partida 30, 
riel vif!ente presuJ)uesto ordinario del Ensanche. 

l..¡.g. ¡\prohar la cuenta justificada que rinck el señor 
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Jefe de la Intervención del Ensanche, D. Manuel Romero, 
del libramiento de 1.500 pesetas expedido a su favor en 
20 de octubre último para gastos de material de oficina 
durante el cuarto trimestre del año en curso, con cargo 
a la partida 31 del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche. 

149. Abonar a D. Mariano A1arilla Bravo, Capataz 
jubilado del Servicio de Parques y Jardines, las siguientes 
cantidades, correspondientes a las diferencias de las men­
sualidades extraordinarias concedidas del 1 de julio de 
1949 al 1 de julio de 1950, por haberle sido aplicados los 
beneficios del acuerdo de 29 de julio de 1949 referente al 
aumento de pensiones: por la paga extraordinaria de julio 
de 1949, una mensualidad, a razón de 3,42 pesetas diarias, 
102,60 pesetas; por la paga extraordinaria de septiembre 
de 1949, media mensualidad, 51,20 pesetas; por la paga ex­
traordinaria de diciembre de 1949, una mensualidad, 102,60 
pesetas; por la paga extraordinaria de marzo de 1950, 
media mensualidad, 51,20 pesetas, y por la paga extraor­
dinaria de julio de 1950, una mensualidad, 102,60 pesetas 
(en total, 410,20 pesetas); debiendo ser abonadas estas can­
tidades de la siguiente forma: las 256,40 pesetas a que as­
cienden las pagas del año 1949, con cargo al capítulo XIX, 
artículo único, concepto 1.0, partida 88, del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche, y las 153,80 pesetas corres­
pondientes al corriente año, con cargo al capítulo IX. ar­
tículo 7.°, concepto 1.0, partida 50. del mis1110 pres\1puesto; 
todo ello de conformidad con la Intervención y COI1 la Co­
misión de Gobierno interior y Personal. 

150. Jubilar, por imposibilidad física , al operario del 
Servicio de Vías, CirCtllación y Transportes. afecto al pre­
supuesto del Ensanche, D. Telesforo García Lorente. asig­
nándole una pensión de retiro de 15.59 pesetas diarias, 
equivalente al 60 por 100 de las 25,9875 pesetas (24,15 pe­
setas último jornal disfrutado, más 1,8375 pesetas que re­
presenta la parte alícuota de tres anualidades vencidas del 
próximo cuatrienio de 2,45 pesetas. que le correspondería 
su vencimiento en 10 de julio de 1951) que le sirven de 
regulador; debiendo abonarse con cargo al concepto desti­
nado para esta clase de atenciones en el vigente prestl­
pue to de gastos del Ensanche. así como en los sucesivos 
que se formulen, y en su defecto. a los créditos que se 
habiliten para atenciones análogas en el presupuesto gene­
ral del Ayuntamiento, según acuerdos adoptados en casos 
análogos; comenzando a percibir dicha pensión a partir 
del día siguiente al en que sea adoptado el presente acuer­
do; todo ello de conformidad con la Intervención y con la 
Comisión de Gobierno interior y Personal. 

151. Aprobar el proyecto parcial de ordenación del 
sector delimitado por el paseo del Canal. calle de Emba­
íadores, Centro Municipal de la calle de Guillermo de 
Osma y paseo de la Chopera. redactado por la Dirección 
de Urbanismo Municipal en 23 de marzo del corriente año, 
y aprobado por la Comisión de Urbanismo previa exposi­
~ión al público sin que se haya presentadq reclamación 
alguna. 

152. Aprobar en definitiva el proyecto de rectificación 
de las alineaciones de la calle trazada entre las de María 
del Carmen v Solana de Aluche, elaborado por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos Municipales en julio 
de 1949 y sancionado por la Comisión de Urbanismo de 
la Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid 
en 4 de mayo del corriente año, y expuesto al púhlico sin 
que se haya suscitado ninguna reclamación. 

153. Aprobar en definitiva el proyecto de alineaciones 
v Ordenanzas de las manzanas recayentes a la prolonga­
~ión de la calle del Doctor Esquerdo y nuevo acceso de la 
carretera de Valencia, sancionado por la Comisión de Ur­
banismo de la Comisaría General para la Ordenación ur­
bana de Madrid en 19 de enero elel corriente año, y ex-

puesto al público sin que haya suscitado reclamación alguna. 
154. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­

presan, ante la necesidad de que, para regularizar el solar, 
propiedad de Inmobiliaria Electra (S. A.), sito en la calle 
de Trafalgar, 1, con vuelta a la de Luchana, 21, se pro­
ceda a expropiar a la misma dos parcelas de terreno, de 
25,85 y tres metros cuadrados, respectivamente, necesarios 
para la calle de Luchana, y otra de 1,52 metros cuadrados 
para la de Trafalgar, así como apropiar, para establecer la 
alineación oficial, otra parcela de cinco metros cuadrados, 
una vez que, practicada la valoración de dichas parcelas 
por la Sección Técnica Fiscal, la entidad interesada ha 
prestado su conformidad a la misma: 

Primero. Que se fije C01110 valor de las parcelas, de 
25,85, tres y 1,52 metros cuadrados, expropiadas a Inmo­
biliaria Electra (S. A.), la cantidad total de 29.347,63 pe­
setas, abonándose con cargo al capítulo Ir, artículo 1.0, 
concepto 4.°, del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931 la expropiación de dichas parcelas: las dos prime­
ras, para la calle de Luchana, y la última, para la de Tra­
falgar. previo el cumplimiento de los trámites corrientes 
en esta clase de asuntos y en el acto del otorgamiento de 
la correspondiente escritura, en la que deberán constar la 
inscripción de dominio y la libertad de carga, sin limita­
ción alguna; y 

Segundo. Que se apropie a dicha entidad, o a quien 
fignre como propietario de la finca número 21 ele la calle 
de Luchana, con vuelta a la de Trafalgar, 1. en el momento 
del otorgamiento de la escritura una parcela de cinco me­
tros cuadrados, con fachada a la última calle citada, fijando 
el precio de 4.900,50 pesetas señalado por la Técnica mu­
nicipal y aceptado por los interesados, que se ingresará 
en el concepto 1.0 de dicho presupuesto extraordinario con 
anterioridad a la firma de la escritura y previo el cumpli­
miento de los trámites pertinentes. 

155. Fijar, como resultado del expediente instruído al 
efecto, el valor de dos parcelas de terreno, de 363,41 v 
13,56 metros cuadrados, expropiadas, la primera, para la 
calle de Cea Bermúdez, en su cruce con la de Isaac Peral, 
y la segunda, como inedificable, en la cantidad total de 
188.485 pesetas, a razón de 500 pesetas metro cuadrado, 
según precio propuesto por el propietario y aceptado por 
el Arquitecto Jefe de la Sección Técnica Fiscal; debiendo 
abonarse dicha suma con cargo al capítulo XI, partida 70. 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, previo el 
cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase de 
asuntos y en el acto del otorgamiento de la correspondiente 
escritura, en la que deberán constar la inscripción de do­
minio y la libertad de cargas de las parcelas mencionadas, 
sin limitación alguna. 

156. Fijar, como resultado del expediente instruído 
al efecto, el valor del solar, de 163,56 metros cuadrados. 
expropiado a D. Manuel y a D. Francisco Suárez Ardnra, 
preciso para la plaza situada en la confluencia de las calles 
de Bravo Murillo, Diagonal y Ramiro II, la cantidad de 
53.157 pesetas, a razón de 325 pesetas metro cuadrarlo, 
precio señalado por los interesados y aceptado por la Sec­
ción Técnica Fiscal, y abonar dicha suma con cargo al 
capítulo II, artículo 1.0. concepto 4.°, del presupuesto ex­
traordinario del Ensanche de 1931, previo el cumplimiento 
de los trámite corrientes en esta clase de asuntos y en 
el acto elel otorgamiento de la correspondiente escritnra, 
en la que deberán constar la inscripción de dominio y la 
libertad de cargas de la parcela mencionada, sin limitación 
alguna. 

157. Aceptar la ce ión gratuita ofrecida por D. Julián ' 
Carmona de 10 terrenos que resulten en definitiva de su 
propiedad necesarios para la calle Nueva A en la zona 
industrial de la Prosperidad, una vez que. a la vista de 
los antecedentes y documentos nece arios para ello, se cer-
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tifiquen de las mismas; debiendo cumplirse los trámites 
pertinentes hasta la firma de la escritura pública. 

158. Aceptar la cesión gratuita ofrecida por D. Julián 
Cm·mona de los terrenos que resulten en definitiva de su 
propiedad para la calle Nueva B y para el semiancho de 
la elel Pradillo, una vez que, a la vista de los antecedentes 
y documentos necesarios para ello, se certifique de las 
mismas; debiendo cumplirse los trámites pertinentes hasta 
la firma de la escritura pública. 

159. No mostrar oposición a la inscripción de dominio 
que D. Antonio Fernández Martín interesa del Juzgado 
de primera instancia número 6 de los de esta capital con 
referencia a dos partes pro indivisas del solar número 7 
moderno, 15 antiguo, de la calle de Santa Ursula, ya que, 
según informan la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos y el Servicio Contencioso Municipal, no se causa 
con ello perjuicio a los intereses municipales. 

160. No mostrar oposición a la inscripción de dominio 
que D. Manuel Nieto Aizcorbe interesa del Juzgado de 
primera instancia número 12 de los de esta capital con 
referencia a un exceso de superficie del solar número 94 
de la calle de Francos Rodríguez. ya que, según informes 
de la Inspección General de los Servicios Técnicos y del 
Servicio Contencioso, no se causa con ello perjuicio a los 
intereses municipales. 

Beneficencia y Sanidad 

161. Conceder a D. Rafael l1uñoz Yusta, previo pago 
de los derechos correspondientes, y siempre que el intere­
sado se atenga a las prescripciones que en S\1 informe se­
ñala la Dirección de Cementerios, una sepultura de primera 
clase perpetua sita en la meseta segunda, cuartel segundo, 
manzana 118, letra B. del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena. 

162. Conceder a D. Basilio Martí Ballesté, previo 
pago de los derechos correspondientes, y siempre que el 
interesado se atenga a las prescripciones que en su informe 
eñala la Dirección de Cementerios, dos sepulturas empla­

zadas en el cuartel 14, manzanas 326 y 327, letras A de la 
meseta segunda del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena. 

Acopios 

] 63. Aprobar las relaciones de pedidos formulados por 
la Dirección del Servicio de Acopios, con autorización del 
ilustrísimo señor Teniente Alcalde Delegado del mismo, 
durante el pasado mes de noviembre, teniendo en cuenta 
que en la tramitación de los mismos. se han observado 
cuantas disposiciones rigen en la matena. 

164. Aprobar las relaciones de pedidos formulados por 
la Dirección del Servicio de Acopios, con autorización del 
ilustrísimo señor Teniente Alcalde Delegado del mismo, 
durante los días del 1 al 21 del corriente mes, una vez 
que en su tramitación se ha observado cuanto sobre la 
materia se ha legi slado. 

165. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición 
interpuesto por D. Fernando Mena ~ena, 7n :epre~enta­
ción de la firma Aplicaciones del CurtIdo, adJuchcatana elel 
concur o público celebrado para el suministr? de 2.000 .P~­
res de chanclos con piso ele madera, con dest1l10 al ServIcIo 
de Limpiezas, contra el acuerdo municipal, de 27 de sep­
tiembre último. denegatorio del pago del impuesto del 5 
por 100 de usos y conSU1110S correspondiente a dicho su­
ministro. 

166. Aprobar la recepción definitiva de lo? archiva­
dores metálicos suministrados por la casa Rogeho Fuertes 
Campleo con destino a la Sección de Gobierno interior 
y Personal, procediéndose segtlidan1ente al pago de las {ac-

turas de los mismos, que ascienden a 301.046,64 pesetas, 
y en cuanto a la tramitación de la devolución de la fianza 
que dicho proveedor constituyó para responder del cum­
plimiento del referido suministro, se l~ dé el curso regla­
mentario. 

167. Adoptar los acuerdos que a contll1uación se ex­
presan, estimando, de conformidad con 10 informado por 
la Dirección de Acopios, la conveniencia de que sea modi­
ficado el acuerdo municipal de adquisición de diverso ves­
tuario para el personal de guardería del Servicio de Parques 
y Jardines, en el sentido de que se realice por gestión 
directa, ya que reiteradamente fué interesado por el señor 
Jardinero mayor el vestuario de referencia, y teniendo en 
cuenta, por otra parte, que no contando con disponibilidad 
presupuestaria suficiente para adquirir el vestuario de ve­
rano inc1uído en la petición del precitado Servicio, existe 
la posibilidad de que sea confeccionado empleando el dril 
chéster gris existente en el Almacén de Acopios, con 10 
que se obtendrá una importante economía: 

Primero. Que tomando en consideración las razones 
de indispensable necesidad y reconocida urgencia aducidas 
por la Dirección ele Acopios en su correspondiente pro­
puesta, que recoge el criterio de la .T efatura del Servicio 
de Parques y Jardines, el diverso vestuario destinado al 
personal de guardería del Servicio de Parques y .T ardines 
que ha de adquirirse según acuerdo plenario de 1 del co­
rriente, lo sea con carácter de urgencia, mediante gestión 
directa, haciendo uso. de las facultacl,eSl que para estos 
efectos concede el apartado tercero del artículo 125 de la 
vigente ley Municipal; quedando en este punto modificado 
el precitado acuerdo. . 

Segundo. Que a los efectos preyenidos en el ar­
tículo 126 del mismo cuerpo legal, se consideren suficien­
temente justificadas las causas de excepción de licitación 
pública con el indicado escrito de la Dirección de Acopios. 

Tercero. Que por estimar su proposición, entre las 
recibidas, como la más conveniente para los intereses mu­
nicipales, se adjudique a la casa Andrés Romanillos el 
suministro de 30 uniformes de invierno, confeccionados en 
paño, según su muestra número 4, al precio unitario de 
565 pesetas; 130 capotes, según su muestra número 2, 
a 370 pesetas cada uno, y la confección ele 30 uniformes 
de verano, a 100 pesetas unidad, .para 10 cual recibirá del 
Servicio de Acopios 187,50 metros de dril chéster gris para 
realizar dicha confección; y 

Cuarto. Que el gasto de 68.050 pesetas, a que ascien­
den las adjudicaciones hechas a la casa Romanillos, más 
el de 3.750 pesetas que aproximadamente importará la tela 
que ha de entregarse por Acopios, sea cargo a la consig­
nación figurada para estas atenciones en el capítulo XI, 
artículo 6.°, concepto 4.°, partida 675, del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, en armonía con 10 
informado oportunamente por la Intervención Municipal. 

ADIelON SEGUNDA 

Asuntos al despacho de oficio 

168. AprGbar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
[echa 27 elel corriente. en el que propone la celebración 
ele \111 vino españGI, el próximo día 30, para obsequiar 
a los señores Concejales y altos cargos munici"pales; de­
biendo ser cargo dicha suma a la partida 46 del vigente 
presupuesto. 

169. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se celebre con la Asociación de la Pren­
sa un concierto para el pago del impuesto sobre consumos 
y sen·icios de lujo por el partido de fútbol celebrado en 
1 estaeli (1" Im)l1artín 1 día. 2S d 1 corriente 111efi entre 

\ 
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el B10kluben F. R., campeón de Dinamarca, y e! Real 
Madrid C. de F ., señalándose a tal fin la cifra de 22.000 
pesetas, dados los fines benéficos a que se destinarán los 
ingresos obtenidos en el indicado partido. 

Hacienda 

170. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas como dona­
tivo a la Asociación de la Prensa para ayuda de los soco­
rros extraordinarios que distribuye dicha entidad entre sus 
asociados con motivo de las fiestas de ~ avidad; debiendo 
er cargo la indicada suma, en armonía. con lo info~mado 

por la Intervención Municipal, a la partlda 46 del vIgente 
presupuesto. 

171. Aprobar, en armonía con lo informado por la 
Tunta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 750,78, con destino a satisfacer a doña Evarista Pérez 
Morales, propietaria de la finca número 19 de la calle de 
Matilde Diez, en donde funciona el grupo escolar María 
Guerrero, los aumentos contributivos correspondientes al 
segundo semestre de! corriente año, aumentos que habrán 
de reflejarse en lo sucesivo en las nóminas de alquileres; 
debiendo ser cargo dicha suma. en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 512 del 
yigente presupuesto. 

172. Aprobar. en armonía con lo acordado por la Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza. un gasto de 121,65 pe­
setas, con destino a abonar al Mae tro nacional D. Do­
mingo Cediel Herrero el importe de la indemnización ele 
seis días por casa-habitación correspondiente al mes de 
marzo del corriente año; debiendo ser cargo dicha suma. 
e11 armonía con lo informado por la Intervención l\luni­
cipal, a la partida 513 del vigente presupuesto. 

173. Aprobar, en armonía con lo informado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal y por la Inter­
yención Municipal, un gasto de 11.000 pesetas, con destino 
él conceder una gratificación al personal de! Servicio de 
Asistencia social que se cita en la relación que figura en el 
expediente, y en la cuantía que en e! mismo se determina, 
por trabajos extraordinarios con motivo de la formación 
de inventario. balances y otros; debiendo ser cargo dicha 
suma al capítulo de Im"previstos del vigente presupuesto. 

174. Aprobar un gasto de 3.997,91 pesetas, con des­
tino a satisfacer a la Compañía Eléctrica de los Caraban­
che!es la cantidad de 1.832,76 pesetas por suministro de 
flúido eléctrico a dependencias municipales durante el cuar­
tro trimestre de 1941, y 2.165,15 pesetas por suministro 
del mismo flúido para el alumbrado público del Extrarradio 
durante todo el año citado, según facturas unidas al expe­
diente y que han sido debidamente requisitadas por el Inge­
niero Jefe de! Servicio; debiendo ser cargo la suma total 
a la partida 18 del vigente presupuesto de gastos. en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal. 

175. Aprobar un gasto de 2.228 pesetas, con- destino 
a abonar a los Tribunales Tutelares de Menores qne se 
citan en el expediente el importe de las estancias causadas 
en diversos establecimientos benéficos por nacidos en esta 
Villa, que asciende a 2.208 pesetas, más 20 pesetas por 
gastos de giro; debiendo ser cargo la suma total, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal. a la 
partida 32 de! vigente presupuesto. 

176. Aprobar, rectificando el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 17 del corriente. en el que se 
fi j aban la liquidación y diferencias que había que abonar al 
Profesor de la Banda Municipal D. Herminio Chicano 
González, un gasto de 920 pesetas con destino a abonar 
al citado Profesor los servicios prestados en el mismo cargo 
con carácter eventual; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Internnción Municipal, 

a las partidas 539 y 481, en la proporción de 690 y 230 pe­
setas, respectivamente. 

177. Aprobar un gasto de 117.730 pesetas, con des­
tino a abonar a las casas Henche y Gutenberg las cantida­
des de 16.280 y 101.450 pesetas, respectivamente, importes 
de las facturas de las máquinas suministradas a la Im­
prenta Municipal, y que han sido recibidas definitivamente, 
según acta que se acompaña al expediente; debiendo ser 
cargo la suma total al crédito de 200.000 pesetas que para 
el pago de "Maquinaria para la Imprenta Municipal" fué 
aprobado por la Comisión Municipal Permanente en 13 ele 
abril de! pasado año, y consignado en el presupuesto orcli­
nario de 1941; debiendo retenerse del importe de dichas 
facturas, y en concepto de garantía, el 10 por 100 de las 
mismas, que será abonado una vez transcurrido el plazo 
que determina e! pliego de condiciones. 

178. Aprobar un gasto de 130 pesetas, con destino 
a abonar a la Compañía Electra l\1adrid el importe de los 
desperfectos ocasionados en el contador instalado en el gru­
po escolar V ázquez SeselIe, sito en la calle ele Martín de 
los Heros. 38: debiendo ser cargo dicha suma, en armonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 526 del vigente presupuesto. 

. 179. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas para conce­
der una suhvención de igual cuantía a la Parroquia de San 
Miguel Arcángel. de Madrid, para ayuda de su taller ¡Xl­

rroquial; dehiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
Jo informado por la Intervención Municipal, a la partida 
-1-78 de! yigente presupuesto. . 

180. Aprobar un gasto de 4.325 pesetas, con destino 
a abonar una gratificación extraordinaria al personal que 
realiza traha íos en la Hemeroteca Municipal: debiendo ser . 
cargo dicha suma. en armonía con lo informado por la In­
ten·ención l\Iunicipal, a la partida 553 del vigente presn­
puesto. 

181. Aprobar un gasto de 1.370 pe eta . con cargo. 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al capítulo de Impreyistos del yigente presupuesto, 
para satisfacer al personal suhalterno municipal que figura 
en la relación unida al expediente una gratificación, en la 
cuantía que para cada interesado se determina en aquélla. 
por los trabajos extraordinarios realizados por dicho per­
sonal con motivo de la recepción celebrada en honor de 
las Maestras v Maestros nacionales. 

182. Apr~bar un gasto de 1.345 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica para el an­
terior, para satisfacer al personal suhalterno municipal que 
figura en la relación unida al expediente una gTatificación. 
en la cuantía que para cacla interesado se determina en 
la misma, por los traba i os extraordinarios realizados por 
dicho personal con motivo de la recepción celehrada en 
honor del excelentísimo señor Presidente de la Cámara 
l\Iunicipal de Lisboa. 

183. Aprobar un gasto de -1-.200 pesetas, con care;o 
al mismo capítulo pre. upuestario que se indica para los 
dos anteriores. con destino a satisfacer una gratificación al 
nersonal adscrito al l\f ercado de Huevos y Caza por el tl-a­
hajo extraordinario realizado por el mismo durante el pe­
ríoclo cle veda. 

18-1-. Aprohar un gasto ele 16.016 pesetas, reclamado 
por D. Francisco Braojos Herreros. como apoderado ele 
Pompas Fúnebres, por los seryicios de enterramientos de 
caridad prestado durante el tercer trimestre del año en 
curso; debiendo ser cargo la indicada suma, en armol1ía 
con lo informado Dor la Intervención Municipal, a la par­
ticla 266 del vigente presupuesto. 

185. Aprobar un gasto ele 200.000 pesetas para com­
pletar hasta 250 pesetas las pensiones inferiore del Mon­
tepío de Empleados Municipales, a efectos de abono de la 
mensualidad extraordinaria ele ~avidael: dehiendo ser 
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cargo el gasto de que se trata, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 504 del 
vigente presupuesto. 

186. Aprobar un gasto de 9.125 pesetas, con destino 
a conceder una gratificación al personal de Talleres Gene­
rales que figura en la relación unida al expediente, en la 
cuantía que para cada interesado se determina en la misma, 
por distintos trabajos extraordinarios realizados por el ci­
tado personal; debiendo ser cargo la referida suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto. 

187. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para el ante­
rior, con destino a conceder una gratificación a D. Eduardo 
Canto Rancaño, Director del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, teniendo en cuenta que dicho Colegio tiene 
el doble carácter de grupo escolar y de internado. 

188. Aprobar un gasto de 9.000 pesetas para satisfa­
cer una gratificación por trabajos extraordinarios al per­
sonal del Servicio de Asistencia social; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con 10 informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 503 del vigente presupuesto. 

189. Librar al Ingeniero J efe del Servicio de Lim­
piezas, a razón de 30 pesetas por operario de los que figu­
ran en las relaciones mensuales, la cantidad precisa para 
hacer frente al mayor desgaste de herramientas del indi­
cado Servicio en las épocas finales de año, por heladas, 
nevadas, etc.; debiendo ser cargo el importe que ello re­
presente a la partida 257 del vigente presupuesto, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, y 
figurar en dichas relaciones la firma de cada operario u 
otro medio fehaciente de justificación del gasto. 

190. Aprobar un gasto de 540 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 158 del vigente presupuesto, con destino a 
satisfacer, en la cuantía que para cada interesado se con­
signa en el expediente, las dIetas devengadas por los se­
ñores que han constituído el Tribunal de oposición a una 
plaza de Médico ayudante de la Consulta de Oftalmología 
de la Beneficencia Municipal. 

191. Aprobar un gasto de 540 pesetas, con cargo a 
la misma partida que se indica para el anterior, con destino 
a satisfacer, en la cuantía que para cada interesado se 
consigna en el expediente, las dietas devengadas por los 
señores que han constituído el Tribunal de oposición a una 
plaza de Médico ayudante del Instituto de Alimentación 
de la Beneficencia Municipal. 

192. Aprobar un gasto de 540 pesetas, con destino a 
satisfacer las dietas devengadas por los señores que han 
constituído el Tribunal de oposiciones restringidas a pla­
zas de Médicos puericultores de la Beneficencia Munici­
pal, en la cuantía que para cada interesado se determina 
y figura en el expediente; debiendo ser cargo dicha suma 
a la misma partida que se indica para los dos anteriores. 

193. Aprobar un gasto de 210 pesetas, con cargo a 
la misma partida que se indica para los tres anteriores, 
con destino a satisfacer, en la cuantía que para cada inte­
resado se consigna en el expediente, las dietas devengadas 
por los señores que han constituÍdo el Tribunal del con­
curso-oposición a una plaza de Inspectora de orden y clase 
de la Residencia "Tres Cantos". 

194. Aprobar un gasto de 3.250 pesetas, con destino 
a abonar al Director del Matadero Municipal los gastos 
suplidos para agasajar a una Comisión de Veterinarios de 
Barcelona; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 46 del vigente presupuesto, y aportarse, para efectuar 
el pago, los justificantes del gasto debidamente requisitados. 

195. Aprobar un gasto de 18.058 pesetas, con destino 
a abonar el importe de varias facturas por suministro de 

piensos para el ganado propiedad del Ayuntamiento que 
éste posee en la Residencia de Cercedilla ; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, á la partida 18 del vigente presu­
puesto. 

196. Aprobar un gasto de 60.000 pesetas para aten­
der al pago de trabajos extraordinarios que han de reali­
zarse por el personal del Servicio de Acopios para la for­
mación del inventario y demás operaciones motivadas por 
el cierre del ejercicio económico; debiendo ser cargo la 
citada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto. 

197. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para el ante­
rior, con destino a satisfacer una gratificación extraordi­
naria de 3.000 pesetas al Letrado consistorial D. José Luis 
Colás, y otra de igual cuantía al funcionario técnicoadmi­
nistrativo de Secretaría D. Víctor Velasco Pérez, como 
Juez y Secretario del Juzgado especial depurador del per­
sonal municipal. 

198. Aprobar un gasto de 60 pesetas, con cargo a la 
partida 18 del vigente presupuesto, con destino a satis­
facer a Gas Madrid el importe de obras efectuadas en el 
grupo escolar de la calle de Amaniel, 7. 

199. Aprobar un gasto de 328,95 pesetas, con destino 
a abonar al que fué operario del Servicio de Parques y 
Jardines D. José García Martínez, dado de baja por de­
creto fecha 17 de abril de 1948, las cantidades que a con­
tinuación se expresan, por los conceptos que se indican, 
y cuya suma habrá de ser satisfecha, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal: con cargo al ca­
pítulo de Resultas del vigente presupuesto, 103,95 pesetas, 
correspondientes a los jornales de la semana del 12 al 18 
de abril de 1948 y que fué reintegrada a su partida por 
carta de pago número 4.740, y 225 pesetas, importe de la 
media mensualidad extraordinaria concedida en 9 de abril 
de 1948, que fué reintegrada a su partida por carta de pago 
número 4.741. 

200. Aprobar un gasto de 534,37 pesetas, con destino 
a abonar a D. Mariano Laguna Gago, operario eventual 
del Servicio de Parques y Jardines, las cantidades que a 
continuación se expresan, por los conceptos que se indi­
can, cuya suma habrá de ser satisfecha con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica para el anterior: por 
la mensualidad extraordinaria concedida en 19 de diciem­
bre de 1947 (15 pesetas de jornal y doscientos setenta y 
tres días trabajados), 341,25 pesetas; por la media men­
sualidad extraordinaria concedida en 9 de abril de 1948 
(15 pesetas de jornal y ciento sesenta y tres días traba­
jados), 101,87 pesetas, y por la mensualidad extraordina­
ria concedida en 9 de julio de 1948 (15 pesetas de jornal 
y setenta y tres días trabajados), 91,25 pesetas. 

201. Aprobar un gasto de 252,95 pesetas, con destino 
a abonar a la Celadora de grupos escolares doña Josefa 
Piñol Martín las diferencias de sueldo entre las 11.107,67 
pesetas anuales que percibía y las 12.218,43 que se le re­
conocen desde el 9 de octubre al 31 de diciembre de 1949, 
por cumplimiento én la primera de las citadas fechas del 
octavo cuatrienio; debiendo ser cargo dicha suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para los dos 
anteriores. 

202. Aprobar un gasto de 1.175,50 pesetas, con des­
tino a abonar a la Celadora de grupos escolares doña 
Fuensanta Ripoll Valeriola las cantidades que a continua­
ción se expresan, por los conceptos que se indican, co­
rrespondientes al año 1949; debiendo ser cargo dicha suma 
al mismo capítulo presupuestario que se indica para los 
tres anteriores : por las diferencias entre las 11.011,67 pe-

~ 
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setas anuales que percibía y las 12.218,43 pesetas que se 
le reconocen desde el 10 de febrero hasta el 31 de diciem­
bre 99030 pesetas' por la media mensualidad extraordi­
naria ot~rgada en ~l mes de abril, 46,30 pesetas; por la 
mensualidad extraordinaria otorgada en el mes de julio, 
92,60 pesetas, y por la media mensualidad extraordinaria 
otorgada en el mes de octubre, 46,30 pesetas. 

203. Aprobar un gasto de 14-J..907;93 pesetas, impor­
te, según los debidos justificantes, de los suministros efec­
tuados a los Servicios municipales con arreglo a las normas 
establecidas por el Servicio de Acopios y con cargo a las 
partidas presupuestarias consignadas en la relación que re­
mitida por el indicado Servicio figura en el expediente. 

204. Aprobar un gasto de 69.184,90 pesetas, importe 
de varias facturas de suministros efectuados al Servicio de 
Acopios durante el año 1949 y que no pudieron hacerse 
efectivas en dicho ejercicio por agotamiento de las respec­
tivas partidas presupuestarias; debiendo ser cargo la suma 
de que se trata, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 18 del vigente presupuesto. 

205. Abonar a la Sociedad anónima Hidráulica San­
tillana, con cargo, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, a la partida 237 del vigente presu­
puesto, la cantidad de 4.959,23 pesetas, importe de var:ias 
facturas de consumo de agua durante el primer semestre 
del corriente año en la residencia escolar "Tres Cantos". 

206. Adoptar, teniendo en cuenta 10 informado por el 
Servicio Contencioso y por la Intervención Municipal, los 
acuerdos que a continuación se expresan, con motivo del 
escrito promovido por doña Carmen Navajo, propietaria 
de la finca número 4 de la calle de Lérida, en la que el 
Ayuntamiento tiene arrendada la planta baja para cantón 
del Servicio de Limpiezas de la Tercera Zona, interesando 
le sean abonados los aumentos en la renta de alquiler que 
correspondan por el experimentado en la contribución te­
rritorial urbana de la finca, repercutibles, conforme a las 
leyes vigentes, sobre los arrendatarios: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1948 se con­
sidere aumentada la renta de alquiler de los locales ocu­
pados por el cantón del Servicio de Limpiezas en la finca 
ntm1ero 4 de la calle de Lérida en la cantidad de 11,14 pe­
setas, resultante de la aplicación del 0,86 por 100 de coefi­
ciente de aumento sobre el líquido imponible de la renta 
que actualmente se satisface. 

Segundo. Que a partir del 1 de enero de 1949, y por 
lo que se refiere a sólo dicho año, se considere de nuevo 
aumentada la renta en la cantidad de 13,37 pesetas, como 
resultado de la aplicación del 1,032 por 100 de coeficiente 
de aumento sobre el mismo líquido. 

Tercero. Que a partir del 1 de enero de 1950 se re­
conozca otro aumento en la renta de 44,58 pesetas, por 
aplicación del 3,44 por 100 de coeficiente tributario de 
aumento sobre el referido líquido imponible. 

Cuarto. Que las 22,28 y las 13,37 pesétas (en total, 
35,65 pesetas), importe de los aumentos correspondientes 
a los años 1948 y 1949, por tratarse de gasto de ejercicios 
liquidados y sin aplicación expresa en el actual, se abone 
a la propietaria de la finca, doña Carmen Suárez Navajo, 
como crédito reconocido, con cargo a la partida 18 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior; y 

Quinto. Que las 11,14 y las 44,58 pesetas (en total, 
55,72 pesetas) que corresponden por los aumentos compn­
tables en 1950, se abonen también a la indicada señora con 
cargo a la partida 259 del vigente presupuesto. 

207. Celebrar con D. José Sicilia Pascual, propietario 
del restaurante Sicilia Molinero, enclavado en la avenida 
de José Antonio, 1, un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones en las cifras de 28.368 y 
7.932 pesetas, respectivamente, por doce meses de dura-

ción al año, pagadero en dozavas partes, comprendiendo 
los epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 41, con vigencia desde el 1 de diciembre de 1950 al 
30 de noviembre de 1952, y con la consiguiente presenta­
ción de garantía por el importe de una mensualidad. 

208. Celebrar con D. Adolfo Fernández Fernández, 
propietario de la pastelería en bar sita en la calle de Pos­
tas, 21, un concierto para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones en las cifras de 7.188 y 1.476 pese­
tas, respectivamente, comprendiendo el epígrafe 1.0 de la 
Ordenanza de exacciones número 41, pagadero en dozavas 
partes, con vigencia desde elIde enero de 1951 hasta el 
31 de diciembre de 1952, y con la consiguiente presenta­
ción de garantía por el importe de una mensualidad. 

209. Desestimar la petición formulada por D. Luis 
Gómez Gómez, en nombre y representación de Inmobiliaria 
Gómez Hermanos, interesando devolución de las cantida­
des satisfechas por el concepto de obras y ocupación de 
vía pública con valla en relación con la finca número 7 de 
la calle de Lucio del Valle, por considerar que dicho in­
mueble se halla acogido a los beneficios de la legislación 
sobre viviendas bonificables, y por tanto, reducirse los 
derechos cobrados el~ un 90 por 100, ya que, por haber 
presentado la documentación en la Junta Nacional del 
Paro bastante después de haber solicitado y abonado los 
derechos de alineación, no pudo en modo alguno invocarse 
el propósito de construir vivienda protegida, condición pre­
cisa para obtener la bonificación pretendida, contenida en 
el artículo 7.° del decreto-ley de 19 de noviembre de 1948, 
interpretado en los acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente de 18 de enero y 7 de junio de 1950, que 
regulan esta materia, pues de otra forma sería dar derechos 
retroactivos a dicho precepto, contrariamente a 10 dispuesto 
en el artículo l.0 del citado decreto-ley y a los principios 
que informan nuestro ordenamiento jurídico; debiendo, de 
conformidad con lo informado por la Administración de 
Rentas, ser de aplicación al caso el acuerdo de 11 de marzo 
de 1949, no invocado por el reclamante, en el que se dis­
ponía que a los expedientes incoados durante el ejercicio 
de 1947-48 por obras se les aplicasen las normas contenidas 
en la Ordenanza de exacciones aprobada para regir en el 
ejercicio de 1946; y en su consecuencia, y con arreglo a 
la liquidación practicada por la citada Administración, de­
volver a dicha entidad la cantidad de 19.270,90 pesetas, 
indebidamente satisfecha por el concepto de obras, cuya 
devolución habrá de tener lugar, por la suma de 17.519 pe­
setas, con cargo a los fondos del concepto, y por la de 
1.751,90, con cargo al fondo B, cobrándose simultáneamente 
un nuevo recibo de 11.199,65 pesetas, que es la cantidad 
que le corresponde abonar, y devolver asimismo por el con­
cepto de vallas la cantidad de 3.603,52 pesetas, cuya de­
volución habrá de tener lugar como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, co­
brándose simultáneamente un nuevo recibo por 1.594,53 
pesetas, que es lo que le corresponde satisfacer. 

210. Devolver a D. Juan Esteva Rodríguez, prosi­
guiendo las actuaciones encaminadas a tal fin, según lo 
ordenado por los decretos de la Alcaldía Presidencia fechas 
18 de septiembre y 24 de noviembre del corriente año, la 
cantidad de 35.378,39 pesetas, importe de los recibos inde­
bidamente satisfechos correspondientes al período tributa­
rio comprendido entre el mes de julio de 1947 y el de junio 
ele 1949, sobre los que se han expedido las certificaciones 
preceptivas, por el concepto de ocupación de la vía pública 
con valla, en relación con la finca número 16 del paseo de 
Onésimo Redondo, cuya devolución habrá de tener lugar 
como minoración ele los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto en curso, ya que, según ha resultado probado 
en el expediente, hasta la fecha últimamente citada 110 pudo 
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e! interesado realizar las obras, en virtud de la prohibición 
impuesta por el propio Ayuntamiento; no siendo proce­
dente, en cambio, la devolución interesada de las cantida­
des que corresponden a los recibos del mes de julio y 
siguiente, por venir ya obligado a su pago y e!Star bien 
tarifados, por lo que deberán desglosarse del expediente y 
hacerle entrega de los mismos al señor Esteva cuando lo 
tenga por conveniente. 

211. Aprobar un gasto de 1.764,50 pesetas, con des­
tino a conceder, de conformidad con lo propuesto por la 
Depositaría de Villa, media mensualidad extraordinaria al 
personal encargado de la cobranza de las sillas instaladas 
en los paseos públicos; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 481 de! vigente presupuesto. 

212. Aprobar un gasto de 16.500 pesetas, importe de 
la adquisición a la casa Maldonado (S. A.), de conformidad 
con lo propuesto por el Servicio de Acopios, de distinto 
mobiliario con destino al Juzgado municipal número 8; de­
hiendo tener aplicación el indicado gasto, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 
42 bis de! vigente presupuesto. 

213. Aprobar un gasto de 5.600 pesetas, con de tino 
a la concesión de premios al personal de! Cuerpo de Po­
licía Urbana consignado en la relación unida al expediente, 
en la cuantía que para cada interesado e determina en la 
misma, por la prestación de servicios extraordinarios du­
rante el corriente año; debiendo ser cargo la indicada suma. 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la Dartida 60 del vigente presupuesto. 

214. Aprobar un gasto de 2.535 pesetas, importe de 
la adquisición a la casa Apolinar, de conformidad con lo 
propuesto por el Servicio de Acopios, de una mesa, t111 

sillón y cuatro sillas, con destino al Juzgado municipal nú­
mero 10; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 
42 bis del vigente presupuesto. 

215. Aprobar un gasto de 649,72 pesetas, con destino 
a satisfacer a los herederos del Maestro fallecido D. Eduar­
do Isaac Hernández, previo informe del Servicio Conten­
cioso sobre la suficiencia de la documentación aportada 
por aquéllos, la compensación por indemnización de casa­
habitación a los Maestros que prestaron servicio en el año 
1948, y cuya suma, acreditada al referido Maestro, fué 
reintegrada en 23 del corriente mes. según carta de pago 
número 20.279; debiendo ser cargo la expresada cantidad. 
en armonía con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal. a la partida 513 del vigente presupuesto. 

216. Aprobar un gasto de 28 pesetas, importe. según 
factura de la casa Juan Martín Mendicute, del suministro 
de artículos de ferretería. con destino a los Juzgados mu­
nicipales números 5 v 15; debiendo ser cargo dicha uma. 
en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal. a la nartida 42 bis del vigente presupuesto. 

217. Aprobar. en armonía con lo acordado por la Tun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 633.82 
pe etas, con destino a abonar a D. 11arce!0 de Usera Sán­
chez el importe de los aumentos contributi\'os correspon­
dientes a la finca número 25 de la calle de Antonio Sal­
vaclor, en la que funciona el grupo escolar Daoíz y Ve­
larde; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal. a la partida 512 
del vigente presupuesto. 

218. Aprobar. en armonía con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza. un gasto de pe­
setas 328.80, con destino a la adquisición de una manga 
de riego de doce metros de larga y 0,20 interior, y tres 
escobas de rama para los servicios del ampo escolar Oné­
simo Redondo: debiendo ser carg-o dicha suma. en armo­
nía eOIl lo informado por 1'1 J11tery nción 1\Iunicipal, a la 

partida 515 de! vigente presupuesto, y librada al señor 
Director del Servicio de Acopios para que lleve a cabo 
el suministro de referencia. 

219. Aprobar, en armonía con lo ~ acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 304,16, con destino a abonar a la Maestra nacional 
doña María Luisa Almudena A lvarez Hidalgo quince días 
de indemnización por casa-habitación correspondientes al 
mes de diciembre del pasado año 1949; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armoriía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 18 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior. 

220. Incrementar en la cantidad total de 2.986.000 
pesetas las partidas que se detallan en el escrito de la In­
tervención Municipal, que a continuación se transcriben, 
mediante transferencia de dicha suma de las partidas que 
también se especifican, todas ellas del vigente presupuesto 
de gastos del Interior: 

DETRACCIONES Peseta, 

Capítulo II, artículo 1.0, partida 46, "Para los 
gastos que ocasione la Representación mu-
nicipal" ............. . ...... . ........................ 200.000 

Capítulo IV, artículo 1.0, partida 90, "Entre-
tenimiento y reposición de lámparas en las 
columnas del tranvía" .... . . . ..... ....... . ... . . . 5.000 

Capítulo VI, artículo 1.0, partida 168, "Ga tos 
menores de la Depositaría" ................... 1.000 

Capítulo VI, artículo 1.0, partida 169, "Para 
correspondencia, conservación de relojes y 
demás ga tos de Secretaría y Servicios eco-
nÓlnicos" . . . ... . .. . ... o. . .. . .. . ..................... 15.000 

Capítulo VII, artículo 1.0, partida 245 , "Para 
obras del Servicio de Aguas y Alcantari-
llado" ...... . .... . .. .................... ...... . . ...... 500.000 

Capítulo IX. artículo 3.°. partida 479. "Segu-
ro de Enfermedad: pago de cuotas" ..... . .. 410.000 

Capítulo IX. artículo 7.°, partida 509, "Para 
costear yeinte plazas en sanatorios antitu-
berculosos" ................ . .......... .............. 75.000 

Capítulo X . artículo 3.°, partida 532, "Para 
g-astos de via i es de los alumnos v sus Pro­
fesores y los demás extraordinarios que se 
autoricen previamente por la Corporación". 50.000 

Capítulo XI, artículo 3.°, partida 642. "Para 
obras de conservación. renovación y repa­
ración de pavimentos, y obras complemen-
tarias" .... .. ..... .................... ................ 1.500.000 

Capítulo XI. artículo 3.°, partida 643, "Para 
construcción ele pasos de carruajes" .. ..... 50.000 

Capítulo XI, artículo 3.°, partida 645. "Para 
los ga "tos que se produzcan por la insta­
lación v conservación de señales no auto-
máticas" ......... . .................. .... . ........... 100.000 

Capítulo XI. artículo 3.°, partida 646, "Para 
instalación y modificación de señales lumi-
nosas de funcionamiento automático" ...... 80.000 

Total de las sllple11lelltaciones 2.986.000 

SUPLEMENTACIONES Pesetas 

Capítulo 1, artículo 3.°, partida 13, "Opera-
ciones de crédito" .......... . ................... . 1.300.000 

Capítulo 1, artículo 3.°, partida 10 bis, "Am-
pliación de la Deuda de 1941" .. . ...... .. .. 500.000 

~lllll(/ " sig l{ (' 1,800.000 
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Pesetas 

Suma anterior ... .. ........ ..... .... .... . 1.800.000 

Capítulo 1, artículo 3.°, partida s.a, "Deuda del 
año 1931" .................................... ...... 750.000 

Capítulo 1, artículQ 3.°, partida 12, "Gastos 
del Servicio de Depositaría" . . ....... ......... 150.000 

Capítulo I, artículo 11 , partida 39, "Aporta-
ción antituberculosa" ........................... 286.000 

Total de las detracciones . .. ......... 2.986.000 

y disponer asimismo que se dé el carácter de urgen­
tes a estas operaciones presupuestarias, teniendo en cuenta 
lo avanzado del ejercicio, considerándose ejecutivo el acuer­
do; sin perjuicio de someter el expediente a la tramitación 
reglamentaria, así como las reclamaciones, si las hubiere. 

221. Incrementar en la cantidad de 150.000 pesetas. 
de conformidad con 10 interesado por el señor Conceial 
Delegado de Asistencia social, y lo informado por la In­
tervención de Villa, la partida 502 bis, "Gastos urgentes 
en la instalación en el Albergue del paseo del Rey" , 
mediante transferencia de dicha suma de la partida 500. 
"Estancia de menores en establecimientos educativos", 
ambas del vigente presupuesto de ~astos del Interior; de­
biendo darse e! carácter de urgencia a dicha operación pre­
supuestaria. y por tanto, considerarse ej ecutivo el acuerdo; 
sin perjuicio de someter el expediente a la tramitación re­
glamentaria, así como las rec:lamaciones, si las hubiere. 

Comisión de Ensanche 

222. Aprobar, visto el favorable informe de la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, la apropiación 
a D. Bernardino Adeva, como propietario del terreno co­
lindante, o a quienes figuren como tales en el momento 
elel otor1!amiento de la escritura, de una parcela de terreno, 
de 240.24 metros cuadrados, procedente del semiancho de 
la suprimida vereda de Santa María de la Cabeza, entre 
la ronda de Valencia y la calle de Sebastián Elcano, fijanelo 
su precio a razón de 214,24 pesetas el metro cuadraelo, o 
sea en total la cantidad de 51.603,55 pesetas, señalado por 
la Sección Técnica Fiscal y aceptado por el interesado, que 
ingresarán en el concepto correspondiente del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931 con anterioridad al 
otorgamiento de la pertinente escritura. 

Gobierno interior 'V Personal 

223. Rectificar el apartado cuarto del acuerdo plena­
rio número 309 de 1 de diciembre actual, referente al per­
sonal del Matadero Municipal, por haberse padecido un 
error en la redacción del dictamen que <:lió lugar a dicho 
acuerdo, consistente en que. en lugar de recogerse, con­
forme a lo acordado por la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, en la parte referente a la modificación de los 
artículos 18, 28 y 35 elel reglamento de 15 de enero de 1932 
del personal del Matadero y Mercado de Ganados, la pro­
puesta formulada por el ilustrísimo señor Teniente Alcalde 
Delegado del Servicio, se transcribió 10 propuesto en el 
informe del Director de! mismo Servicio; debiendo, por 
tanto, entenderse que dichos artículos deben quedar redac­
tados en los si1!uientes términos: 

"Artícufo 18. De los Liquidadores. 
Primero. Corresponden a estos funcionarios las SI­

guientes obligaciones: 
a) Recoger los datos numéricos y relaciones nomina­

les de entradores, carniceros, chacineros, etc .. en las esta­
ciones de peso (romanas) de las canales. en los Mercados 

de Ganados y Aves, en las cámaras frigoríficas, secaderos 
de cueros y pieles y demás servicios. 

b) Redactar los partes resúmenes de todos los datos 
que sirven de base para la liquidación de tasas, arbitrios, etc. 

c) Efectuar la liquidación, con inclusión de toda clase 
de gastos, de fos envíos de ganado o carne remitidos a los 
Servicios comerciales, al Servicio de Información comer­
cial y a la Caja del Seguro contra el decomiso de reses. 

d) Anotar en los libros oficiales todos los datos esta­
dísticos correspondientes a la actividad del Matadero y 
Mercados de Ganados y Aves. 

e) Independientemente de. las funciones enumeradas, 
desempeñarán las que les designe el Jefe administrativo. 

Segundo. El ingreso de los Liquidadores se efectnará 
por concurso-examen, de acuerdo con el artículo 87 de 
este reglamento." 

"Artículo 28. El ingreso como Aprendiz se solicitará 
de la Alcaldía Presidencia, justificando las siguientes con­
diciones: ser mayor de catorce años, tener condiciones fís.i­
cas adecuadas, aportar autorización paterna o tutorial y sa­
ber leer y escribir. Serán preferidos los hijos de los obreros 
del Matadero. 

El ascenso de Aprendiz a la inmediata categoría de 
Aprendiz adelantado se hará mediante propuesta ele la 
Dirección del Matadero. 

El ascenso de Aprendiz adelantado a Ayudante se efec­
tuará mediante pruebas prácticas, que juzgará un Tribunal 
compuesto por el Concejal Delegado de Abastos, como Pre­
sidente; el Di rector del Matadero, un Inspector Veteri­
nario de servicio en dicha dependencia y dos jefes de 
Matarifes. Un funcionario de la Administración actuará 
como Secretario del Tribunal, sin voz ni voto. La propuesta 
del Tribunal será sometida a la aprobación de la Alcaldía 
Presidencia. 

Los ascensos de la categoría de Ayudantes a la de Ofi­
ciales se hará en virtud de propuesta razonada, que for­
mulará la Dirección del Matadero. Igual procedimiento se 
seguirá para la designación de Jefes. 

Los Jefes percibirán la gratificación de mando que 
figure en presupuesto. 

Los Descornadores ingresarán mediante concurso-exa­
men, que juzgará el Tribunal designado anteriormente." 

"Artículo 35. El ingreso y ascenso del personal de 
Mondonguería se regirá por las mismas normas fijadas en 
el artículo 28 para el personal de Matarifes en sus distintas 
categorías. 

En la composición del Tribunal, los Jefes de Matarifes 
serán sustituídos por el Jefe y el Subjefe de Mondon­
guería." 

224. Imponer, como consecuencia del expediente de 
responsabilidades instruído al efecto, al Guarda de Parques 
y Jardines D. Albino Cerezo Pérez la sanción de multa de 
dos días de jornal, como consecuencia ele la falta leve come­
tida y señalada en el número 3.° del artículo 194 de la 
vigente ley Municipal de 31 de octubre de 1935; advir­
tiéndole expresamente que la próxima falta que cometa será 
considerada como grave. 

225. Imponer. C01110 consecuencia del expediente ele 
responsabilidades instruído al efecto, al operario el el Ser­
vicio de Limpiezas D. ::\Iarceliano Durán Franco la sanción 
ele apercibimiento, de acuerelo con el contenido ele los ar­
tículos 194 y 195 ele la ley Municipal y concorelantes e1el 
reglamento del Servicio de Limpiezas, como responsable 
de una falta leve de no asistencia al servicio sin causa jus­
tificaela y sin haber obtenido la correspondiente licencia 
para ello. 

226. Imponer, como consecuencia ele! expediente ele 
responsabilidades instruído al efecto, al operario eventual 
del Servicio de Limpiezas D. Jesús Añares Gómez, afecto 
a la Segunda Zona, la sanción de apercibimiento, ele acuer-
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do con el contenido de los artículos 194 y 195 de la vigente 
ley Municipal y demás concordantes del reglamento del 
Servicio a que pertenece, como responsable de una falta 
leve de no asistencia al servicio' sin causa justificada y sin 
haber obtenido la correspondiente licencia para ello. 

227. Imponer, como consecuencia del expediente de 
responsabilidades instruí do al efecto, al operario del Ser­
vicio de Limpiezas D. Pablo Reborido Domínguez la san­
ción de multa de quince días de jornal, de acuerdo con el 
contenido de los artículos 194 y 195 de la vigente ley 
Municipal y los concordantes del reglamento del Servicio 
a que pertenece, como responsable de una falta leve de no 
asistencia al servicio sin causa justificada y sin haber ob­
tenido la correspondiente licencia. 

228. Imponer, C01110 consecuencia clel expediente de 
responsabilidades instruí do al efect , al operario del Ser­
vicio de Limpiezas D. Enrique Sanz González la sanción 
de multa de quince días de jornal, de acuerdo con el con­
tenido de los artículos 194 y 195 de la vigente ley Muni­
cipal y los concordantes del reglamento del Servicio a que 
pertenece, como responsable de una falta leve de no asis­
tencia al servicio sin causa j tlsti ficacla y sin haber obtenido 
la correspondiente licencia. 

229. Imponer, como con 'ecuencia e1el expediente de 
responsabilidades instruído al efecto, al operario e1el Ser­
vicio de Limpiezas D. Mariano Baena García la sanción 
de multa de doce días de jornal. de acuerdo con el conte­
nido de los artículos 19-+ y 195 de la vigente ley Municipal 
y los concordantes del reglamento del Servicio a que per­
tenece, como respon able de una falta leve de no asistencia 
al servicio sin causa justificada y sin haber obtenido la co­
rrespondiente licencia. 

230. Imponer, como consecuencia del expediente de 
responsabilidades instruído al efecto, al operario del Ser­
vicio de Limpiezas D. Francisco Alonso Machuca la san­
ción de multa de doce días de jornal, . de acuerdo con el 
contenido de los artículos 194 y 195 de la vigente ley 
Municipal y los concordantes del reglamento del Servicio 
a que pertenece, como responsable de una falta leve de no 
asistencia al servicio sin causa justificada y sin haber oh­
tenido la correspondiente licencia. 

Cultura 

231. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas para adqui­
rir de D. José Monasterio Riesgo una maqueta represen­
tativa de la desaparecida iglesia parroquial de Santa María, 
con destino al Museo Municipal, con cargo al crédito con­
signado en el capítulo X, partida 563, del vigente presu­
puesto. 

232. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas para adqui­
rir un boceto al óleo que repre enta la cabeza yacente de 
Lope de Vega, original del pintor Suárez Llanos y ofre­
cido por D. Fernando Rodríguez .Muñoz, con destino al 
Museo Municipal, y con cargo al crédito consignado en 
el capítulo X, partida 572, del vigente presupuesto. 

ADIerON TERCERA 

Asunto al despacho de oficio 

233. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se contribuya con la cantidad de pese­
tas 25.000 a la suscripción pro campaña de invierno 
abierta por el excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia con destino a recabar un donativo destinado a 
mejorar la situación de las clases menesterosas de la capi­
tal con ocasión de las fiestas de Navidad; debiendo ser 
cargo la indicada suma al capítulo II, artículo 1.0, "Gastos 
que ocasione la representación l11t1nicipal", del vigente pre­
. upuesto. 

Hacienda 

23-+. Aprobar un gasto total de 674,02 pesetas para 
abonar a Jos Romaneros aforadores~ de Arbitrios D. Pas­
cual Herrero y D. ] osé Cabrero, con arreglo a la liquida­
ción formulada por la Intervención Municipal, las diferen­
cias de haberes y otros emolumentos que les corresponden r 

en la proporción que para cada uno se determina en la 
indicada liquidación; debiendo ser cargo dicha suma al 
capítulo de Resultas y a las partidas 117 y 4-81 del vi­
gente presupuesto. 

235. Abonar a D. Julián Brotóns Díaz, ConductOl­
que fué del Servicio de Talleres Generales, en virtud de 
sentencia del Tribunal Provincial, y por los jornales de­
vengados, por reconocimiento de cuatrienio, del tiempo 
prestado en el Servicio de Limpiezas, la cantidad de pe­
setas 8.342,73, cuya suma fué reintegrada en 27 de junio. 
de 1947 por carta de pago número 9 .568; debiendo ser 
cargo la citada suma, en armonía con lo informado pOI 
la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto. 

236. Aprobar un gasto de 3.548,43 pesetas para for­
malizar, en armonía con lo informado por la Intervención. 
Municipal, la retención efectuada por la Mancomunidad 
Sanitaria al anexionado Ayuntamiento de Hortaleza por 
resto de atrasos al Instituto Provincial de Sanidad, al 
Patronato Nacional Antituberculoso correspondientes al 
ejercicio de 1949; debiendo ser cargo la expresada suma.. 
a la partida 29 del vigente presupuesto. 

237. Aprobar dos gastos, de 5.490 y 270 pesetas, para 
abonar a doña J atalia y a doña Rosalía de Mesa Alvarez, 
visto los informes emitidos por el Negociado de Propie­
dades y por el Servicio Contencioso, los alquileres de los 
terrenos', situados en la calle de López de Hoyos, ocupa­
dos por el Servicio de Limpiezas desde elide septiem-· 
bre de 1929 al 31 de diciembre de 1949, y los del año 1950,. 
respectivamente; debiendo ser cargo las indicadas sumas, 
en armonía con 10 informado por al Intervención Muni­
cipal: la primera, a la partida 18, y la segunda, a la 259, 
ambas del vigente presupuesto. 

238. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas como dona­
tivo a la Vieja Guardia para ayuda de los gastos de sus 
Residencias e Internados, en los que cursan estudios gran 
número de hijos de caídos de la expresada Guardia; de­
biendo ser cargo la indicada suma, en armonía con 10 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 46 
del vigente presupuesto. 

239. Aprobar un gasto de 210.761,42 pesetas para 
reintegrar al Servicio de Acopios, según relación remitida 
por el mismo, que figura en el expediente, el importe de 
diverso artículos y materiales suministrados por el cita­
do Servicio a las dependencias y Servicios municipales 
durante el corriente ejercicio; debiendo ser cargo la suma 
ele que se trata a las partidas del vigente presupuesto­
señaladas en la expresada relación. 

240. Aprobar un gasto de 12.720,87 pesetas, con 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
.:YIunicipal, al capítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto, para conceder un premio equivalente a nueve men­
sualidades ' del sueldo que disfrutaba en activo al Subal­
terno D. José Yagüe Criado, al ser jubilado con más de­
cuarenta años de servicios sin nota desfavorable. 

241. Aprobar un gasto de 17.000 pesetas, con cargo,. 
en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 580 del vigente presupuesto, con destino 
a subvencionar a los orga,nismos dependiente de la J efa­
tura Provincial del Movimiento. 

242. Aprobar, visto 10 interesado por la casa Boetti­
c?~r y Navarro (S. A.), así como 10 informado por el Ser­
VICIO de Talleres Generales y por la Asesoría Jurídica • 

I 

Ayuntamiento de Madrid



20 BOLETIN DEL AYUKTAMIENTO DE MADRID 

Ull gasto de 14.273,65 pesetas, con destino a ~atisfacer a 
la expresada casa la revisión de precios ocaslOnada ~?n 
motivo de la contrata llevada a cabo para la construcClon 
de ocho tanques cisternas para el indicado Servicio ele 
Talleres Generales; debiendo ser cargo la suma de Clue 
se trata, en armonía con 10 informado por la Intervención 
:;\ [llnicipal, a la partida 28 del vigente presupuesto. 

243. Celebrar con la Asociación de la Prensa un con­
cierto para el pago del impuesto sobre consumos Y, ser­
v icios de lujo por el festival orga11lzado para el dla 28 
del corriente mes en el hotel Nacional, Y fijar a tal fin 
la cifra de 1.500 pesetas, teniendo en cuenta que los be­
neficios del citado festival, si los hubiere, se destinarán 
íntegramente a las obras asistenciales ele la citada Aso­
ciación. 

Fomento 

244. Expropiar, C01110 consecuencia de haberse seña­
lado la alineación oficial a que ha de ajustarse la finca 
número 65 de la calle de Fuencarral, una parcela de te­
rreno perteneciente a dicha finca, cuya superficie es de 
5,50 metros cuadrados y cuya valoración, aceptada por la 
propiedad del inmueble, asciende a 5.382,02 pesetas, suma 
que, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, será cargo a la partida 630 del vigente pre­
·upuesto. 

245. Aprobar un gasto de 20.500 pesetas, con cargo, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo de Imprevisto del vigente presupuesto, 
para atender al pago de los honorarios de la Comisión 
nombrada por orden ministerial de 8 de marzo del corrien­
te año para el estudio de la subrogación por el Ayunta­
miento en los derechos elel Estado en las concesiones de 
v ías férreas que explota la Compañía Madrileña ele Urba­
nización. 

246 y 247. Aprobar dos presupuestos, importantes 
150.000 y 40.000 pesetas, remitidos por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos, el primero, para la total 
terminación de las obras de construcción de sepulturas 
en el cuartel 122 del Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, y el segundo para la construcción de sepul­
t uras en el Cementerio de Canillas, y disponer que dicha 
sumas sean cargo, en armonía con 10 informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 606 del vigente presu­
puesto; debiendo facultarse a la Alcaldía Presidencia para 
que ésta, bien directamente o por delegación, lleve a caho 
la adjudicación de estas obras en la forma que estime más 
conveniente para los intereses municipales, ya que, dada 
su urgencia, se consideran comprendidas entre aquellas 
a que se refiere el apartado tercero del artículo 125 ele 
la ley Municipal, y a efectos de 10 que para estos casos 
determina el artículo 126 de la referida ley, considerar e 
como los expedientes sumarios, que son precephvos los 
oficios formulados por el señor Concejal Delegado de Ce­
menterios, pasando los expedientes, una vez adjudicadas 
las obras y para dar cumplimiento a 10 que determinan 
los artículos 19 y 20 del reglamento de Contratación. al 
N egociado de Subastas. 

248. Aprobar un presupuesto, importante 6. 123,36 pe-
etas formulado por la Dirección de Edificaciones priva­

das, para llevar a cabo obras de adecentamiento en las 
oficinas del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
sitas en la calle del Conde de Plasencia, 1, Y disponer 
que la indicada suma sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 614 del 
v igente presupuesto; debi endo ratificarse, vista la urgen­
cia y escasa cuantía de la aludida obra, comprendida en 
el apartado cuarto de! artículo 125 de la ley Muniripal, 
la adj udicación al contrati ta D. Esteban .l osé María (;1I-

tiérrez , que, en virtud de la~ atrihuciones conferidas a los 
seÍlores Tenientes ele 1calde ha efectuado, como tal, el 
señor Delegado de los crvicios Técnicos. 

Beneficencia y Sanidad 

249. Conceder a D. Antonio Ñlartínez López, prevIo 
pago de los derechos correspondientes, y siempre que el 
mismo cumpla las prescripciones señaladas en su informe, 
que figura en el expediente, por la Dirección del Cemen­
terio de N uestra Señora de la Almudena, una sepultura 
preferente perpetua sita en la meseta segunda, cuartel ] 4, 
manzana 509, del inelicado el11 enterio. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

250. Aprobar un gasto de 764,15 pesetas, con destino 
a abonar al Servicio de Acopios los suministros que ha 
efectuado, según facturas qu~ obran en el expediente, a los 
grupos escolares de niños María Guerrero, Escuelas de 
Aguirre y Pérez Galdós; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo inforl1lado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 115 del vigente presupuesto. 

25 1. Aprobar un gasto de 649,72 pesetas, con destino 
a abonar al Maestro nacional D. Florentino García de la 
Morena la compensación de casa-habitación durante el 
tiempo en que el año 1948 prestó servicio en el extinguido 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa; debiendo ser car­
go la inelicada suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 513 bis del vigente 
presupuesto. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

252. Abonar a todo el personal del Ayuntamiento la 
paga extraordinaria con motivo de las fiestas de Navidad, 
con arreglo a las normas aprobadas y con cargo a las con­
signaciones que a tal fin figuran en los vigentes presu­
puestos elel Interior y elel Ensanche. 

Se levantó la sesión a las elos de la tarde. 

* * * 
RECTIFICACION 

Habiéndose padecido un error en la transcripción de 
los e.'Ctractos números 229 y 312, correspondientes a las 
sesiones ele la Comisión Municipal Permanente y e1el Avun­
tamiento Pleno, respectivamente, celebradas el e1ía 1 del 
corri ente mes, insertos en el BOLETÍK DEL AYUNTAMIENTO 

DE ~I(ADR1D número 2.810, de 4 del mismo mes. dichos 
extractos habrán de entenderse redactados en los siguien­
tes términos ; 

"Consignar en el presupuesto próximo las siguientes 
elevaciones ele jornal : a 21 pesetas, el de 10s Auxili are ' 
ele Oficina de jornal procedentes de varios Servicios (par­
tida 145); el ele los operarios del Servicio ele iII ecaniza­
ción de la Administración de Rentas (partida 146); el de 
lo temporeros de Estadística (partida 147); el de los u­
xi liares del personal del Registro Fiscal (partida 157) , y 
el elel Cobrador ele rbitrios, procedente del anexionado 
Ayuntamiento ele Chal11artín de la Rosa, cuya clasificación 
C01110 Cobrador de Depo. itaría ha sido acordada. 

"EleYar a 20 pesetas el jornal ele quince A\I :-;: iliares 
notificadol'es del personal del Registro Fiscal (partida nú­
mero 157) ." 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 21 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓ;-'¡ EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA ON­

VOCATORIA EL DíA 30 DE DICIEMBRE DE 19s0.-Extracto. 
Presidencia del e.,-..;:celentísimo señor Alcalde, D. José Mo­
reno Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde y Concejales señores Alvarez 
Ayúcar, Alonso de Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, 
Gistan NIazzantini, Bringas Vega, Oreja Elósegui, In­
chausti del Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo, 
De Miguel Postigo, Aníbal Alvarez, Guardia Ruiz, López 
Quesada, Moscardó Guzmán, Orive Martín, Parrilla Can­
del, Pérez Hernánc\ez, Reina ele la Muela, Salgado Blanco 
y en·abona Bañón. 

Se abrió la sesión a la una y CJuince minutos ele la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes 
acuerdos de la Comisión Municipal Perl1lanente, recaídos 
en los asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comi­
siones que se indican, en las fechas que se mencionan: 

Asuntos al despacho de olicio 

1.0 Acuerdo, acloptado en sesión de 13 del corriente, 
por el que se aprobó una moción de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo que, al objeto ele pocler satisfacer algunos 
pagos ele urgente realización ele la Empresa Municipal 
de Transportes, y para algunas otras atenciones del presu­
puesto extraordinario que de momento carecen de tesore­
ría, y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo B del 
artículo 334 del decreto de Ordenación de las Haciendas 
locales de 25 de enero de 1946, se faculte a la Alcaldía 
Presidencia para la apertura de una cuenta corriente de 
crédito en el Banco de España, con garantía de valores 
de títulos de Deuda amortizable 4 por 100, emisión de 
1941, por un importe de 28.463.000 pesetas, valor nomi­
nal, por un montante de préstamo hasta de 15 millones, 
ingresándose las cantidades correspondientes que produz­
can estas operaciones en Valores independientes del pre­
supuesto, para que dentro de UI1 trimestre pueda cancelarse 
dicha operación con los intereses y demás devengos, y anti­
cipándose de Valores independientes del presupuesto hasta 
los 15 millones de pesetas a las tesorerías de la segunda 
etapa del presupuesto extraordinario de 1946 y a otras 
tesorerías del presupuesto extraordinario, si la Alcaldía 10 
estimase preciso. 

2.° Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de la resolución dictada por el Ministerio 
de Obras Públicas, [echa 22 de noviembre último, por la 
que se otorga al Ayuntamiento la concesión de las líneas 
de trolebuses ele Puerta del Sol-plaza del Salvador y calle 
de Bailén-glorieta de Ruiz de Alda, concesión que se hace 
con sujeción a las siguientes condiciones: 

Primera. El objeto de esta concesión es el estableci­
miento y explotación ele dos líneas de trolebuses entre la 
Puerta del Sol y la plaza del Salvador, y entre la calle 
de Bailén y la glorieta de Ruiz de Alda, de Madrid, cla-
ificadas en la categoría segunda, clase A, servicio pú­

blico de caminos públicos y con línea aérea particular para 
transporte de viajeros. 

Segunda. El proyecto con arreglo al cual se otorga 
la concesión está redactado por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos D. Manuel Rodríguez Delgado, y lleva 
fecha de marzo de 1950. 

Tercera. Las obras ele instalación de las líneas de­
berán quedar terminadas e inaugurado el servicio antes 

de un año, a contar de la publicación de la presente con­
cesión en el Boletín Oficial del Estado. 

Cuarta. Toelas las modificaciones que · hayan de in­
troducirse en las instalaciones lo serán pr~via presenta­
ción del correspondiente proyecto y una vez aprobado por 
el Ministerio de Obras Públicas. 

Quinta. El Ayuntamiento ele Madrid viene obligado 
a instalar en los trolebuses el dispositivo necesario para 
que no puedan ponerse en tensión sus circuitos estando 
las puertas abiertas. 

Sexta. La tarifa máxima será de 39 céntimos ele pe­
seta por viajero y kilómetro, y los cuadros de precios de 
aplicación por trayectos, en los que consten las distancias 
kilométricas, percepción de la Empresa, impuestos y pre­
cio total, deberán ser presentados para su aprobación por 
la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Trans­
portes por carretera con una anticipación mínima de se-
enta días a la fecha de apertura al tráfico de la totalidad 

de las líneas. La situación de los puntos del trayecto será 
propuesta por el concesionario; pero podrá modificarse 
en todo momento si a juicio de la indicada Dirección re­
sultare conveniente para el servicio público; y 

Séptima. Esta concesión se otorga salvo perjuicio de 
tercero y con arreglo a la ley de Trolebuses de 5 de octu­
bre de 1940 y al reglamento para su aplicación de 4 de 
diciembre ele 1944, debiendo tenerse especialmente en 
cuenta lo que disponen los artículos 19 y 22 de este últi­
mo referentes a anulación y alta inspección. 

El Ayuntamiento de Madrid, de acuerdo con el ar­
tículo 12 de la ley de Trolebuses, deberá liquidar con la 
Hacienda los derechos reales correspondientes y depositar 
la fianza del 5 por 100 del presupuesto del proyecto apro­
bado, así como remitir póliza de 157,50 pesetas para rein­
tegro de la concesión, una vez cumplido lo cual ésta será 
elevada a definitiva, publicándose en el Boletín Oficial del 
Estado. 

3.° Otro, ele 20 elel actual, dándose por enterada de la 
sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo en 26 de septiembre último en el recurso 
de plena jurisdicción interpuesto por D. Antonio Rincón 
Lazcano y otros Profesores de enseñanzas especiales contra 
el decreto del excelentísimo señor Alcalde Presidente, fecha 
13 de mayo de 1949, denegatorio de la petición formulada 
por dichos reclamantes de que se les fijara como sueldo base 
el de 6.700 pesetas anuales acordado para la Profesora de 
Educación física del Internado municipal de niñas; y por 
cuya sentencia, desestimando la excepción de incompetencia 
de jurisdicción alegada por la parte coadyuvante, y aprecián­
dola de oficio en cuanto a D. Pedro Roy Herrero, D. Luis 
Moreno Muntilla, D. Adolfo García Moreno, D. Manuel 
García Romero, doña Gloria Díaz de Tudanca, doña María 
Antonia Mestanza Palomino y D. Fernando de Tuero 
Alonso, se declara no haber lugar al recurso interpuesto 
por D. Antonio Rincón Lazcano y demás reclamantes, y 
se confirma en todas sus partes el acuerdo recurrido. 

4.° Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de la sentencia dictada por el Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo en 23 de octubre 
último, por la que se desestima el recurso interpuesto ante 
el mismo por D. ·Luis Talavera González contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 1 de julio de 1949, 
aprobatorio de la clasificación del Aparejador procedente 
del Ayuntamiento anexionado de Carabanchel Bajo don 
Celestino Bermejo Aguirrezabala, y se absuelve a la Admi­
nistración de la demanda formulada. 

5.° Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo en 18 de octu­
bre último en el recurso de plena jurisdicción inter­
puesto ante el 111is1110 por D. Peclro González Corclero 
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y otros empleados del Ayuntamiento contra el acuerdo d~l 
mismo de 30 de diciembre de 1949, que aprobó las clasl­
ficacio~es de D. José Cadillac Rodríguez de Malina y don 
Francisco Avilés Blanco como funcionarios técnicoadmi­
nistrativos, procedentes del Ayuntamiento de Chamartín 
.de la Rosa, anexionado al de esta capital, determinando 
los haberes anuales que les corresponden; y por cuya sen­
tencia, desestimando la excepción de incompetencia de ju­
xisdicción alegada como perentoria por la parte coadyu­
vante, y desestimando el recurso interpuesto, se absueh'e 
a la Administración de la demanda formulada, confirman­
,do los acuerdos recurridos. 

6.0 Otro, ele la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de la sentencia dictada por el Tri­
Dunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
9 de junio del corriente año, en el recurso interpuesto por 
·el Brigada del Cuerpo de Policía Urbana D. Jesús Gonzá­
lez Jalón sobre revocación del acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 5 de junio de 1945, por el que se le impusieron 
:al recurrente las sanciones de quince y treinta días de sus­
pensión de empleo y sueldo por faltas leves; y por cuya 

. sentencia, estimando el recurso interpuesto, se revoca el 
.acuerdo municipal recurrido, y disponiendo, de confor11li­
dad con el informe del Servicio Contencioso Municipal, 
y atendido que la sentencia de referencia es firme, que se 
proceda al cumplimiento de la misma, con anulación de las 
mencionadas sanciones y abono al funcionario reclamante 
de los haberes correspondientes al tiempo que esl\1vo sus­
pendido. 

Comisión de Hacienda 

7.° Acuerdo, de 13 del actual, autorizando, visto el 
jnlonne favorable de la Intervención M\1nicipal, y de con­
formidad con 10 interesado por el señor Teniente Alcalde 
Delegado de Enseñanza, la transferencia de 20.000 pesetas 
ele la partida 575 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, a la 524 del mismo presupuesto, para la adquisi­
ción de libros instructivos con destino a los alumnos de los 
grupos y escuelas municipales e Internados, con motivo 
de las próximas festividades de avidad y Reyes. y auto­
rizar a la Alcaldía Presidencia para el libramiento de can­
tidades; sin perjuicio de dar al expediente la tramitación 
reglamentaria. 

8.0 Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se incremente en la suma total de 90.004,40 pesetas 
diversas partidas del presupuesto de anexión de Canillas. 
detrayendo dicha suma de otras partidas de dicho presu­
puesto, de conformidad con lo propuesto por la Interven­
ción Municipal, debiendo darse el carácter de urgencia a 
esta operación presupuestaria, teniendo en cuenta 10 avan­
zado del ejercicio; sin perjuicio de dar la tramitación regla­
'mentaria al expediente y a las reclamaciones, si las hubiere. 

Comisión de Fomento 

9,° Acuerdo, de 13 del actual, aprobat~rio de los que 
a continuación se expresan, en relación con las obras de 
abastecimiento de agua potable al barrio de Carabanchel 
A lto, en virtud del acuerdo plenario de 16 de julio de 1948 
y del adoptado en 30 de mayo de 1949, y visto el estudio 
formulado por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos acerca de la situación de la obra, a cuyo estudio 
. acompaña un presupuesto, que asciende en junto a pese­
tas 1.020.463,11, así como el informe de la Intervención 
Municipal, en el que manifiesta que de momento sólo po­
drán ser aplicadas al crédito presupuesto señalado para esa 
atención 500.000 pesetas, y por último, estimando atendi­
bles las razones aducidas por la Comisión para que, dadas 
'las circunstancias especiales de estas obras. iniciadas por 

administración y que se hallan en curso de ejecución. sea 
aquél el sistema CJue se aplique: 

Primero. Aprobar el gasto de 1.020.463,11 pesetas a 
que asciende parte de la obra realizada con arreglo al pro­
yecto aprobado y el presupuesto adicional de nuevas obra 
para el abastecimiento ele agua potable a Cauhanchel Alto . 

Segundo. Que con cargo a la partida 245 del vigente 
presupuesto de gastos de! Interior se satisfaga la canlidad 
ele 500.000 pesetas, destinada al abono de las obras incluí­
das en e te presupuesto adicional CJue aquÍ se propugna. 

Tercero. Que el re lo entre la cantidad citada en el 
apartado anterior y el gasto total señalado en el acuerdo 
primero se satisfaga, previo informe de la Intervención, 
con cargo a la partida que ésta señale; y 

Cuarto. Que estas obras se efectúen por el mismo 
procedimiento con que vienen realizándose, conforme a 
anteriores acuerdos municipales. 

10. Otro, de 20 del actual, aprobando. vistos los di­
versos informes ell1itidos en el expediente en relación con 
el acuerdo municipal por el que se declaraba en estado de 
ruina parte de la finca número 8 de la calle de Mira el 
Río r\1ta, los siguiente: acuerdos: 

Primero. Desestil1lar el recurso de reposlclOn inter­
puesto por los inquilinos de la citada finca contra el acuer­
do 1l1unicipal que declaraba en estado de ruina inminenle 
las viviendas situadas en toda la altura del pabellón del 
lado derecho de dicha casa, y en su consecuencia, ratificar 
el acuerdo 111unicipal adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 6 de octubre último. 

egundo. Que dado el estado de ruina inminente de 
dichas viviendas. se aplique al pre ente ca o lo dispuesto 
en el párrafo seguncIo del artículo 695 de las vigentes Or­
denanza 111unici¡ ales, debiendo oficiarse al excelentísimo 
señor Gobernador civil ele la provincia, C01110 es preceptivo, 
a fin ele que autorice el de alojo de las mencionadas "i­
viendas: y 

Tercero. Que se estime el recurso de reposición inter­
puesto por la propietaria de la finca respecto al defecto 
de forma de que adolece el presente e.,-x:pediente, a cuyo 
efecto se remitirá éste a la Tenencia de Alcaldía de la 
Zona donde se halla enclavada la finca para que efectúe los 
requerimientos, tanto a la propiedad como a todos y a cada 
uno de los inquilinos que ocupan el inmueble, a excepción 
de los que habitan en las viviendas afectadas por la ruina 
inminente y que e citan en el expediente, y una vez efec­
tuado, recabar nuevos informes de la Dirección de Edifi­
caciones privadas y de la Comisión Asesora ele Expediente' 
contradictorios a fin ele resolver 10 que proceda respecto 
al estado elel resto de la finca. 

11. Otro, de 20 del corriente, aprobatorio ele los acuer­
dos que a continuación se expresan, en relación con el 
expediente incoado para expropiar la finca número 1 de 
la calle de la Luna, incluída entre las que han de adqui­
rirse para llevar a cabo el proyecto de construcción de es­
tacionamiento de coches en dicha vía, teniendo en cuenta 
que la propiedad de la ca a de referencia se dirige a la 
Alcaldía en solicitud de que se declare la cacIucidad de 
dicho expediente ele expropiación , invocando para ello el 
artículo 120 del vigente reglamento de Obras, servicios y 
bienes municipales. y que la Comi ión entiende que, en 
efecto, procede la caducidad del expediente citado: 

Primero. La caducidad del expediente de expropiación 
instruído para la finca número ] de la calle de la Luna . 
al amDaro de lo establecido en el artículo 120 del reg-la-
mento' de Obras. servicios y bienes municipales. ~ 

Segundo. Que como consecuencia ele lo establecido en 
el apartado anterior, se anule el crédito de 334.540 pesetrls 
contraído para esta expropiación en el concepto único. par­
tida 21, del presupuesto extraordinario de 1946; Y 

Tercero. Que se inicie nuevo expediente nara ~xprn-
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piar la casa de referencia, número 1 de la calle de la Luna, 
requiriendo al propietario del inmueble, a efectos de lo que 
determina el artículo 108 del reglamento de Obras, ser­
vicios y bienes municipales. 

12. Otro, de la misllla fecha que el anterior, apro­
batorio. en armonía con 10 informado por la Inspección 
General ele los Servicios Técnicos y por el Servicio Con­
tencioso. y con arreglo a las disposiciones legales vigen­
tes sobre la materia, de la revisión de precios solicitada 
por D. J\lanl1el García Murillo, adjudicatario ?e las obras 
<le construcción de sepulturas en el Cementeno de Nues­
tra Señora ele la Almudena, comprendidas en los proyec­
tos G, J-J Y ampliación del F, ascendiendo dicha revisión, 
y las obras complementarias por suministro ele agua, a .la 
canlidad de 235.895,89 pesetas (incluído el fondo de 111-

demnizaciones): debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 606 elel vigente presupuesto. 

13. Otro, de la misma fecha que los anteriores, c1án­
d()se por enterada el el emplazamiento hecho a la Cor­
poración municipal por el Juzgado de primera instancia 
e instrucción número 7 de los de esta capital para que com­
parezca en los autos incidentales seguidos e11 dicho Juz­
gado por D. Eladio Moya Muñoz, C01110 tutor del menor 
l\lanuel Antón Si marro, sobre declaración de pobreza para 
liligar contra el Ayuntamiento y otros demandados, en 
juicio de mayor cuantía, reclamando indemnización por la 
muerte de los padres del citado menor a consecuencia de 
intoxicación por emanaciones de gas consecutivas a la ro­
tura de la tubería tendida en la calle de Orense, y que no 
se muestre oposición a dicha demanda incidental; sin per­
juicio de que la Corporación se persone en la demanda 
principal cuando sea emplazada para ello, y que se C01l1U­
n ique así al Juzgado emplazante. 

Comisión de Ensanche 

I.J.. Acuerdo, ele 13 elel corriente, aprobatorio de los 
pliegos ele concliciones facultativas y económicoadministra­
tiyas para adjudicar, mediante subasta, las obras de pa­
yilllentación v 1110vitniento de tierras, así C01110 la ins­
talación de tt;berías y bocas ele riego en la calle del Conde 
del \ 'al1e del Súchil, entre las de Alberto Aguilera y Ro­
dríguez San Pedro, y que dichas obras, cuyo importe total 
asciende a 1.802.148,27 pesetas, sean cargo en la siguiente 
forma: al capítulo XI, artículo 3.0 , concepto 2.0, parti­
da 77, del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, la 
suma de 1.723.889.0.J. pesetas que importa el presupuesto 
de pavimentación y movimiento de tierras; y al capítulo n, 
artículo -J..o, concepto 7.0 , del presupuesto extraordinario 
de 1931 , la suma de 78.259,23 pesetas a que asciende el 
llresupuestci ele instalación ele t\lberías y hocas de riego. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

15. Acuerdo, de 13 del corriente, disponiendo se 
deve, con efectos a partir elel comienzo de la vigencia 
del presupuesto para 1952, ya que en el de 1951 no es 
po 'ible introducir modificaciones, a 12.000 pesetas anuales 
la gratificación ele mando elel Director del Colegio de 
't'\ uestra Señora de la Paloma, tenienelo en cuenta que 
dicho Colegio tiene el doble carácter de grupo escolar y de 
internaelo. 

16. Otro. de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo la creación de dos plazas de Ayunelantes ele encar­
gado de conservación de obras en el subsuelo, con el jornal 
ele 17 pesetas, que se incluirán en el presupuesto en el 
capítulo vn. artícu lo 1.0 (Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes). 

Comisión de Abastos 

17. Acuerdo, de 13 del corriente, aprobatorio elÍ': los 
pliego de condiciones y las bases, que figuran unidas al 
expediente y a las que habrá ele ajustarse el concurso para 
la adjudicación de la construcción y explotación del Mer­
cado titulado de la Prosperidad. teniendo en cuenta las 
bases generales por que se rige la concesión de Mercados 
a entidaeles o particulares, y de conformidad con el acuer­
do adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 
1 del corriente, por virt\ld del c\lal fué tomada en consi­
deración la proposición formulada por los señores Inchausti 
del Olmo y De Miguel Postigo interesanelo la construcción 
de dicho Mercado en el solar ele la calle de J ,ópez de Ho­
yos que actualmente ocupa un mercadillo él la intemperie, 
en régimen de concesión con sujeción a las normas que 
actualmente rigen para estas concesiones. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

18. Acuerdo, de 13 del corriente, aprobatorio de los 
que a continuación se expresan, visto el escrito de don 
Bernardo Adarbe Sánchez, adjudicatario de las obras de 
reforma del grupo e colar situado en la calle de las Huma­
nitarias, con vuelta a la travesía del mismo nombre, de 
Carabanchel, poniendo de manifiesto la impo ibilielael de 
comenzar los trabajo por la existencia de ciertas familias 
alojadas en habitaciones por ellas construí das en las ruinas 
del grupo de referencia, y vi to asimismo el informe del 
señor Arquitecto Director de Edificaciones privadas, que 
confirma dicha iml osibilidad y señala C01110 más conve­
niente para los intereses municipales y de la enseñanza 
que la expropiación de la finca ele referencia, que no resol­
vería el problema ele las familias evacuadas en ella, el del 
solar conlindante al citado grupo escolar: 

Primero. Que en principio se rescinda la contrata ce­
lebrada para ejecutar obras de reforma en el grupo escolar 
situado, como ya queda dicho, en la calle de las Huma­
nitarias, con vuelta a la travesía del mismo nombre, cuyo 
adjudicatario es D. Bernardo Adarbe Sánchez. 

Segundo. Que por el señor Arquitecto Director de 
Edificaciones privadas, previas las diligencias que estime 
procedente llevar a cabo, se intente con el propietario del 
solar colindante al citado grupo escolar llegar a una ave­
nencia para ultimar la adquisición de la indicada pro­
piedad. 

Tercero. Que caso de lograrse la avenencia con res­
pecto a la adquisición del solar de referencia, por el mis­
mo técnico municipal se formule proyecto y presupuesto 
para la construcción de la graduada a que se refiere este 
acuerdo; y 

Cuarto. Remitir estas diligencias a la Intervención 
de Villa a efectos de que informe con referencia a la de­
volución de la fianza correspondiente a la contrata a que 
se refiere este expediente. 

ADICION PRIMERA 

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos 
en los dictámenes de las Comisiones que se indican, en las 
fechas que se mencionan: 

Comisión de Hacienda 

19. Acuerdo, adoptado en sesión de 27 del actual, dis­
poniendo se interponga recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribtinal Provincial, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, contra la resolución del Eco­
nÓl11icoadl11inistrativo, fecha 10 de octubre del corriente 

~ 
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año, que estimó la reclamación promovida por D. Isaac 
Fraga Penedo, empresario del cinematógrafo Fígaro, contra 
el acuerdo municipal referente al abono de derechos por 
prestación de servicios de J ~aboratorio; debiendo, en su 
consecuencia, expedirse )' remitirse al señor Procurador 
consistorial las certificaciones de precepto. 

20. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se interponga recurso contenciosoadministrativo 
ante e! Tribunal Provincial, en armonía con lo informado 
por el Senicio Contencioso, contra la resolución del Eco­
nómicoadministrativo, fecha 10 ele octubre del corriente 
año, que estimó la reclamación promovida por D. Isaac 
Fraga Penedo, empresario del teatro Infanta Beatriz, con­
tra el acuerdo municipal referente al abono de derechos por 
prestación de servicios de Laboratorio; debiendo, en su 
consecuencia, expedirse y remitirse al señor Procurador 
consistorial las certificaciones de precepto. 

21. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se acate la resolución del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 10 de octubre del 
corriente año, que estimó la reclamación promovida por 
D. José Muesas Sánchez, en nombre de Frigoríficos Hue­
veros de Madrid (S. A.), contra el acuerdo m\1nicipal sobre 
exacción del arbitrio por consul11O de carnes, y ordenó la 
anulación de la liquidación practicada por e! Ayuntamiento, 
ya que los géneros intervenidos no son propiedad ele dicha 
entidad; todo ello sin perjuicio de que se practique nueva 
liquidación al Parque de Intendencia del Ejército del Aire, 
propietario de dichos géneros, y se entiendan las restantes 
diligencias con dicha entidad. 

22. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se acate la resolución del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 21 de julio del co­
rriente año, dictada en la reclamación promovida ante el 
mismo por doña Rosario González sobre exacción del arbi­
trio sobre consumos y servicios de lujo correspondiente a 
la pastelería sita en el paseo de las Delicias, 45, ya que, 
según pone de manifiesto e! Servicio Contencioso Municipal, 
e! Tribunal Contenciosoadministrativo ha resuelto en oca­
siones análogas que el Ayuntamiento no está facultado 
para fijar por estimación las cuotas defraudadas en los 
casos en que su cuantía es indeterminada ; y en su conse­
cuencia, proceder a la liquidación derivada del acta levan­
tada por la Inspección de! Arbitrio. 

23. Otro. de la misma fecha que los anteriores, clis­
poniendo se acate, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, la resolución del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 10 de octubre del 
corriente año, dictada en la reclamación promovida ante el 
mismo por D. José Guerrero Pérez sobre exacción del arbi­
trio de plusvalía correspondiente a la transmisión ele un 
solar sito en la avenida de! Doctor Federico Rubio y Gali; 
y por cuya sentencia, desestimando la reclamación en 
cuanto al fondo de! asunto y revocando el acuerdo munici­
pal impugnadQ en 10 que hace referencia a las sanciones 
impuestas en la liquidación girada, de la que deberá elimi­
narse la partida del 10 por 100 por omisión, ya que no 
puede sancionarse dos veces un mismo hecho. 

24. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo la adopción de los siguientes acuerdos, vistas las 
actuaciones incoadas para llevar a cabo el desalojo de los 
locales ocupados en la finca números 7 y 9 de la calle de 
Rodríguez San Pedro, que fué expropiada por el Ayunta­
miento como finca afectada por el proyecto de apertura de 
la calle del Conde del Valle del Súchil, antes Escosura, 
y considerando que es necesario proceder al derribo de la 
finca de referencia con el fin de que pueda realizarse el 
proyecto de reforma urbana que motivó su expropiación: 

Primero. Que se den las órdenes oportunas al Procu­
rador consistorial, a cuyo efecto se le remitirán los docu-

mentos que señala la Asesoría Jurídica en su informe, C011 

el fin de que incoe ante el Juzgado correspondiente los 
oportunos juicios de desahucio contra cada uno de los in­
quilinos ocupantes de los locales y viviendas de la finca 
números 7 y 9 de la calle de Rodríguez San Pedro; y 

Segundo. Que por haberse realizado la expropiación 
de dicha finca con arreglo a los preceptos de la ley del En­
sanche de 26 de julio de 1892, no procede el señalamiento 
de indemnización alguna por e! desalojo de los locales de 
referencia. 

25. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo, visto el expediente incoado para la adquisición 
de diverso material de telecomunicación para el Servicio 
contra Incendios, y lo interesado por Autophon Española 
(Sociedad anónima), encargada del suministro de este ma­
terial por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 12 de mayo 
del corriente año, la adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas para 
empezar el montaje de las estaciones móviles adquiridas 
con destino al Servicio contra Incendios, suma que tendrá 
aplicación a la partida 79 bis del vigente presupuesto. 

Segundo. Incrementar en la cantidad de 100.000 pese­
tas la expresada partida 79 bis, para la adquisición de los 
estabilizadores necesarios para el funcionamiento de los 
equipos de telecomunicación, así como piezas de recargo 
y diez juegos de baterías completas, detrayendo dicha suma, 
mediante la oportuna transferenciar de la partida 511 del 
mismo presupuesto; y 

Tercero. Que teniendo en cuenta 10 avanzado del ejer­
cicio y la absoluta necesidad de adquirir los expresados 
elementos, se dé el carácter de urgencia a esas transferen­
cias, considerando, a estos efectos, ejecutivo el acuerdo 
recaído; sin perjuicio de someter el expediente a la trami­
tación reglamentaria, así como las reclamaciones, si las 
hubiere. 

26. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se incremente en la cantidad total de 2.986.000 pe­
seta~ las partidas que se detallan en el escrito de la In­
tervención Municipal, que a continuación se transcriben, 
mediante transferencia de dicha suma de las partidas que 
también se especifican, todas ellas del vigente presupuesto 
de gastos del Interior: 

SUPLEMENTACIONES 

Capítulo II, artículo 1.0, partida 46, "Para los 
gastos que ocasione la Representación mu-

Pesetas 

nicipal" ............................................. 200.000 
Capítulo IV, artículo 1.0, partida 90, "Entre-

tenimiento y reposición de lámparas en las 
columnas del tranvía" .......................... 5.000 

Capítulo VI, artículo 1.0, partida 168, "Gastos 
menores de la Depositaría" ................... 1.000 

Capítulo VI, artículo 1.0, partida 169, "Para 
correspondencia, conservación de relojes y 
demás gastos de Secretaría y Servicios eco-
nómicos" ............................... . ........... 15.000 

Capítulo VII, artículo 1.0, partida 245, "Para 
obras del Servicio de Aguas y Alcantari-
llado" ... ............................................. 500.000 

Capítulo IX, artículo 3.°, partida 479, "Segu-
ro de Enfermedad: pago de cuotas" ........ 410.000 

Capítulo IX, artículo 7.°, partida 509, "Para 
costear veinte plazas en sanatorios antitu-
berculosos" ......................................... 75.000 

Capítulo X, artículo 3.0, partida 532, "Para 
gastos de viajes de los alumnos y sus Pro­
fesores y los demás extraordinarios que se 
autoricen previamente por la Corporación". 50.000 

Suma y sigue ........................... 1.250.000 
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S ~tI1ta anterior 

Capítulo Xl, artículo 3.°, partida 642, "Para 
obras de conservación, renovación y repa­
ración de pavimentos, y obras complemen-
tarias" .... . ... ........................ . ............. . 

Capítulo Xl, artículo 3.0, partida 643, "Para 
construcción de pasos de carruajes" .. .... . 

Capítulo XI, artículo 3.°, partida 645, "Para 
los gastos que se produzcan por la insta­
lación y conservación de señales no auto-
111áticas" .... . ................................ . ..... . 

Capítulo XI, artículo 3.°, partida 646, "Para 
instalación y modificación de señales lumi-
nosas ele funcionamiento automático" .. .. . . 

Total de las Sil plemc1'1taciones 

DETRACClONES 

'Capít.ulo 1, artículo 3.°, part.ida 13, "Opera-
ciones de crédito" .. .. . . .................... . ... . 

Capít.ulo I, artículo 3.0, partida 10 bis, "Am-
pliación de la Deuda de 1941 " . ........... . 

Capítulo 1, artículo 3.°, parti la 8.a, "Deuda del 
año 1931" ........................................ . . 

Capítulo 1, artículo 3.°, partida 12, "Gastos 
del Servicio de Depositaría" ................. . 

Capítulo I. artículo 11. partida 39, "Aporta-
ción antituberculosa" . ......................... . 

Total de las detraccio1les ........... . 

Pesetas 

1.250.000 

1.500.000 

50.000 

100.000 

80.000 

2.986.000 

Pesetas 

1.300.000 

500.000 

750.000 

150.000 

286.000 

2.986.000 

y disponer asimismo que se dé el carácter de urgen­
tes a estas operacione presupuestarias, teniendo en cuenta 
lo avanzado del ejercicio, considerándose ejecutivo el acuer­
·do; sin perjuicio de someter ~I expediente a la tramitación 
Teglamentaria, así como las reclamaciones, si las hubiere. 

27. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se incremente en la cantidad de 150.000 pesetas, 
de conformidad con lo interesado por el señor Concejal 
Delegado de Asistencia social, y lo informado por la In­
tervención de Villa, la partida 502 bis, "Gastos urgentes 
en la instalación en el Albergue del paseo del Rey", 
mediante transferencia de dicha suma de la partida 500, 
"Estancia de menores en establecimientos educativos", 
ambas del vigente presupuesto de gastos del Interior; de­
biendo darse el carácter de urgencia a dicha operación pre­
supuestaria, y por tanto, considerarse ejecutivo el acuerdo; 
sin perjuicio de someter el expediente a la tramitación re­
glamentaria. así como las reclamaciones, si las hubiere. 

Comisión de Fomento 

28. Acuerdo, de 27 del act.ual, aprobatorio del pro­
yecto y presupuestos remitidos por la Inspección General 
ele los Servicios Técnicos, cuyo coste asciende a pesetas 
625.140,62, para la construcción de sepulturas de segunda 
clase, de adultos, en la meseta primera de! Cementerio de 
N uestra Señora ele la Almudena, que será cargo al crédito 
que figura consignado en la partida 606 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, de conformidad con el in­
forme de la Intervención Municipal; facultándose a la Al­
caldía para que ésta, bien directamente o por delegación, 
lleve a cabo la adjudicación de estas obl'as en la forma que 
considere más conveniente para los intereses municipales, 
ya que se consideran comprendidas entre aquellas a que se 
refiere el apartado tercero del artículo 125 de la ley Muni­
cipal, y a tal efecto, y por lo que para estos casos deter-

mina el artículo 126 de la precitada ley, se considere como 
el expediente sumario que es preceptivo el oficio que figura 
en el expediente del ilustrísimo señor Concejal D elegado 
de Cementerios, justificativo de la expresada urgencia, y 
por último, que, para dar cumplimiento a lo que determi­
nan los artículos 19 y 20 del reglamento de Contratación, 
pase el expediente al X egociado de Subastas. 

Comisión de Ensanche 

29. Acuerdo, de 27 elel corriente, aprobatorio del pro­
yecto parcial de ordenación del sector delimitado por el 
paseo del Canal, calle de Embajadores, Centro Municipal 
de la calle de Guillermo de Osma y paseo de la Chopera, 
redactado por la Dirección de Urbanismo Municipal en 
23 de marzo del corriente año, y aprobado por la Comi­
sión ele l.'rbanismo previa exposición al público sin que 
se haya presentado reclamación alguna. 

30. Otro, de la misma fecha que el anterior, apro­
bando en definitiva el proyecto de rectificación de las ali­
neaciones de la calle trazada entre las de María del Car­
men y Sólana de Aluche, elaborado por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos Municipales en julio del 
año 1949 y sancionaclo por la Comisión de Urbanismo de 
la Comisaría General para la Ordenación urbana de Ma­
drid y expuesto al público sin que se haya l1scitac1o nin­
guna reclamación. 

31. Otro, ele la mi ' ll1a fecha que los anteriores, apro­
bando en definitiva el proyecto de alineaciones y Orde­
nanzas de las manzanas re ca yen tes a la prolongación de 
la calle del Doctor Esquerc10 y nuevo acceso de la carre­
tera de Valencia, sancionado por la Comisión de U rba­
nisl110 de la Comisaría General para la Ordenación urba­
na de Madrid en 19 ele enero del corriente año, y expuesto 
al público sin que se haya suscitado reclamación alguna. 

32. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, ante la necesidad de que, para regularizar el so­
lar, propiedad de Inmobiliaria Electra (S . A.), sito en la 
calle de Trafalgar. 1, con vuelta a la de Luchana, 21, se 
proceda a expropiar a la misma dos parcelas de terreno, de 
25,85 y tres metros cuadrados, respectivamente, necesarios 
para la calle de Luchana, y otra de 1,52 metros cuadrados 
para la de Trafalgar, así como apropiar, para establecer la 
alineación oficial, otra parcela de cinco metros cuadrados, 
un vez que, practicada la valoración de dichas parcelas 
por la Sección Técnica Fiscal, la entidad interesada ha 
prestado su conformidad a la misma: 

Primero. Que se fije como valor de las parcelas, de 
25,85, tres y 1,52 metros cuadrados, expropiadas a Inl11o­
biliaria Electra (S. A.), la cantidad total de 29.347,63 pe­
setas, abonándose con cargo al capítulo n, artículo 1.0, 
concepto 4.°, del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931 la expropiación de dichas parcelas; las dos prime­
ras, para la calle de Luchana, y la última, para la de Tra­
falgar, previo el cumplimiento de los trámites corrientes 
en esta clase de asuntos y en el acto del otorgamiento de 
la correspondiente escritura, en la que deberán constar la 
inscripción de dominio y la· libertad de cargas, sin limita­
ción alguna; y 

Segundo. Que se apropie a dicha entidad, o a quien 
figure como propietario de la finca número 21 de la calle 
de Luchana, con vuelta a la de Trafalgar, 1, en el momento 
del otorgamiento de la escritura, una parcela de cinco me­
tro cuadrados, con fachada a la última calle citada, fijando 
el precio de 4.900,50 pesetas señalado por la Técnica mu­
nicipal y aceptado por los interesados, que se ingresará 
en el concepto 1.0 de dicho presupuesto extraordinario con 
ant.erio ridad a la firma de la escritura y previo el cumpli-
miento de los trámites pertinentes. \ 

.~ 
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33. Otro, de la misma fecha que los anteriores, por el 
que se fija, como resultado del expediente instruído al 
efecto, e! valor de dos parcelas de terreno, de 363,41 y 
13,56 metros cuadrado ', expropiadas, la primera, para la 
calle de Cea Bermúdez, en su cruce con la de Isaac Peral, 
y la segunda, como inedificable, en la cantidad total de 
188.485 pesetas, a razón de 500 pesetas metro cuadrado, 
según precio propuesto por e! propietario y aceptado por 
el Arquitecto Jefe de la Sección Técnica Fiscal; debiendo 
abonarse dicha suma con cargo al capítulo XI, partida 70, 
de! vigente presupuesto ordinario del Ensanche, previo el 
cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase de 
asuntos y en el acto del otorgamiento de la correspondiente 
escritura, en la que deberán constar la inscripción ele do­
minio y la libertad de cargas de las parcelas mencionadas, 
sin limitación alguna. 

34. Otro, de la misma fecha que los anteriores, por 
el que se fija, como resultado del expediente instruíd0 
al efecto, el valor del solar, de 163,56 metros cuadrados, 
expropiado a D. Manuel y a D. Francisco Suárez Ardura, 
preciso para la plaza situada en la confluencia de las calles 
de Bravo Murillo, Diagonal y Ramiro II, la cantidad de 
53.157 pesetas, a razón de 325 pesetas metro cuadrado, 
precio señalado por los interesados y aceptado por la Sec­
ción Técnica Fiscal, y abonar dicha suma con cargo al 
capítulo II, artículo 1.0, concepto 4.°, del presupuesto ex­
traordinario del Ensanche de 1931, previo el cumplimiento 
de los trámites corrientes en esta clase de asuntos y en 
e! acto del otorgamiento de la correspondiente escritura, 
en la que deberán constar la inscripción de dominio y la 
libertad de cargas de la parcela mencionada, sin limitación 
alguna. 

35. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se acepte la cesión gratuita ofrecida por D. Julián 
Carmona de los terrenos que resulten en definitiva de su 
propiedad necesarios para la calle Nueva A en la zona 
industrial ele la Prosperidad, una vez que, a la vista de 
los antecedentes y documen1.os necesarios para ello, se cer­
tifiquen de las mismas: debiendo cumplirse los trámites 
pertinentes hasta la firma de la escritura pública. 

36. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se acepte la cesión gratuita ofrecida por D. Julián 
Carmona de los terrenos que resulten en definitiva de su 
propiedad para la calle Nueva B y para el semiancho de 
la del Pradillo, una vez que, a la vista de los antecedentes 
y documentos necesarios para ello, se certifique de las 
mismas; debiendo cumplirse los trámites pertinentes hasta 
la firma de la escritura pública. 

37. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no se muestre oposición por el Ayuntamiento a la 
inscripción de dominio que D. Antonio Fernández Martín 
interesa del Juzgado de primera instancia número 6 de los 
de esta capital con referencia a dos partes pro indivisas del 
solar número 7 moderno, 15 antiguo, de la calle de Santa 
Ursula, ya que, según informan la Inspección General de 
los Servicios Técnicos y el Servicio Contencioso Munici­
pal, no se causa con ello perjuicio a los intereses munici­
pales. 

38. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no se muestre oposición por el Ayuntamiento a la 
inscripción de dominio que D. Manuel Nieto Aizcorbe in­
teresa del Juzgado de primera instancia número 12 de los 
de esta capital con referencia a un exceso de superficie 
de! solar número 94 de la calle de Francos Rodríguez, ya 
que, según informes de la Inspección General ele los Ser­
vicios Técnicos y del Servicio Contencioso, no se causa 
con ello perjuicio a los intereses municipales. 

39. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, visto e! favorable informe de la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, la apropiación a D. Bernardino 

Adeva, como propietario del terreno colindante, o a quienes 
figuren como tales en el momento del otorgamiento de la 
escritura, de una parcela de terreno, de 240,24 metros cua­
drados, procedente del semiancho de la suprimida vereda 
de Santa María de la Cabeza, entre la ronda de Valencia 
y la calle de Sebastián Elcano, fijando su precio a razón 
de 214,24 pesetas el metro cuadrado, o sea en total la 
cantidad de 51.603,55 pesetas, señalado por la Sección Téc­
nica Fiscal y aceptado por el interesado, que ingresarán en 
el concepto correspondiente de! presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931 con anterioridad al otorgamiento de 
la pertinente escritura. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

-1-0. Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, 
disponiendo no mostrarse parte, en armonía con lo infor­
mado por e! SeFvicio Contencioso, en el sumario que se 
instruye por el Juzgado número 2 de los de esta capital 
por daños causados en una señal de tráfico situada en la 
avenida de José Antonio, esquina a la calle de Valverde, 
ocasionados por e! automóvil M-70ll3, propiedad ele don 
Juan HernáncJez Sombría ; pero sin renunciar por ello a 
la indemnización que en su día haya de corresponder al 
Ayuntamiento. 

41. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no mostrarse parte, en armonía con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el procedimiento cri­
minal instruí do en el Juzgado número 18 de los de esta 
capital por tentativa de robo de alambre en los jardines 
de la Ribera del Manzanares; sin perjuicio de comunicar 
a dicho Juzgado el importe de los daños causados, y sin 
renunciar por ello a la indemnización que por éstos pudiera 
corresponder en su día al Ayuntamiento. 

42. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
ponieudo se recti fique el . apartado cuarto del acuerdo ple­
nario número 309 de 1 de diciembre actual, referente al 
personal del Matadero Municipal, por haberse padecido 
un error en la redacción dd dictamen que dió lugar a 
dicho acuerdo, consistente en que, en lugar de recogerse, 
conforme a 10 acordado por la Comisión de Gobierno in­
terior y Personal, en la parte referente a la modificación 
de los artículos 18, 28 y 35 del reglamento de 15 ele enero 
de 1932 del personal de Matadero y Mercado de Ganados, 
la propuesta formulada por e! ilustrísimo señor Teniente 
Alcalde Delegado del Servicio, se transcribió 10 propuesto 
en el informe del Director del mismo Servicio; debiendo, 
por tanto, entenderse que dichos artículos deben quedar 
redactados en los siguientes términos: 

"Artículo 18. De los Liquidadores. 
Primero. Corresponden a estos funcionarios las SI­

guientes obligaciones: 
a) Recoger los datos numéricos y relaciones nomina­

les de entradores, carniceros, chacineros, etc., en las esta­
ciones de peso (romanas) de las canales, en los Mercados 
de Ganados y Aves, en las cámaras frigoríficas, secaderos 
de cueros y pieles y demás servicios. 

b) Redactar los partes resúmenes de todos los datos 
que sirven de base para la liquidación de tasas, arbitrios, etc. 

e) Efectuar la liquidación, con inclusión de toda clase 
de gastos, de los envíos de ganado o carne remitidos a los 
Servicios comerciales, al Servicio de información comer­
cial y a la Caja del Seguro contra el decomiso de reses. 

d) Anotar en los libros oficiales todos los datos esta­
dísticos correspondientes a la actividad de! Matadero y 
Mercados de Ganados y Aves. 

e) Independientemente de las funciones enumeradas, 
desempeñarán las que les designe el Jefe administrativo. 

Segundo. El ingreso de los Liquidadores se efectuará 
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= 
por concurso-examen, de acuerdo con el artículo 87 de 
este reglamento." 

"Artículo 28. El ingreso como Aprendiz se solicitará 
de la Alcaldía Presidencia, justificando las siguientes con­
diciones: ser mayor de catorce años, tener condiciones físi­
cas adecuadas, aportar autorización paterna o tutorial y 
saber leer y escribir. Serán preferidos los hijos de los 
obreros del Matadero. 

El ascenso de Aprendiz a la inmediata categoría de 
Aprendiz adelantado se hará mediante propuesta de la 
Dirección del Matadero. 

El ascenso de Aprendiz adelantado a Ayudante se efec­
tuará mediante pruebas prácticas, que juzgará un Tribunal 
compuesto por el Concejal Delegado de Abastos, como Pre­
sidente; el Director del Matadero, un Inspector Veteri­
nario de servicio en dicha dependencia y dos jefes de 
Matarifes. Un funcionario de la Administración actuará 
como Secretario del Tribunal, sin voz ni voto. La propuesta 
de! Tribunal será sometida a la aprobación de la Alcaldia 
Presidencia. 

Los ascensos de la categoría de Ayudantes a la de 
Oficiales, se hará en virtud de propuesta razonada. que 
formulará la Dirección del Matadero. Igual procedimiento 
se seguirá para la designación de Jefes. 

Los Jefes percibirán la gratificación de mando que 
figure en presupuesto. 

Los Descornadores ingresarán mediante concurso-exa­
men, que juzgará el Tribunal designado anteriormente." 

"Artículo 35. El ingreso y ascenso del personal de 
Mondonguería se regirá por las mismas normas fijadas en 
el artículo 28 para el personal de Matarifes en sus distintas 
categorías. 

En la composición del Tribunal, los Jefes de Matarifes 
serán sustituídos por el Jefe y el Subjefe de Mondon­
guería. " 

Comisión de Acopios 

43. Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de los que a continuación se expresan, esti­
mando, de conformidad con lo informado por la Dirección 
de Acopios, la conveniencia de que sea modificado el acuer­
do municipal de adquisición de diverso vestuario para el 
personal de guardería del Servicio de Parques y J arclines, 
en el sentido de que se realice por gestión directa, ya que 
reiteradamente fué interesado por el señor Jardinero mayor 
el vestuario de referencia, y teniendo en cuenta, por otra 
parte, que no contando con disponibilidad presupuestaria 
suficiente para adquirir el vestuario de verano incluído en 
la petición del precitado Servicio. existe la posibilidad de 
que sea confeccionado empleando el dril chéster gris exis­
tente en el Almacén de Acopios, con lo que se obtendrá 
una importante economía: 

Primero. Que tomando en consideración las razones 
de indispensable necesidad y reconocida urgencia aducidas 
por la Dirección de Acopios en su correspondiente pro­
puesta, que recoge el criterio de la Jefatura del Servicio 
de Parques y Jardines, el diverso ve tuario destinado al 
personal de guardería del Servicio de Parques y Jardines 
que ha de aclquirirse según acuerclo plenario de 1 del co­
rriente, lo sea con carácter de urgencia, mediante gestión 
directa, haciendo uso de las facultades que para estos 
efectos concede el apartado tercero del artículo 125 de la 
vigente lev lIunicipal ; quedando en este punto modificado 
el precitado acuerdo. 

Segundo. Que a los efectos prevenidos en el ar­
tículo 126 del mismo cuerpo legal, se consideren sufi­
cientemente justificadas las causas de excepción de lici­
tación pública con el indicado escrito de la Dirección de 
Acopios. 

Tercero. Que por estimar su propOSlClOn, entre las 
recibidas, como la más conveniente para los int~reses mu­
nicipales, se adjudique a la casa Andrés Romanillos el 
suministro de 30 uniformes de invierno, confecciflnados en 
paño, según su muestra número 4, al precio unitario de 
565 pesetas; 130 capotes, según su muestra número 2, 
a 370 pesetas cada uno, y la confección de 30 uniformes 
de verano, a 100 pesetas unidad, para lo cual recibirá del 
Servicio de Acopios 187,50 metros de dril chéster gris para 
realizar dicha confección; y 
~ Cuarto. Que el gasto de 68.050 pesetas, a que ascien­
den las adjudicaciones hechas a la casa Romanillos, más 
el de 3.750 pesetas que aproximadamente importará la tela 
que ha de entregarse por Acopios, sea cargo a la consig­
nación figurada para estas atenciones en el capítulo XI, 
artículo 6.0, concepto 4.0, partida 675, del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, en armonía con lo 
informado oportunamente por la Intervención Municipal. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

44. Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada de la sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, con fecha 
13 de noviembre de ] 940, por la que se desestima el re-

'curso interpuesto por D. Emilio Vázquez de la Calle sobre 
pago de alquileres por la Municipalidad de la finca nú­
mero 28 de la calle del Doctor Castelo, y se declaran fir­
mes y subsistentes los acuerdos municipales de 7 de sep­
tiembre y 9 de noviembre de 1934 y 4 de enero de 1935; 
y en su consecuencia, y de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, que se proceda al 
archivo del expediente promovido con motivo de tal recurso. 
sin necesidad de adoptarse nuevo acuerdo. 

ADIeION SEGUNDA 

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los dos siguientes 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos 
en los dictámenes de la Comisión de Hacienda el día 27 
del actual: 

Hacienda 

45 y 46. Aprobar dos presupuesto, importantes pe­
setas 150.000 y 40.000, remitidos por la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos, el primero para la total 
terminación de las obras de construcción de sepulturas en 
el cuartel 122 del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Al111uclena, y el segundo para la construcción de sepul­
turas en el Cementerio de Canillas, y disponer que dichas 
sumas sean cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal. a la partida 606 del vigente pre­
supuesto; debiendo facultarse a la Alcaldía Presidencia 
para que ésta. bien directamente o por delegación, lleve a 
cabo la adjudicación de estas obras en la forma que estime 
más conveniente para los intereses municipales, ya que, 
dada su urgencia, se <;onsideran comprendidas entre aque­
llas a que se refi ere el apartado tercero del artículo 125 de 
la vigente ley Municipal, y a efectos de lo que para estos 
casos determina el artículo 126 de la referida ley, conside­
rarse como los expedientes sumarios que on preceptivos 
los oficios formulados por el señor Concejal Delegado de 
Cementerios, pasando los expedientes, una vez adj udica­
das las obras, y para ciar cumplimiento a lo que deter­
minan los artículos 19 y 20 del reglamento ele Contrata­
ción, al Negociado cle Subastas. 

Se levantó la se ión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarcle. 
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Alcaldía Presidencia 
BANDOS 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a 10 dis­
puesto en el artículo 59 del reglamento provisional para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 6 de abril 
de 1943 y orden del Ministerio del Ejército de 28 de no­
viembre último, se recuerda a todos los españoles C0111-

prendidos en la edad de veinte años, cumplidos desde e! 
1 de enero al 31 de diciembre de! año 1950, que, de con­
formidad con 10 previsto en la ley de Reclutamiento de 
8 de agosto de 1940, están obligados a solicitar su inscrip­
ción, 10 más tarde, el día 15 del mes actual. Igual obli­
gación tienen los padres o tutores si aquéllos no 10 hubiesen 
efectuado, así como los directores o administradores de los 
manicomios o establecimientos de beneficencia, y los jefes 
de establecimientos penales, respecto a los individuos que, 
estando acogidos o recluídos en ellos, alcancen la edad para 
ser alistados. 

Todos los mozos, o sus representantes legales, solicita­
rán su inscripción en las Tenencias de Alcaldía de los res­
pectivos distritos (que más abajo se relacionan) a que 
corresponda su actual domicilio, menos los naturales de 
Madrid, que tendrán que presentarse en las Alcaldías co­
rrespondientes al distrito del domicilio en que nacieron. 

Lo que se hace pllblico para conocimiento de los inte­
resados. incurriendo en responsabilidad los que dejen de 
cumplir la anterior disposición. 

Madrid, 1 de enero de 1951.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

REGLAMENTO 

Art. 48. Todos los españoles o naturalizados en Es­
paña, cualquiera que sea su estado o condición, al cumplir 
la edad de veinte años están obligados a pedir por sí o de­
legadamente su inscripción en las listas del Municipio de 
cuya jurisdicción sean vecinos, o en aquellos en que tengan 
su residencia accidental, quedando exentos de esta obliga­
ción sólo los que con anterioridad estén inscritos en las 
listas de la Armada. 

Los naturalizados en España que no hubiesen prestado 
el servicio militar en e! país de procedencia y se les conce­
diese la nacionalidad antes de haber cumplido cuarenta y 
cinco años, tendrán obligación de inscribirse en el primer 
alistamiento, y pasarán a formar parte del reemplazo y si­
tuación correspondiente a los alistados en el año en qne 
cumplieron veintiún años de edad. 

El español o nacionalizado en España que adquiriese 
otra nacionalidad, si quisiere volver a recobrar la española 
después de haber cumplido los veintiún años de edad, será 
incluído en el primer alistamiento que se efectúe después 
de concedérsela, siendo para todos los efectos considerados 
como peÍtenecientes a éste; pero obteniendo su licencia _ 
absoluta a .los cuarenta y cinco años. 

Los que omitan el cumplimiento de esta obligación serán 
castigados COI1 la multa de 200 a 500 pesetas si los mozos 
fueren habidos, v con la de 500 a 1.000 en caso contrario, 
cOFrespondiendo' su imposición a la Junta de Clasificación 
y Revisión correspondiente, abonándola los padres o tu­
tores. 

Los que habiendo dejado de 'ser comprendidos en el 
alistamiento del año que les corresponda no se presenten 

' para hacerse inscribir en el inmediato, ni justifiquen la 
omisión, serán incluídos en el primero que se verifique 
después de descubierta, y quedarán privados del derecho 
de solicitar prórrogas de incorporación a filas y de las ven­
ta ias concedidas a Jos aspirante a Ofidal o clases de com­
plemento. 

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en 
el alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio 
cuando sean alistados, sufrirán arresto de un mes y un 
día a tres meses y la multa de 50 a 200 pesetas, que im­
pondrá el Tribunal correspondiente; en caso de insolvencia, 
sufrirán la prisión subsidiaria que proceda. 

ZONAS Y DISTRITOS 

1. ° Centro y Latina ................ . 
2.° Universidad y Chamberí . .... . 

3. ° Buenavista y Ventas ....... ... . 

4.° Retiro, Mediodía y Argan-
zuela ........................... . 

5.° Carabancheles ................. .. . 

6.0 Tetuán y Chamartín ......... .. 

* * * 

TENENCIAS 
DE ALCALDÍA 

Plaza Mayor, 27. 
Calle de Alberto 

Aguilera, 20. 
Calle de Velázquez, 

número 52. 

Paseo del Prado, 30. 
Carabanchel, plaza 

(antigua Casa 
Consistorial). 

Calle de Bravo Mu­
rilIo, 357. 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 59 del reglamento provisional para el Re­
clutamiento y Reemplazo del Ejército de 6 de abril de 1943 
y en la orden del Ministerio del Ejército de 28 de no­
viembre último, se recuerda a todos los españoles C0111-
prendidos en la edad de veinte años, cumplidos desde el 
1 de enero al 31 de diciembre del año 1950, que, de con­
formidad con lo previsto en la ley de Reclutamiento de 
8 de agosto de 1940, están obligados a solicitar su inscrip­
ción, lo más tarde, el día 15 del corriente mes. Igual obli­
gación tienen los padres o tutores si aquéllos no lo hubiesen 
efectuado, así como los directores o administradores de los 
manicomios o establecimientos de beneficencia, y los jefes 
de establecimientos penales, respecto a los individuos que, 
estando acogidos o recluí dos en ellos, alcancen la edad para 
ser alistados. 

Todos los mozos, o sus representantes legales, que 
tengan su domicilio en el término municipal 'del extingui­
do Ayuntamiento de Vallecas solicitarán su inscripción en 
los locales del antiguo Ayuntamiento (avenida del Genera­
lísimo, 34, Puente de Vallecas), el cual tramitará los ex­
pedientes como las demás Tenencias de Alcaldía de esta 
capital, sin perjuicio de la calificación administrativa que 
corresponda a dicho extinguido Ayuntamiento una vez 
resuelto el expediente incoado al efecto. 

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados, incurriendo en responsabilidad los que dejen ele 
cumplir la anterior disposición. 

Madrid, 1 de enero ele 1951.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

* * * 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

D. Manuel Fernánelez Barrera, para mantequería en 
el mercado de Santo Domingo, puesto números 101 , 102 
y 103. 

Doña Clementina García, para mercería en el mercado 
ele la Paz, cajón número 113. 

D. Francisco Díaz Rastrojo, para tabern<J, en la alle 
de allaberry, 55. 
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Banco Central (S. A.), para oficina de agencia urbana 
en la calle de Narváez, 51. 

Doña Angela Benavente Madroño, para alpargatería 
en la calle de Nuestra Señora del Carmen, 25. 

D. Ignacio Gama, para venta de antigüedades en la 
Ribera de Curtidores, 29, nave 23. 

D. Lucio Salcedo Cordón, para bodegón en la calle 
de Ramón Sainz, 14 (Carabanchel). 

D. Bernardo Castán Yepes, para venta de chatarra en 
la carretera de Toledo, 115. 

D. Eusebio Chacón de la Cruz, para trapería en la ca­
lTetera de Toledo, 69. 

Doña Amalia Crespo Paúl, para compraventa de sacos 
y harpilleras en la calle del General Ricardos, 46. 

Autocampo (S. L.), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 70. 

Rivacor (S. A), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 70. 

D. Pedro Martínez Martínez, para compraventa de sa­
cos vacíos en la calle del Doctor Fourquet, 4. 

D. Juan San Juan Matesanz, para compraventa de ro­
pas en la calle del Conde de Vallellano, 8. 

D. Bernardino Pérez, para oficina de especulador en 
trapos de todas clases en la calle del Almirante, S. 

D. Rafael Por res González, para venta de artículos sa­
nitarios, neveras y espejos en la calle del Caballero de 
Gracia, 20. 

D. Eulogio Hernández Ramos, para venta de ceras sin 
labrar en la avenida de José Antonio, 45. 

D. Nicolás Correa, para oficina en la avenida de José 
Antonio, 47. 

D. Antonio Escobar Sánchez, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Jerónima Llorente, 
número 29. 

D. Alvaro Ruiz Moreno, para avisos de tinte en la calle 
de Juan Duque, 11. 

D. Marcos Menrés Filo, para mercería en la avenida 
de José Antonio, 45. 

Distribuciones Exclusivas (S. A), para oficinas de im­
portador exportador en la avenida de José Antonio, 57. 

Compañía Westinghouse de Faros y Señales, para ofi­
cina en la avenida de José Antonio, 68. 

Hispana de Construcciones y Suministros (S. A), para 
domicilio social y oficinas en la avenida de José Antonio, 
número 47. 

Ballesán (S. L.), para oficina administrativa en la ave­
nida de José Antonio, 66. 

D. Inocencio Rontomé Pérez, para mercería y paque­
tería en la calle de Jorge Juan, 78. 

Textil Comercial Industrial (S. A), para oficinas y 
domicilio social en la avenida de José Antonio, 69. 

Portolés y Compañía (S. L.), para domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 14. . 

D. José Sabater Pérez, para despacho de agente comer­
cial en la avenida de José Antonio, 66. 

D. Julián Zavala Abecia, para fábrica de piedra arti­
ficial sin elementos mecánicos en la calle de los Limoneros, 
número 51 (Chamartín). 

D. Esteban Gutiérrez Berlanas, para venta de tejidos 
en la plaza de Lavapiés, 8. 

D. Santiago Conde Castro, para almacén de materiales 
de construcción en el camino de la Laguna, 20. 

Doña Encarnación García Trujillo, para mercería en la 
C:'llle de Lavapiés, 11. 

D. Elías Prieto Fernández, para casquería en el mer­
cado de Santo Domingo, cajón número 29. 

D. Vicente Rollán Calvo, para cacharrería en la calle 
de Miguel Fleta, 4. 

Doña Hilaria Moreno Pérez, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Monteleón, 11. 

D. Bernardo Rey Sierra, para taberna en la calle de 
Eusebio del Moral, 15. • 

D. Vicente Villar Baltar, para chamarilería en la calle 
del Cañaveral, 7. . , 

Doña Constantina Muñoz Nueda, para academia de 
corte y confección en la costanilla de los Angeles, 15. 

D. Gregorio Aldea Sevilla, para despacho de leche en 
la calle de Berruguete, 6. 

Doña Carmen Sánchez Pascual, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Bolívar, 3. 

D. Justo Uslé Trueba, para depósito cerrado de útiles 
de trabajo en la calle de Apodaca, 20. 

Almacenes Ceca (S. A), para venta de tejidos y alfom­
bras en la calle de Bravo Murillo, 286. 

D. Mariano Díaz San Segundo, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Donoso Cortés, 58. 

Banco Español de Crédito, para oficina de sucursal ur­
bana en la calle de Viritato, 1. 

D. Esteban Tobías, para taller de instalador electricista 
y fontanero en la calle de Alonso Cano, 5. 

D. Juan Rojo García, para venta de vinos yaguardien­
tes sin copeo en la calle de la Fe, . 4. 

D. Ramón Hércules Nogués, para venta de material de 
escritorio en la calle de Fernán González, 56. 

D. Francisco Colás Tejedor, para venta de calzado de 
lujo en la calle de Fuencarral, S. 

D. Ramón de la Serna Gil, para peletería en la calle de 
Fuencarral, 20. 

D. José Requena Moyano, para venta de cuchillos, na­
vajas, marfil y concha en la calle de Fuencarral, 22. 

Industrias Asan (S. A), para domicilio social en la calle 
de la Flor Baja, 7. 

D. José Revuelta Torres, para venta de automóviles en 
la calle de García de Paredes, 6. 

Doña Juana Pilar Pérez Ricote, para taller de confec­
ción de vestuario de señoras en la calle de Gurtubay, 3. 

Doña Cirila de la Hoz Cabezuela, para taberna en la 
calle de los Cuatro Fundadores, 20. 

Doña Josefa Vicéns García, para taberna en la calle de 
Marcenado, 25. 

D. Luciano Huerta Pellico, para venta de vinos con 
copeo en la calle de los Reyes, 6. 

D. Luis López Hernanz, para despacho de leche en la 
calle del Rey Francisco, ' 13. 

D. Victorino Gómez Díez, para tienda de ultramari­
nos en la calle de San Vicente, 63. 

D. Salustiano Gutiérrez Cid, para espartería en la 
calle del Teniente Coronel N oreña, 10. 

D. Mateo Alcaide Cózar, para fábrica.Y venta de cal­
zado a medida en la calle de Méjico, S. 

D. Gregorio Martín López, para venta de frutas y 
verduras en la calle del Comandante Franco, 4. 

D. Antonio Mayo, para venta de relojes ordinarios 
y taller en la calle de Gravina, 12. 

D. Julio Ibáñez Panadero, para despacho de leche en 
la calle de las Navas del Rey, 9. 

D. Juan José Mascareño, para almacén de plátanos 
en la calle de Quesada, 8. 

D. Ramón Solano López, para taberna en la calle de 
Pablo Sarasate, 2. 

D. Alejandro Medina Gutiérrez, para despacho de 
leche en la calle de Azcona, 34 moderno. 

Doña Concepción Mardones Martínez, para fotografía 
sin galería en la avenida del Comandante Franco, 6. 

D. Marcelino Barrio Luzón, para tejar en la carretera 
de Extremadura, 62. 

D. Julián Bermejo Barbero, para venta de calzado fino 
y taller en la calle de Atocha, 95. 

Madrid, 1 de enero de 1951.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babí~ 

< 
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Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

5 - 1 - 1951 Obras de abastecimiento de aguas 
al cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena desde la arteria 
del Canal de Isabel II de la carre­
tera de Aragón.-Presupuesto de 
contrata .................................. . 

23 - 1 - 1951 Obras de construcción de sepulturas 
exentas en la cuarta meseta de la 
Necrópolis del Este (proyecto O). 
Presupuesto de contrata ........... . 

24 - 1- 1951 Adquisición de las placas de rodaje 
preci~as 'para e! ejercicio de 1951. 
PrecIo tipo ....... .... .. .. .. .. .......... . 

Prestación del servicio de tracción 
de sangre para el Ramo de Par­
ques y Jardines durante seis años. 
Precio tipo, calculado a razón de 
80 y 45 pesetas diarias por dos 
mulas o por una mula, respecti­
vamente, con sus conductores .... 

Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en la calle del Cardenal Mendoza. 
Presupuesto de contrata ........... . 

Obras de renovación de pavimentos 
en la calle de Ardemáns.-Presu-
puesto de contrata ............. . .. .. .. . 

Adquisición de leña para el encen­
dido de calderas y cocinas de los 
distintos Servicios municipales du­
rante un año.-Precio tipo calcu-
lado ..... ...... . ............................ . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en la calle de Alonso Castrillo.-
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de pavimentación en las calles 
de Dolores y Juan del Risco, en 
e! trozo comprendido entre la an­
terior y la calle de López de Raro. 
Presupuesto de contrata .... .... ... . . 

Obras de pavimentación y construc­
ción de absorbederos en la calle 
de! Conde de Cartagena, entre la 
avenida de Menéndez Pelayo y la 
calle de Juan de Urbieta, y entre 
las de Sánchez Barcáiztegui y 
Doctor Esquerdo.-Presupuesto de 
contrata .................................. . 

CONCURSOS 

11 - 1 - 1951 Construcción, y explotación por tér­
mino de quince años, de un quios­
co destinado a la venta de tabacos 
en la calle del Conde de Peñal­
ver, frente al número 50.-Plazo 
de admisión de proposiciones: un 
mes, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETfN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID.-

Pesetas 

260.151,68 

496.428,22 

48.830,95 

200.000 

849.638,81 

514.l28,97 

440.000 

296.160,34 

228.643,74 

420.951,17 

Canon anual .. .. ......... ....... ......... 1.200 
11 - 1 - 1951 Suministro de cuatrocientos postes 

de madera para el alumbrado pú­
blico tipo Extrarradio.-Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a con­
tarse a partir de la publicación 
del correspondiente anuncio en e! 
Boletín Oficial de la Provincia, 
y terminarán en la fecha que al 
margen se indica. - Precio tipo 
libre. 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

11 - 1 - 1951 Adquisición de seis dalmáticas para 
los Maceros de la Corporación.­
Plazo de admisión de proposicio­
nes: diez días hábiles, que empe­
zarán a contarse a partir de la pu­
blicación del correspondiente anun­
cio en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.-Precio 
tipo .. . ..................................... . 

27 - 1 - 1951 Obras de pavimentación e instala­
ción de alcantarillado, absorbede­
ros, tuberías y bocas de riego en 
las calles Número 1, Número 2 y 
Número 4 de la zona industrial 
de las Delicias. - Plazo de admi­
sión de proposiciones: veintidós 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado, y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica. - Presupuesto de contrata. 

2 - 1 - 1951 

2 - 1 - 1951 

2 - 1 - 1951 

2 - 1 - 1951 

11-1-1951 

Para reclamaciones por die:; días hábiles, 
qu.e .empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in ~ 
serto el correspondiente anuncio ett. el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
nará.. en la f echa que al margen se 

indica: 

Obras de construcción de una casa 
para el Guarda en la Escuela de 
Cerámica.-Precio tipo ... .. .. .... . .. . 

Obras de reparación en los locales 
del Servicio Frigorífico del Mata-
dero Municipa1.-Precio tipo ..... . 

Explotación, durante un período de 
tres años, de la instalación frigo­
rífica completa del Mercado Cen­
tral de Pescados.-Precio tipo .. . 

Suministro de carbones de antracita, 
en sus calidades de galleta y cri­
bado, con destino a los diferentes 
Servicios y dependencias munici­
pales, para el uso de calefacción 
y cocinas durante un año.-Precio 
tipo anual calculado ................. . 

Obras de pavimentación, movimiento 
de tierras e instalación de tuberías 
y bocas de riego en la calle del 
Conde del Valle del Súchil, entre 
las de Alberto Aguilera y Rodrí­
guez San Pedro.-Precio tipo .. ... 

SUBASTAS 

Peleta. 

55.800 

4.446.704,86 

95.039,56 

70.033,79 

200.000 

1.650.000 

1.732.834,87 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de ·6 de octubre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 1 del actual, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de pavimentación e instalación de tuberías y bocas de 
riego en la calle del Cardenal Mendoza, con sujeción a los pliegos 
de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por 
el presupuesto de contrata de 849.638,81 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 16.992,78 pesetas en la Depo­
sitaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva de 33.985,55 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Bol~tín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
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o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de la Arganzuela 
y Carabancheles, correspondientes a las Zonas Cuarta y Quinta, en 
el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en el decreto de 26 de enero de 1944. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los capítulos XI y VII. artículos 3.° y 1.0, concep­
tos 2.° Y 1°, partidas 23 y 7:, del presupuesto extraordinario 

de 1946. 
Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 

forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
1Iadrid, 26 de diciembre de 1950.-El Secretario, M. BERUEJO. 

1fODELO DE PROPOSIClON 

(que (1cbcrá extenuerse en papel timbrado del Estado de la clase 6.\ aUIl"J'!n· 

tado ell el 5 por 100, y sello J11t1l1icipal de 1,60 pesetas, y al prC3cnt~rse 

Ilc\'ar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 

(le las obras de pa vimcntación e instalación de tuberías y bocas de riego 

en la calle del Cardenal Mendoza.") 

D .... , que vive ... , enterado de las condiciones dc la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de paYimentación e ins­
talación de tuberías y bocas de riego en la calle del Cardenal lkn­
doza, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Pro7fillcia en los días ... y ... de ... de 1950, conforme 
en un todo con las mismas, se cOlllpromete a tomar a su cargo 
di chas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios ti pos, o con el alza del .,. tanto por 
ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibÍ!' los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas e."traordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes. 

Madrid, ... de ... de 1951. 
(Firllla del proponente.) 

La excelentísima Comisión 1Iunicipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 13 de! actual, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de pavimen­
tación, movimiento de tierras e instalación de tuberías y bocas de 
riego en la calle del Conde del Valle de! Súchil, cntre las de 
Alberto Aguilera y Rodríguez San Pedro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del e."celentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Suba tas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Pro7'illcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 

. dichas obras; en la inteligencia de que tl'anscurridos los diez cHas 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales. 

1Iadrid, 26 de dicicmbre de 1950.-El Secretario, M. BEIWEJO. 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha aCOJ'dado, 
en sesión de 8 de noviembre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno cn la de 1 elel actual, anunciar subasta pública para contratar 

la prestación del serVICIO de tracción de sangre para el Ramo de 
Parques y Jardines durante seis años, con suj eción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo anual calcu­
lado de 200.000 pesetas, a razón de 80 y 45 pesetas diarias por dos 
mulas o por una mula, respectivamente, con sus conductores. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 2.500 pesetas en la Depo­
sitaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva de 5.000 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación de! contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
elel Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte día hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Bolctíll Oficial del 
Estado, a la una de la tal'de, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
ele la Secretaría y en la Tenencias de Alcaldía de Yentas y 1Ie­
diodía. correspondientes a las Zonas Tercera y Cuarta, en el indi­
cado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán ele manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. todos los días no feriados que medien ha ta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizal' con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en el decreto de 26 de enero ele 1944. 

El illl~)orte total ele esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a la partida 683 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior y a las que con dicho fin se consignen en los sucesi vos 
presupuestos. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
ele 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
l1adrid, 26 de diciembre de 1950.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

~roDELO DE PROPOSICION 

(que debe,.á e"tenderse en papel timb,.aoo del Estado de la clase 6.'. aumen' 

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 p~setas, y al prespntarse 

llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 

de prestación' del servicio de tracción de sangre para el Ramo de Parques 

y Jardines. ") 

D ..... que vive ... , enterado ele las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la prestación elel servicio de trac­
ción de sangre para el Ramo de Parques y Jardines durante eis 
año, anunciada en el BolctÍIl Oficial del Estado y en el Bol!'fÍIl 
Oficial de la Pro7'illcia en los días ... y ... de ... de 1950, conforme 
en un todo con la mismas, que se compromete a tomar a su cargo 
dicho servicio con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
cn esta forma: por los precios tipos. o cOli la baj a del ... tan lo por 
ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a qu~ las remuneracione mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por hora extraordi­
narias no sean inferiOl'cs a los tipos fij ados por las entidades 
competentes. 

~[adrid, ... de ... ele 1951. 
(Firll/CI del propol/el/k.) 

La excelentísima omisión Municipal Permancnte ha acordacltJ, 
en sesión de 6 de O<:lubre último. con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 1 del actual, anunciar :subasta pública [Jara contratar 
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las obras de renovaClOn del pavimento en la calle de Ardemáns, 
con suj eción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata de pese­
tas 514.128,97. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 10.282,58 pesetas en la Depo­
sitaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva de 20.565,16 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinticuatro días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de Tetuán y Centro, 
correspondientes a las Zonas Sexta y Primera, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
oe Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en el decreto de 26 de enero de 1944. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 1.0, partida 22, del 
presupuesto extraordinario de 1946. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 dei reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 26 de diciembre de 1950.-El Secretario, M. BERDEJO. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", ann'en­

tado en el S por lOO, y sello muuicipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 

de las obras de renovación del pavimento en la calle de Ardemáns.") 

D .... , que vive ... , enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de renovación del pavi­
mento de la calle de Ardemáns, anunciada en el Boletín Oficial del 
Es/ado y en el Boletín Ofic-ial de la Provillcia en los días ... y ... 
de ... de 1950, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja 
del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
ban de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes. 

Madrid, ... de ... de 1951. 
(Firma del proponente.) 

* * *' 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 27 de septiembre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 1 del actual, anunciar subasta pública para contratar 
la adquisición de leña para el encendido de calderas y cocinas de 
los distintos Servicios municipales durante un año, con sujeción 
a los pliegos de condiciolle redactados al efecto y por el precio tipo 

calculado de 440.000 pesetas, a razón de 440 pesetas la tonelada 
métrica, pudiendo presentarse las proposiciones al alza y a la baj a. 

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 22.000 pesetas en la Depo­
sitaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva del 10 por 100 de la adjudicación, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, 
las cédulas del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintiséis días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones pa¡-a la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de la Universidad 
y Buenavista, correspondientes a las Zonas Segunda y Tercera, én 
el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en el decreto de 26 de enero de 1944. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a las consignaciones que para dependencia figuran con­
signadas en el vigente presupuesto de gastos del Interior, y a las 
que con dicho fin se consignen en los sucesivos presupuestos. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que s.e anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 27 de diciembre de 1950.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen­

tado en el S por lOO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 

de adquisición de leña para los diferentes Servicios municipales.") 

D .... , que vive ... , enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la adquisición de leña para el en­
cendido de calderas y cocinas de los distintos Servicios municipales 
durante un año, anunciada en el B oletfn Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia en los días .. . y ... de .. . de 1950, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta suj eción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por los precios tipos, o con el alza 
o baja del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a CJue las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes. 

Madrid, ... de .. . de 1951. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 20 de octubre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 1 del actual, anunciar subasta pública para contratar 
la adquisición de placas de rodaje para el ejercicio del año 1951 , 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el precio tipo de 48.830,95 pesetas, 
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Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 2.441,55 pesetas en la Depo­
sitaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva de 4.883,10 pesetas, que le será devuelta a la 
temúna,ción del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará el día 25 de enero de 1951, a la una de 
la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en CJuien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Al­
caldía de Chamartín y Latina, correspondientes a las Zonas Sexta 
y Primera, en los día hábiles, desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia hasta el 
anterior al en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el r ematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en el decreto de 26 de enero de 1944. 

E l importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a la partida que con dicho fin figurará en el presupuesto 
de gastos del Interior de 1951. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el adículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la mi ma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 27 de diciembre de 1950.-EI Secretario, M. BERDEJo. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.-, awuen" 

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

llevar escrito en el sobre lo siguiente': "Proposición para optar a la sub~sta 

de adquisición de las placas de rodaje para el ejercicio de 1951. ") 

D .... , que vive ... , enterado de las condiciones de la subasta cn 
pública licitación para contratar la adquisición de las placas de 
rodaje para el ejercicio de 1951, anunciada en el Boletíll Oficial 
de la Provincia del día ... de ... de 1950, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro 
con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en 
letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades 
competentes. 

Madrid, ... de ... de t'951. 
(Firma del proponente.) 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 de octubre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 1 del actual, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de pavimentación y construcción de absorbederos en la 
calle del Conde de Cartagena, entre la avenida de Menéndez Pelayo 
y la calle de Juan de Urbieta, y entre las de Sánchez Barcáiztegui 
y Doctor Esquerdo, con sujeción a los pliegos de condiciones y 
cuadro de precios tipo redactados al efecto, y por el presupuesto 
de contrata de 420.951,17 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 

o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 8.419,02 pesetas en la Depo­
sitaría Municipal, acompañando a los respectivos resguarelos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva de 16.838,05 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación de! contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinticuatro días hábilcs, a partir del siguiente, ta!nbién hábil , 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Of¡·cial del 

Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistoria( plaza 
de la Villa, 4, baj o la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía del Retiro y Cara­
bancheles, correspondientes a las Zonas Cuarta y Quinta, en e! indi­
cado plazo, ha'sta e! anterior hábil al ele la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta sc hallarán de manifiesto en csta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien ha ta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en e! decreto de 26 de enero de 1944. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo XI, artículo 3.°, concepto 1.0, partida 22, del 
presupuesto extraordinario de 1946. 

Anunciada esta subasta clurante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se !Jresentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público !Jara su conocimiento. 
:'fadrid, 29 de diciembre de 1950.-El Secretario, 11. BERD~JO. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deuerá extenderse en pape1 timbrado del Estado de la clase 6.", aumen­

tado en el 5 por 100, y sello nltUlicipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 

de las obras de pavimentación y construcción de absorbederos en la calle 

del Conde de Cartagena.") 

D .... , que vive ... , enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de pavimentación y cons­
trucción de absorbederos en la calle de! Conde de Cartagena, entre 
la avenida de Menéndez Pelayo y la calle de Juan de Urbieta, 
y cntre las de Sánchez Barcáiztegui y Docto¡" Esquerdo, anunciada 
en el Boletíll Ofidal del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro-

1'¡ncia en los días ... y ... de .. , de 1950, cOIúorme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en 
los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas e..'{traordi­
narias no sean inferiores a los tipos fIjados por las cntidades 
competentes. 

Madrid, ... de ... de 1951. 
(Firma del proponente.) 

:le * * 
La excele~1tísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 6 de octubre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 1 del actual, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de pavimentación de las cal1es de Dolores y Juan del Risco, 
en el trozo comprendido entre la anterior y la calle de López de 
Haro, COIl sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de p¡"ecios 
tipos redactados al efecto, y por el presupuesto eJe contrata de pese­
tas 228.643,74. 
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Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 4.572,87 pesetas en la Depo­
sitaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva de 9.145,75 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía del Mediodía y Te­
tuán, correspondientes a las Zonas Cuarta y Sexta, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe eu 
la obra el contrato prevenido en el decreto de 26 de enero de 1944. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematantc 
con cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 2.°, partida 23, del 
presupuesto c..'\:traordinario de 1946. 

Anunciada esta suba ta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
1Iadrid, 29 de diciembre de 1950.-El Secretario, M. BERDEJo. 

MODELO DE PROPOSICION 

«llIe deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', alImen­

tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 

de las obras de pavimentación de las calles de Dolores y Juan del Risco.") 

D .... , que 'dve ... , enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de pavimentación de las 
calles de Dolores y Juan del Risco, en el trozo comprendido entre 
la anterior y la calle de López de Raro, anunciada en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la P'rovincia en los 
días ... y ... de .. . de 1950, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, 
o con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en los precios 
tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimás que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas e.."traordi­
narias no ean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes. 

Madrid, ... de ... de 1951. 
(Firma del proponellt.,;.) 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 de octubre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 1 del actual, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de pavimentación e instalación de servicios complementa­
rios ell la calle de Alonso Castrillo, entre las de Bravo Murillo 
y Madrid, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de ' 
pl-ecios tipos redactados al efecto, y 1101- cl presupuesto ele contrata 
de 296.160,3 -1 pesetas, 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí O por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 5.923,21 pesetas en la Depo­
sitaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva de 11.846,41 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formal idades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia elel excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría y CII las Tenencias de Alcaldía de la Arganzuela 
y Chamartín, correspondientes a las Zonas Cuarta y Sexta, en el 
indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de la maÍlana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en el decreto de 26 de enero de 1944. 

E l importe total de esta subasta erá satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 2. 0

, partida 23, del 
presupuesto extraordinario de 1946. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y ell la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 29 de diciembre de 1950.-El Secretario, M. BERDEJo, 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.-, aumen­

tado en el 5 Jlor 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 

de las obras de pavimentación y servicios complenlentarios en la calle 

de Alonso Castrillo.") 

D .... , que vive ... , enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de pavimentación e ins­
talación de servicios complementarios en la calle de Alonso Cas­
trillo, entre las de Bravo Murillo y Madrid, anunciada en el Bolctí¡! 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro'vincia en los 
días ... y ... de ... de 1950, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas . (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, 
o con la baj a del ... tanto por ciento -en letra- en los precios 
tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas e..xtraordi­
narías 110 sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes. 

1Iadrid, ... de ". de 1951. 
(Firma del proponellte.) 

* * * 
CONCURSO 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en seslOn 
de 20 de octubre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de 1 del actual, acordó anunciar concurso público para contratar 
la adquisición de seis dalmáticas para los :\laceros de la Corporación 
lllunicipal, con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al 
efeeto y por el ¡JI'ceio tipo de 55.800 peseta , 
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El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias de Alcaldía de Chamberí y Ventas, correspondientes a las 
Zonas Segunda y Tercera, cuyas proposiciones deberán estar exten­
didas en papel de la clase '6.a, aumentado en el 5 por 100, y sello 
municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acom­
parladas por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en la Depositaría Municipal la cantidad de 2.790 pesetas en con­
cepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales 
especiales de su~astas, a razón de seis pesetas por cada 500 o frac­
ción de ellas, durante los expresados días y horas que comprende 
el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás . antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
N egociado de Subastas del e.xcelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
de 1939, acompañando el correspondiente certificado de productor 
nacional. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la ulla de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta de adjudicación. 

El rematante constituirá en la Depositaría MlUlicipal, en con­
ceplo de fianza definitiva, para garanti¿ar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad de 5.580 pesetas, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 27 de diciembre de 1950.-EI Secretario, M. BERDEJo. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.-, aumen· 

tado eu el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

llevar escrito en el sobre 10 siguiente: u Proposición para optar al concurso 

de adquisición de seis dalmáticas para los Maceros de la Corporaoión 

municipal, ") 

D .... , que vive ... , enterado de las condiciones para contratar 
mediante concurso la adquisición de seis dalmáticas para los Mace­
ros de la Corporación municipal, anunciado en el Boletín Oficial 
de la Provincia del día ... de ... de 1950, conforme en un todo Con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro 
con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
e! precio tipo, o con la baj a del ... tanto por ciento -en letra- en 
el precio tipo y según muestras adjuntas.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas e.xtraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades 
competentes. 

Madrid, ... de ... de 1951. 
(Firma del propollente.) 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid 

ACllerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva ell la sesió¡¡ celebrada 
el d'ía 4 de diciembre de 1950 

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 16 de noviembre, y dada cuenta de los asuntos al despacho, 
se adoptaron los siguientes acuerdos: 

Renovar el anticipo concedido a una Celadora de grupos esco­
lares, sin ampliación del mismo. 

Conceder a un Agente de Policía Urbana el anticipo de 2.000 pe­
setas, a cancelar en dos años, autorizanuo al efecto al señor COIl­
sejero Delegado, con vista de la justificación ante el mism"o de las 
difíciles circunstancias que concurren, sin que sirva de precedente 
y por una sola vez. 

Que por fallecimiento de doña Antonia Rodríguez Blanco, la 
pensión vitalicia de 2.166,64 pesetas anuales que percibía en con­
cepto de viuda del que fué Subalterno jubilado D. Vicente Diéguez 
Pérez se transmita a favor de la huérfana del causante, doña En­
carnación Diéguez Rodríguez, con efectos desde el día 26 de junio 
del corriente año, siguiente al en que quedó en estado de viudez, 
continuando en su percibo mientras permanezca en tal estado. 

Conceder a doña Antonia María Casas Calderón, viuda de don 
Jesús Canseco Gutiérrez, Médico jubilado, la pensión vitalicia de 
primera clase, importante 6.000 pesetas anuales. 

Conceder a doña Enriqueta Azúa Muñoz, viuda del funcionario 
técnicoadministrativo de Secretaría D. Fernando Fernández-Gil 
Robles, la pensión vitalicia de primera clase, importante 13.872,45 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Pilar y a doña Josefa Martínez Blanco, huér­
fanas de D. José María Martínez Gómez, Médico jubilado, la pen­
sión vitalicia de segunda clase, importante 5.166,61 pesetas anuales, 
por partes iguales. 

Conceder a doña Aniana Hernando Pérez, viuda de D. Joaquín 
Fernández Estruel, Bombero jubilado, la pensión vitalicia ele se­
gunda clase, importante 3.233,30 pesetas anuales. 

Conceder a doña Virginia Ríos Oliva, viuda de D. Pedro Arall­
cón Martínez, Oficial liquidador de Arbitrios, la pensión vitalicia 
de segunda clase, importante 5.276,86 pesetas anuales. 

Conceder a doña Amalia Medrana Barrios, viuda de D. Luis 
Bermejo Moyana, Practicante destituído, la pensión vitalicia de 
tercera clase, importante 2.375 pesetas anuales. 

Conceder a doña Gervasia Mayor García, viuda de D. Eloy 
García Sánchez, Guarda jubilado, la pensión vitalicia de quinta 
clase, importante 833,30 pesetas anuales. 

* * * 
ANU NCIOS 

Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
celebrada el día 1 del corriente mes, acordó la aplicación de con­
tribuciones especiales y la aprobación de las cuotas que han de 
satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como conse­
cuencia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías 
públicas siguientes: 

Aceras.-En la calle de Lista, frente al número 2; paseo de 
la Castellana, entre las calles del Marqués del Riscal y Eduardo 
Dato, y Rodas, frente a los números 15, 17 Y 19. 

Pavimentación.-En la calle de! Duque de Alba. 
Pavitnellto y aceras.-En la calle del General Pardiñas, entre 

las de Lista y Padilla. 
Igualmente en la citada sesión acordó dejar sin efecto la rela­

ción de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas formuladas 
en primer lugar para la aplicación de contribuciones especiales, 
motivadas por las obras ~e instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Martín de Vargas, entre la de Moratines y el paseo 
de las Acacias; las de renovación de aceras en la calle de Don 
Pedro, y las de instalación de alumbrado en las calles del Carmen, 
Galdo, Salud, Abada, Chinchilla, Mesonero Romanos, callejón de 
Preciados, calles de Tetuán, San Alberto y plaza del Carmen, apro­
bando en su lugar la nueva relación de fincas, contribuyentes y distri­
bución de cuotas rectificatoria de los errores observados en las ante­
riores, obrantes en los expedientes, dejando subsistentes los demás 
extremos acordados en el mismo. 

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, á fin de que por los interesados puedan ser exami-

.<!o. 
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nados los respectivos expedientes dentro de las horas de once a una 
de la tarde de cualquiera de los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho 
convengan dentro del expresado plazo y siete días más. 

Madrid, 22 de diciembre de 1950.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Saturnino 
Santos Llorente proyecta instalar un generador de 300 vatios y un 
electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 1 de la 
plaza de San Ildefonso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tp.r­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de diciembre de 1950.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eugenio Iz­
quierdo proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 13 
de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, fo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1950.":"-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia que D. ]. Giraet proyecta instalar 
UII grupo electrógeno en la casa número 4 de la calle de Eduardo 
Benot. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecl1a de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1950.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Matías Cámara 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 4 de la 
plaza del Callao. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1950.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Martín Leeb 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 44 de la 
calle de Lista. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1950.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Fuertes 
Boza proyecta instalar un electromotor de ocho caballos de fuerza 

y un alternador de cinco kilovatios en la casa número 63 de la calle 
de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1950.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Juliana Le­
cuona proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 26 
de la avenida de José Antonio. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1950.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que F. Nestares (So­
ciedad limitada) proyecta instalar U\1 electromotor de tres caballos 
de fuerza y un alternador de 1,50 kilovatios en la casa n{nnero 11 
de la carrera de San Jerónimo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1950.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * >1< 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sonolux (So­
ciedad limitada) proyecta instalar un electromotor de seis caballos 
de fuerza y un alternador de tres kilovatios en la casa número 9 de 
la Puerta del Sol. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1950.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Moisés Alzaga 
Ciruelos proyecta instalar un electromotor de ocho caballos de fuerza 
y un alternador de tres kilovatios en la casa número 13 de la calle 
de Silva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 19S0.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el bazar Pabú 
proyecta instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza y un 
alternador de 2,75 kilovatios en la casa número 44 de la calle de 
Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1950.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

COM{ 

TALE 

DE e 
TORli 

} 

pavi' 
cana 
zado 
lada: 

] 

que 
corr 
ex ig 

som 
cele1 
sigu 
dera 
misr 

en 

divt 
Cla 

I 

-1Il 
de I 

fica 
ralh 
Me. 

mili 
desl 
rácl 
111U1 

sitú 
que 
jan 
capl 
dial 
Te} 

Ayuntamiento de Madrid



llotrTIN DEL AYÜNT AMIENTO bE MADRID 37 

S 'ervicios 

COMUNICACIÓN PRESENTADA AL II CONGRESO DE LAS CAPI­

TALES, CELEBRADO EN LISBOA DURANTE LOS DÍAS 12 AL 18 

DE OCTUBRE DE 1950, POR EL EXCMO. SR. D. JOSÉ MORENO 

TORRES, CONDE DE SANTA MARTA DE BABÍO, ALCALDE PRESI-

DENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

PAVIMENTOS y SUBSUELO 

Los PAVIMENTOS Y LAS INSTALACIONES DE SERVICIOS 

En las grandes ciudades, la buena conservación de los 
pavimentos es dificultada por la existencia de numerosas 
canalizaciones situadas en el subsuelo, sobre todo si el tra­
zado urbano es antiguo y las instalaciones se hicieron ais­
ladamente sin criterio de unidad. 

En algunos casos esta situación es la principal causa de 
que sea difícil mantener los pavimentos en el estado que 
corresponde al gasto realizado para su construcción y a las 
exigencias del tránsito público. 

Tiene especial interés que este tema sea uno de los 
sometidos a discusión en el Congreso de Capitales que se 
celebra en Lisboa, y como la capital de España ha hecho y 
sigue realizando grandes esfuerzos por resolverlo, consi­
dera interesante exponer la experiencia que tiene sobre el 
mismo, contribuyendo de este modo a su discusión. 

A fin de guardar orden en la exposición, se divide ésta 
en los siguientes puntos: 

1. ° Características históricas y urbanísticas. 
2.° Instalaciones de agua, gas y electricidad. 
3.° Medidas de carácter general. 
4.° Galerías de servicios. 

CARACTERÍSTICAS HISTÓRICAS Y URBANÍSTICAS 

En la Villa de Madrid se aprecian aún claramente las 
diversas etapas de su desarrollo, que tan decisiva influen­
cia ha tenido sobre su constitución actual. 

Fué en su origen una población árabe hispanizada 
-M edina M adrid-, que reconquistó en el siglo XI el Rey 
de Castilla Alfonso VI. Tenía el carácter de plaza forti­
ficada, y la parte antigua, situada dentro del recinto amu­
rallado, conserva el trazado característico de la Alta Edad 
Media. 

En el reinado de los Reyes Católicos, la importancia 
militar de la ciudad había desaparecido. En 1476 se manda 
desfortalecer las puertas y torres; la ciudad adquiere ca­
rácter de abierta, y se amplía por fuera del antiguo recinto 
murado. 

En esta situación se llega al reinado de Felipe III , que 
sitúa definitivamente en Madrid la Corte el año 1606, 10 
que estimula el crecimiento de la Villa, y la enriquece con 
jardines, plazas y edificaciones que revelan su carácter de 
capital, llegando a alcanzar su mayor florecimiento a me­
diados del siglo XVII. De esta época (1656) es el plano de 
Texeira, magnífica imagen gráfica de la ciudad, en la que 

municipales 

se aprecian, no sólo sus límites y trazado viario, S1110 las 
características de las edificaciones. 

A partir de esta época, aunque se erigen en algunos 
períodos, sobre todo en el siglo XVIII, importantes cons­
trucciones, y se realizan reformas locales (Palacio Real, 
Museo del Prado, San Francisco el Grande, Observatorio 
Astronómico, Puerta de Alcalá, Jardín Botánico, Buen Re­
tiro, fuentes de la Cibeles, Neptuno, Apolo, etc.), la exten­
sión de la ciudad se conserva casi idéntica durante tres­
cientos años. 

En la segunda mitad del siglo pasado tienen lugar dos 
hechos trascendentales para el desarrollo de Madrid: la 
construcción del Canal de Isabel II, que asegura su abas­
tecimiento de aguas, y el proyecto de ensanche de la ca­
pital, que comprende 1,500 hectáreas, ordenando el trazado 
de calles y plazas. La parte antigua -llamada, por compa-
ración, el Interior- ocupaba 800 hectáreas. , 

La etcistencia de este proyecto, aprobado en 1880; la 
construcción de la red ferroviaria española, que, como la 
de carreteras, tiene carácter radial, siendo Madrid su cen­
tro, y la amplitud del abastecimiento de aguas, entre otras 
causas, hicieron que el Ensanche se construyera y urbani­
zara rápidamente. 

Desde el año 1939 -el 28 de marzo-, por iguales ra­
zones, y especialmente por la paz interior de que goza en 
la actualidad nuestra patria, la vida de Madrid se desarrolla 
desbordando el límite del Ensanche. A fin de que la orga­
nización administrativa esté de acuerdo con la realidad, se 
han anexionado varios Municipios limítrofes, y se ha estu­
diado un plan de extensión de Madrid. 

Como se deduce de 10 expuesto, pueden distinguirse tres 
zonas distintas: parte antigua o Interior; Ensanche, según 
el proyecto de 1880, y extensión que en la actualidad se 
lleva a cabo. En la primera es donde son mayores las di­
ficultades que crean los servicios instalados en el subsuelo. 

INSTALACIONES DE AGUA, GAS Y ELECTRICIDAD 

En la parte antigua de Madrid, por la poca anchura de 
las calles, se halla el subsuelo materialmente ocupado por 
las canalizaciones de agua, gas y electricidad, siendo fre­
cuente en las últimas que coexistan en la misma vía cables 
de distintas Empresas. 

Además, en general fueron instaladas a fin del siglo 
pasado o principios del actual, por 10 que es frecuente se 
hallen ya deterioradas o sean insuficientes para el consumo 
actual. 

Esta situación explica que la principal dificultad que 
presenta en Madrid la conservación de los pavimentos, 
sobre todo en el Interior, es la frecuente necesidad de 
abrirlos para realizar acometidas o reparaciones en los 
servicios instalados en el subsuelo, por la imposibilidad 
práctica de reponerlos en su estado primitivo. Puede ase­
gurarse que las "calicatas" producen en los pavimentos 
más perjuicio que el tránsito, y sobre todo, los deterioran 
con más irregularidad. 

Otra circunstancia que se da en la parte antigua de 
Madrid es la coexistencia del alcantarillado actual, cons- 1 
truído recientemente con todo esmero, con innumerables t 
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pozos y alcantarillas ejecutadas durante los mil años que 
tiene la vida de la ciudad, sin plan alguno y careciendo de 
datos relativos a los mismos. Por la naturaleza del sub­
suelo de Madrid -marga arenosa-, las fugas en tuberías 
de agua son una causa constante de peligro, pues el líquido 
se esparce a presión por el subsuelo hasta encontrar cual­
quier cloaca, en la que penetra, formándose entonces una 
corriente desde la tubería a la alcantarilla que arrastra la 
arcilla, lo que produce una socavación que al alcanzar cier­
tas dimensiones ocasiona el hundimiento de la superficie. 

Para evitar los defectos y peligros expuestos, se adop­
tan medidas de carácter general, y en casos concretos se 
han situado las canalizaciones en galerías. 

MEDIDAS DE CARÁCTER GE~ERAL 

La práctica ha demostrado la eficacia de las que a con­
tinuación se expresan: 

La Antes de comenzar una obra de renovación de 
pavimentos, se pone en conocimiento de todas las entida­
des que tienen canalizaciones en el subsuelo, para que, 
aprovechando esta oportunidad, hagan cuantos reconoci­
mientos, reparaciones o mejoras precisen, sin satisfacer 
tasa alguna. 

2.a Al ejecutar la obra, las canalizaciones que sirven 
fincas particulares se trasladan a las aceras, pues de este 
modo las acometidas son más cortas, y cualquier ope­
ración que se baga con las canalizaciones no perturba la 
circulación rodada. 

3.a Los particulares que deseen acometer a una cana­
lización, o realizar en beneficio propio una modificación en 
el pavimento, como establecer un paso de carruajes, pue­
den aprovechar el momento en que se realizan las obras 
de pavimentación sin tener que abonar derechos munici­
pales. 

4.a De no hacerlo aSÍ, la rotura del pavimento, sea a 
instancia de' la entidad que realiza un servicio, o de un 
particular, lleva aparejado no sólo el abono del coste de 
apertura y reposición, sino un recargo, cuyo importe puede 
ser muy superior a aquél, pudiendo el Ayuntamiento in­
cluso negar la autorización para ej ecutar la obra. 

s.a Cuando hay instalada en el subsuelo gran can­
tidad de canalizaciones y la importancia de la vía de que 
se trata 10 justifica, se construyen "galerías de servicios", 
en las que se alojan las canalizaciones, que de este modo 
son accesibles sin afectar el pavimento. 

GALERÍAS DE SERVICIOS 

El Ayuntamiento de Madrid, a sus expensas, ha cons­
truído galerías de servicios, destinadas a alojar las canali­
zaciones, en gran número de calles y plazas principales, 
habiendo actualmente más de 13 kilómetros visitables, pues 
tienen dimensiones suficientes para ser recorridas, y más 
de 10 kilómetros fácilmente accesibles, aunque su sección 
no permite el tránsito normal de las personas. 

Son de diversos tipos, pues su construcción se ha adap­
tado no sólo a las necesidades de cada caso, sino a las cir­
cunstancias en que tuvo lugar la construcción. 

En las galerías visitables, el acceso tiene lugar por es­
caleras de dimensiones suficientes para permitir la entrada 
de las tuberías, llaves, etc.; tienen locales para el personal 
de guardia, provistos de teléfono, y se ejerce en ellas una 
vigilancia continua. 

Las ejecutadas con motivo de obras de ensanche inte­
rior forman un conjunto con la alcantarilla, pues se insta­
laron simultáneamente todos los servicios. En este caso, y 
adaptándose a las características que precisaba el colector 
de aguas residuales, se han empleado dos tipos: a), sección 
de dos pisos, en los cuales el superior tiene 2,20 metros de 

altura por 2 metros de ancho, y constituye la galería de 
servicios; b), sección de alcantarilla, formada por dos cu­
betas laterales separadas por un andén, sobre el que se 
sitúa la galería de servicios, con una altura de 2,25 metros 
y un ancho de 1,10 metros. La longitud de las galerías de 
servicios formando conjunto con la alcantarilla es de 1.341 
metros lineales, en los que se han situado 2,6 kilómetros 
de tubería y 30 kilómetros de conducciones eléctricas. 

Lo frecuente es que se construya la galería de servicios 
donde ya existía alcantarillado, y entonces la obra es ' por 
completo independiente. De esta clase hay dos tipos de 
galerías visitables: a), de 3,05 metros de altura por 1,9S 
metros de ancho, con una ménsula de un metro de altura; 
b), de 2,20 metros de altura por 2,10 metros de ancho, 
sin ménsula. Del tipo a) existen actualmente 6.193 metros 
lineales, que contienen 11,5 kilómetros de tuberías y 33 ki­
lómetros de conducciones eléctricas. Del tipo b) hay 6.243 
metros lineales, en los que se han instalado 12,5 kilómetros 
de tuberías y 54 kilómetros de conducciones eléctricas. 

Simultáneamente con la apertura de vías de ensanche, 
en que la densidad de población y servicios es muy infe­
rior, se han construÍdo bajo las aceras galerías de tipo 
más económico, en las que se situarán los servicios a me­
dida que se precise su instalación. Este tipo es el que se 
ha denominado accesibles, pues sus dimensiones normales, 
1,50 metros de altura por 1,10 metros de ancho, no penni­
ten el tránsito normal. De esta clase hay en la actualidad 
más de seis kilómetros. 

En los puentes urbanos se presenta también el proble­
ma de alojar las canalizaciones que deben cruzarlos. En 
Madrid se ha resuelto situándolas, ya bajo las aceras, en 
cajones cubiertos con losas que pueden levantarse con fa­
cilidad, ya en una galería dispuesta debajo del andén cen­
tral. La longitud de elementos de esta clase es 2,5 kiló­
metros. 

Dentro de la galería visitable general se sitúan las ca­
nalizaciones de agua y electricidad sobre ménsulas o apo­
yadas en ganchos; pero no las del gas del alumbrado, pues 
sus posibles fugas podrían formar una masa de mezcla de­
tonante. Para evitar este peligro, las tuberías de gas, en 
algunos casos, se han colocado solas en un cajón relleno 
de arena. 

El Ayuntamiento de Madrid, a más de construir las 
galerías citadas, ha insistido con las entidades que realizan 
el suministro de agua a la capital para que las arterias 
principales se sitúen dentro de galerías visitables, habiendo 
conseguido que en muchos casos se adopte esta solución, 
favorable tanto al Ayuntamiento, puesto que evita los per­
juicios citados, como a las Empresas suministradoras, que 
pueden vigila.r mejor sus instalaciones y disminuir las pér­
didas. 

La construcción de las galerias de servicios se aco­
metió por el Ayuntamiento en atención a las ventajas que 
suponía para la capital; pero como de hecho las entidades 
propietarias de las canalizaciones situadas en las mismas 
resultan especialmente beneficiadas, ya que se les presta 
un servicio que favorece a sus intereses, se estudia actual­
mente la imposición de un canon o tasa por utilización de 
las galerías. 

* * * 
Con 10 que antecede se ha procurado exponer breve­

mente la forma en que Madrid trata de resolver el pro­
blema que para la conservación de los pavimentos repre­
sentan las instalaciones situadas en el subsuelo, y colaborar 
en el estudio de tan importante tema. 

Esperamos que las deliberaciones elel Congreso permi­
tan comparar las diversas soluciones adoptadas en las dis­
tintas capitales, y estamos seguros de que su conocimiento 
será sumamente beneficioso para cuantos tienen a su cargo 
los servicios viarios. 
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Notas informativas del mes de diciembre 

Día J.-En la aveniela ele J osé Antonio se inauguró 
una oficina ele turismo y viajes, que fué bendecida por el 
excelentísimo señor Obispo auxiliar ele la diócesis de Ma­
clt'id-Alcalá, Doctor Lahiguera, asistiendo en representación 
·elel Ayuntamiento el Teniente Alcalde de la Primera Zona, 
D. Octaviano Alonso de Celis. 

Día 6.-EI Caudillo presidió los actos conmemorativos 
de la fundación del Frente de Juventudes, inaugurando 
la VI Exposición Nacional de Arte y la Demostración de 
Realizaciones de la Obra Juvenil, instaladas en los edificios 
que en la calle de Alcalá ocupan el Círculo de Bellas Artes 
y la Secretaría General del Movimiento. Terminada la 
visita, el Jefe del Estado, Generalísimo Franco, procedió 
al reparto de premios y trofeos, y luego desde la tribuna 
levantada al efecto, presenció el desfile de 5.000 muchachos 
·de! Frente de J uvelltudes y 2.000 Jefes de centuria. 

A estos actos asistieron el Alcalde de Madrid, Conde 
·ele Santa Marta de Babío, y el Primer Teniente Alcalde, 
señor Al varez Ayúcar. 

Día 7.-La Junta directiva de la Sociedad Gimnástica 
Espaí'íola hizo entrega al Alcalde de un artístico pergamino, 
en el que consta el acuerdo de la Sociedad de nombrarle 
Presidente de honor como muestra del agradecimiento que 
por la ayuda prestada por el Municipio siente esta entidad. 

A mediodía se celebró en el Palace Hotel un almuerzo 
el e despedida, organizado por la Cámara de Comercio Ame­
ricana en Madrid, en honor del que hasta ahora ha des­
ell1peñado el puesto de Encargado de Negocios de los Esta­
dos Unidos en España, Mr. Culbertson, que en breve aban­
donará nuestro país. En la presidencia se sentaron con el 
agasajado el Ministro de Industria y Comercio, señor Suan­
ces; el Marqués de Prat, en representación del Ministro 
ele Asuntos Exteriores; el Director general de Agricultura, 
el Presidente de la Cámara, Mr. "\iV álter Smit, y el Alcalde 
de ;'ladrid, Conde de Santa Marta de Babío. 
- A las siete de la tarde, la Agrupación cultural mach'i­

leña titulada " Los del 90" celebró la sesión inaugural del 
presente curso en el salón ele Tapices de la Casa de Cis­
neros, bajo la presidencia el el excelentísimo señor Alcalde, 
d~, D. Francisco de Caso, C01110 Presidente de la Agrupa­
Clon. y de D. Luis ele Onís, e...>:: Concejal del Ayuntamiento 
de l\Iadrid. La sesión fué dedicada al "Madrileño anecdo­
tario profesional y vario", tomanclo parte el periodista don 
Rafael Maroto, que recordó anécdotas de la Prensa madri­
leña : D. Higinio Estévanez, que leyó unas cuartillas sobre 
la' antiguas boticas y reboticas madrileñas; el doctor Al­
varez Sierra pronunció unas palabras sobre el ingenio y el 
hUl110r de los médico madrileños, recordando anécdotas 
de Ramón y Cajal y otros famosos eloctores. Don Luis de 
Onís hizó un interesante esbozo biográfico de D. Francisco 
Bergamín, y terminó la esión con la lectura de unas cuar­
tillas obre el florilegio teatral, leídas por su autor, D. En­
rique .Chicote, Catedrático de Declamación jubilado y ex 
Concejal, que evocó horas felices y graciosas de autores 
y actores teatrales. 

pía.8.-El Alcalde asistió a la sole11111e misa que en 
la 19lesla de la Encarnación tuvo lugar para celebrar la 
entronización de la imagen de Nuestra Señora de Belén 
y h;lÍda a. Egipto, Patrona de los Arquitectos de España 
segun reCIente breve ele Su Santidad Pío XII. 

Día 11.-El J efe del Estaelo, Generalísimo Franco, 
inauguró los talleres ele la Empresa N acianal de Hélices 
para Aeronaves, girando a continuación una detenida visita 
a varias importantes industrias de Madrid, en la que fué 
acompañado por los Ministros de la Gobernación, Aire y 
Educación Nacional, altas jerarquías e tatales y por el 
Alcalde de Madrid y Director general de Regiones devas­
taclas, señor Moreno Torres. 

Día 14.-A mediodía, el grupo de parlamentarios fran­
ceses llegado a España asistió en la Casa de la Villa a una 
recepción celebrada en su honor. El Alcalde saludó eftlsi­
vamente a los ilustres visitantes, recordando las palabras 
pronunciadas recientemente por el Generalísimo Franco 
sobre la necesidad de que las naciones que viven en un 
mismo plano geográfico se convenzan de que los pequeños 
conflictos entre los Estados han desaparecido, para dar 
paso a las conflagraciones entre grandes agrupaciones de 
países, y que frente a ello es preciso cancelar la vieja 
mentalidad de malquerencia y recelo entre vecinos. "Por 
eso -dijo- el pueblo de Madrid, y en su nombre el Al­
calde, os recibe con los brazos abiertos, porque así es C01110 

recibimos a cuantos nos tienden la mano." Terminó for­
mulando votos por que franceses, portugueses y españoles 
constituyan una sólida comunidad que sea el verdadero 
valladar de la defensa de la civil ización occidental v cris-
tiana. . 

En nombre de los parlamentarios franceses, y como jefe 
de la expedición, habló a continuación el señor Chombart 
de Lau",e, quien dió las gracias al Alcalde, manifestando 
que apreciaba en su justo valor las palabras del Jefe el el 
Estado, y que esta vi ita serviría para conocer mejor a íos 
españoles y para que éstos se cien cuenta. cle que hay muchos 
franceses que piensan C0l110 ellos, a pesar de las deforma­
das informaciones que reciben. 

A l acto, que re 'ultó lllUy brillante. asistieron el Sub­
secretario de Asuntos Exteriores, Conde de Casa Real; 
el Encargado de Negocios de Francia, Mr. Hardión; el 
Conde de Guaclalhorce, el Presidente de la Diputación, 
Marqués de la Valdavia; el Director general de Seguridad, 
señor Rodríguez Martínez, y muchas más ilustres perso­
nalJdades, que fueron atendidas, 10 mismo que las distin­
guidas damas que asistieron, por el Conde y la Condesa 

El Alcalde, Conde de Santa Marta de Babío, con los parlamentarios fran. 
ceses que visitaron el Ayuntamiento. 
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de Santa Marta ele Babío. Terminado el acto protocolario, 
los invitados, después de admirar las obras de arte del 
Ayuntamiento, fueron obserluiac1os con un vino de honor 
en el patio de Cristales . 

. Día 17.-Se celebró el acto de inauguración ele la nueva 
casa donde se han instalado los servicios centrales ele las 
cuatro ramas de Acción Católica. El Patriarca de las In­
dias Occidentales y Obispo de la diócesis, Doctor Eijo y 
Garay, bendijo los locales, y después se celebró una velada 
en .la que el Presidente de la J unta diocesana, señor Mi­
randa, puso de relieve la labor de la Acción Católica, tan 
protegida por el excelentísil110 eñor Obispo. Asistió en 
representación del Ayuntamiento el Teniente Alcalde de la 
Tercera Zona, D. Luis Calvo Sotelo. 

Día 19.-La Junta de Beneficencia de la Quinta Zona, 
que preside el Teniente Alcalde D. Manuel Torres Garrido, 
verificó un reparto de ropas entre los pobres del distrito 
por un valor aproximado de 100.000 pesetas. 

Día 20.-Se celebró la solemne bendición de los nuevos 
locales del Colegio Oficial de Gestores Administrativos de 
Madrid. Bendijo la nueva casa el Nuncio de Su Santidad, 
monseñor Cicognani, que también entronizó la imagen del 
Sagrado Corazón de Jesús. En representación del Alcalde 
asistió a estas ceremonias el Teniente A 1calde D. Octaviano 
Alonso de Celis. 

También en este día el Gobernador civil y Jefe provin­
cial del Movimiento, D. Carlos Ruiz, impuso las insig­
nias de la Gran Cruz de Caballero de la Orden de Cis­
neros a D. Enrique Santos García Alvaredo, Secretario 
del S. E. M. Y Director elel grupo es<;olar García Morato. 
El Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gu­
tiérrez del Castillo, asistió al acto. 

Día 21.-Presidido por la Condesa de Santa Marta de 
Babío, esposa del Alcalde de Madrid, se inauguró el ropero 
organizado por la Junta ele Beneficencia de la 'Primera 
Zona, que Dreside el Teniente Alcalde señor Alonso de 
Celis. Se r~partieron 5.000 mantas y prendas de abrigo, 
y se hizo un reparto de comidas y metálico por un valor 
ele 500.000 pesetas. 

A las cil~CO de la tarde se celebró en el Colegio Muni­
cipal de San lldefonso un concierto por la Orquesta Clá­
sica de Madrid, que bajo la dirección del Maestro Tulio 
Molina interpretó algunas composiciones con motivo cie las 
fiestas de 1'\avidad como ob eql1io a los Profesare v alum­
nos de los distintos grupos escolares ele l\Iadrid, ctl1e, con 
nutridas representaciones, llenahan el salón de actos del 
Colegio. El Director, D. ROl11án Pascual, con elocuentes 
palabras, agradeció el rasgo de genero idad de esta agru­
pación musical, y el Profesor D. ~Iaxilllino Sanz desarrolló 
una serie de notas explicativas sobre el concierto para la 
mejor inteligencia de lo. escolares. El acto fué organizado 
por la Delegación de Enseñanza e Internados, y lo presi­
dieron el Teniente "\lcalcle D. José :\Iaría Gutiérrez del 

EL Alcalde proJ1unciando un discu1·~o en el acto de la anexión del término muni cipal de Vallccas al Ayuntamiento de l\1ad,.irl. 

Castillo y los Inspectores de Enseñanza D. Eduardo Canto 
y D. Virgilio Pérez. 

Día 22.-A las cinco de la tarde se verificó el acto de 
incorporar a Madrid el término municipal de VaIlecas. 
Se celebró la ceremonia en el salón de Sesiones del Ayun­
tamiento del pueblo anexionado, y asistieron a ella el A ¡­
calde, Conde de Santa Marta de Bahío, y una represen ­
tación de Concejales, integrada por los señores Bringas 
Vega, Inchausti del Olmo, De Miguel Postigo, López 
Quesada, Orive Martín, Pérez H ernández, Parrilla Candel 
y Sen-ahona Bañón, así C01110 altos funcionarios munici­
pales. 

Por ausencia del Gobernador civil ocupó la presidetlcia 
el Secretario, D. Acacio Avia, con los Alcaldes y Primeros 
Tenientes de Alcalde de las dos Corporaciones, tomando 
asiento en los escaños los Concejales madrileños y locales. 

El Alcalde de Vallecas, D. Félix Gómez de Ontiveiro, 
pronunció las siguientes palabras: 

"Interpretando el sentir de mis compañeros de COIl­
sejo y ele este vecindario, saludo respetuosamente a la 
dignísima autoridad que nos preside y al ilustre Alcalde 
ele la capital, rindiéndoles en este acto el homenaje debido 
a su representación y a su persona. 

Decretada por el Gobierno la anexión total de este 
Municipio al de la capital, nos encontramos hoy en el acto 
solemne de llevar a efecto la anexión, desapareciendo C01110 
tal Municipio Vallecas, convirtiéndose en una zona o dis­
trito de Madrid, y sus habitantes dejarán de ser vecinus 
de este Municipio para aumentar la capital. 

El pueblo de Vallecas se siente orgulloso con la anexión, 
porque sabe que Madrid lo recibe con sus brazos abiertos. 
con cariño paternal y sin reserva alguna, recibiendo a cam­
bio de ello su único caudal y trabajo. 

Yo quisiera en este momento poder enumerar reformas 
)' mejoras realizadas durante mi período de mando; pero 
ha sido tan breve mi paso por la Alcaldía, que no he tenido 
tiempo más que para poner toda mi buena voluntad al ser­
vicio de la administración del Erario municipal y acelerar 
en lo posible los proyectos en marcha, con el sentimiento 
de no haberlos podido ver realizados. 

No quiero despedirme del cargo sin hacer un ruego al 
señor Alcalde de Madrid, no sólo en nombre propio, sino 
en el de los Concejales que conmigo compartieron la labor 
municipal. Después de laboriosas gestiones, el Instituto 
Nacional de la Vivienda ha aprobado y concedido los máxi­
mos beneficios a varios proyectos de viviendas económicas, 
en un total de 3.000, para la clase obrera, la que constituye 
la gran mayoría de este vecindario, con una renta asequible 
a los reducidos ingresos que disfruta. El vecindario vive 
con la ilusión de que algún día podrá disponer para ellos 
y sus herederos de un hogar propio y capaz para sus mo­
destas necesidades, y conociendo como es pública la bri­
llantísima actuación al frente del Ayuntamiento de la capi­
tal del señor Moreno Torres, confía acertadamente que 
estos proyectos serán acogidos por Vuecencia con el mismo 
interés que sentía este Ayuntamiento, y que dará a los 
mismos el mayor impulso para convertir este j u 'to de eo 
en realidad. Con la mayor fe se 10 rogamos, confiados en 
que nos atenderá, llevando a feliz término un proyecto que, 
C01110 ya dejo dicho, cuenta con el interés y el cariño de 
todo el vecindario. 

Por último, y para terminar, quiero hacer presente, para 
su debida constancia, la fervorosa lealtad de este pueblo al J efe del Estado, que en todo momento se interesó por los 
problemas ele este modesto Municipio, y hago votos por 
que Dios Nuestro Señor le conceela larga vida para bien 
de España y de los españoles." 

Seguidamente, el señor Avia hizo entrega al Conde ele 
Santa Marta ele Babío del bastón de mando. 

Ayuntamiento de Madrid
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El Alcalde de Madrid se expresó a continuación en los 
'iguientes términos: 

":\T o traigo ningún discurso para pronunciar en este 
sulemne acto; por tanto habré de comenzar por pediros 
CJue me perdonéis si esta improvisación no fuera digna 
de lo que os merecéis los que estáis presentes. y si en ella 
pudiera haber omisiones en contra de mi voluntad. 

Quiero en primer término lamentar la él"sencia del se­
ñor Gober'nador civil, que no ha podi"do venir a presidimos 
por encontrarse ausente, y que se halla dignamente repre­
sentado por e! Secretario del Gobierno, señor Arias. 

Ha llegado el momento de que se cumpla para este 
Municipio el plan ele anexión de los Municipios colindantes, 
que aparece previsto en la ley de Ordenación urbana de 
'Madrid de! año 194"¡'. Sinceramente he de deciros que, 
aparte del grandísimo honor que para Madrid representa 
recibir dentro de su término municipal a una población 
como la vallecana, bien conocida por su espíritu madrileño, 
11 0 cabe duda de que la anexión significa una auténtica 
carga, no sólo en el orden económico, que sería 10 de me-
11 0~ , sino en e! orden moral y en diversos aspectos de orclen 
material. 1\ o cabe duda de que uno de los problemas más 
difíciles que se plantean hoy en la Administración pública 
ele todos los países es e! que se refiere a las grandes po­
blaciones. Las cuestiones que se suscitan son múltiples, y su 
gravedacl cada día mayor, porque el desarrollo de la vida 
ciudadana con la rápida intensi ficación de sus necesidades 
dentro de la vida moderna, produce un déficit de servicios 
CJue es preciso atender con una labor incesante y penosa 
que queda desconocida para la mayor parte del vecin­
dario. 

Cuando aun no helllos podido terminar el encauza­
l11i ento de los problemas y necesidades que nos han traído 
la anteriores anexione ', llega la de este importantísimo 
término municipal, que agrava la situación a que tenemos 
(jue hacer frente con un intenso esfuerzo para la tlrbaniza­
·ciÓn de Madrid, reclamada por la necesidad de un creci­
miento y una intensidad de vida a la que hay que dar cauce. 

Para el pueblo de \Tallecas la anexión sólo significa 
que en lugar de tener en esta misma casa una Corporación 
que lo rija, pasa a depender de otra, que se halla situada 
en la plaza de la Villa, escasamente a cuatro kilómetros 
de aquí. Aquí quedará un delegado de mi autoridad que de 
manera permanente atenderá vuestros afanes, vuestros de­
seos y vuestras necesidades para llevarlos ante la Alcaldía 
y ante la Corporación municipal. No viene la anexión a 
molestaros ni a causaros ningún trastorno, ni a reformar 
vuestras relaciones con el Municipio, seguiréis teniendo 
en esta casa quien atienda todas vuestras necesidades v fa-
cilite su solución sin que se note el cambio. . 

N uestro afán es que Vallecas, que bordea la zona ur­
bana de l\ladrid como otras localidades anexionadas, deje 
ele ser lo que vulgarmente se ha dado en llamar suburbio 
para convertirse en una hermosa puerta de la capital: 
N o hay motivo para mantener el actual estado de cosas, 
ni para retardar su transformación. Madrid no será e-ran­
de sin que todos los términos municipales que se le~ han 
agregado o se le agreguen reúnan las debidas condiciones · 
de habitabilidad y de urbanización, sin diferencia ninguna 
con el antiguo núcleo de la capital. 

Al señor Alcalde que acaba ele cesar, y que me pide 
en su discurso que no se eche en olvido la construcción de 
viviendas económicas, habré de decirle que el Ayuntamiento 
de Madrid llevará a cabo esos proyectos. Es preciso elerruir 
las casas que no reúnen las debidas condiciones de habita­
bilidad; pero es necesario construir antes las viviendas que 
han de ocupar los vecinos desalojados. Yo, con la res­
ponsabilidad que me da el cargo, os digo: viviendas en 
Vallecas para los que sean vecinos de Vallecas, pero no 

para aumentar la población dejando \,iviendas que no 
reúnan las debidas condiciones. 

Uno de los problemas más importante e e! que plantea 
el crecimiento rápido que ha tenido Vallecas en pocos ,*ños, 
producido principalmente por una vía de conlunicaciones 
tan importante como el Metropolitano y que ha venido 
a producir la urhanización anúrquica que constituye 10 que 
llamamos suburbios. 

Yo quiero advertiros en este acto solemne que no creáis 
que ni mis compañero ' ni yo podemos hacer milagros. 
La labor será más lenta de 10 que querríamos, pero siempre 
más rápida que la que hubiera podido realizar el Avun­
tamiento de \fallecas con más modestos medios económ·icos. 
Ahí están Carabanchel, Chamartín de la Rosa v otros 
términos municipales, en los que después de la ~nexión 
se han realizado obras por valor ele muchos millones , que 
no habrían podido realizar ellos solos. Nuestros deseos 
serán que veáis 10 antes posible las ventajas que la anexión 
ha de reportar a \Tallecas; por ello os pido un margen 
de confianza para 10 que constituíl11OS la Corporación ma­
drileña. 

Hubiera sido mi deseo que continuase al frente de este 
núcleo que forma el antiguo término municipal el que hasta 
ahora ha sido vuestro Alcalde, como ha acontecido en otros 
Ayuntamientos anexionados ; pero las circunstancias no 10 
permiten. \Talleeas, como ha ocurrido con Chamartín de 
~a Rosa y con los dos Carabancheles, no puede, dada su 
Importancia, tener la condición de barrio; es preciso q\le 
for111e un distrito, y por ello tiene que encontrarse regido 
por un Teniente AIC:1.lde del Ayuntamiento de Madrid, 
cl,ue ade111ás pueda llevar al salón ele sesiones las aspira­
CIones, los deseos y las necesidades de este vecindario. 
H.epito que lamento no poder, por tales circunstancias, 
seguir contando con la colaboración del que ha sido vuestro 
Alcalde. . 

En sustitución suya he designado a D. Sebastián 1n­
chau::;ti elel Olmo, que desde hoy se hará cargo de la direc­
ción ele todos los servicios: no sólo de los habituales en 
las Tenencias de Alcaldía, sino, además, de todos af]uellos 
que habrán de continuar prestándose aquí para comodidad 
vuestra. En el antiguo pueblo de \Tallecas ' se instalará una 
Alcaldía de barrio. 

Finalmente, quiero agradecer a las Autoridades muni­
cipales de este término toda la labor que a 10 largo de seis 
meses han llevado a cabo, y decirles que pueden irse con 
la conciencia tranquila, ya que han cumplido con su deber, y 
que nosotros defenderemos los intereses del vecindario como 
si 10 hubieran hecho ellos mismos, y solucionaremos sus 
problemas, procurando llevarlos a feliz término con la 
ay\1da de nuestro Caudillo, que nos ganó una guerra v nos 
está defendiendo en esta paz mundial tan bochOt:nosa 
y Cl.ue estal~10s seguros de que nos logrará conducir por eí 
mejor Call1ll10 en el caso ele una conflagración mundial. 
Nada más." 

Inmediatamente después, e! representante del Goberna­
dor declaró anexionado el término de Vallecas al de Ma­
drid, y por último, en las oficinas correspondientes se rea­
lizaron las operaciones de arqueo y firma de actas. 

Día, 22.-Las Juntas ele Beneficencia de las Zonas 
Segunda, Tercera y Sexta, que presiden los Tenientes de 
Alcalde s~ñores Calv~ Sotelo, Gistau Mazzantini y De Mi­
guel PostIgO, respectlVamente, efectuaron importantes re­
partos de ropas de abrigo y grandes cantidades en metálico 
a los pobres de las indicadas barriadas con motivo de las 
fiestas de la Natividad del Señor. 

Día 23.-En la Casa ele Socorro de la Cuarta Zona se 
procedió a un reparto de comida entre los pobres del dis­
tl.'it.~. El Teniente ~l,calde, señor Oreja Elósegui, que pre­
SldlO el acto el: umon de ~?S Párrocos ?e San' Míllán y 
el Buen ConseJo, pronunCIO unas emoclOnaclas palabras, 

..... 
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glosando la significación de esta obra ele benefic.encia, 
y acto seguido se procedió a la distribución de 2.500 bolsas 
conteniendo diversos y abundantes víveres. 

Día 24.-El Alcalde, acompañado de su esposa, la ex­
celentísima señora Condesa de Santa Marta de Babío, y 
del Concejal Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez del 
Castillo, hizo en este día la tradicional visita a los Inter­
nados municipales de Nuestra Señora de la Paloma, San 
Ildefonso y Palacio Valdés. Contemplaron los nacimientos 
instalados por los escolares, a los que obsequiaron, y escu­
charon los villancicos que bajo la dirección del Maestro 
Santos Moreno interpretaron los alumnos. 

En estos días, el Teniente Alcalde D. Tomás Gistau, 
Delegado de Cultura, repartió, al igual que en años ante­
riores, las tarjetas de felicitación, almanaques y agendas 
para uso de la Alcaldía y Servicios municipales, que pro­
baron una vez más los méritos artísticos y el buen gusto 
de las Artes Gráficas Municipales, que regenta D. Fran­
cisco Matallanos. 

Día 25.-Se celebró la bendición e inauguración del 
nuevo templo parroquial que, bajo la advocación de San 
Agustín, ha sido levantado en la calle de Joaquín Costa. 
La ceremonia religiosa estuvo a cargo del Patriarca de las 
Indias y Obispo de Madrid-Alcalá, Doctor Eijo y Garay, 
asistido por el Prelado doméstico de Su Santidad, mon-

señor Galindo, y la mayoría de los Párrocos de Madrid. 
El de San Agustín trasladó el Santísimo en solemne pro­
cesión desde la antigua Parroquia, con acompañamiento de 
todas las Ramas de Acción Católica, bandas de música 
y banderas y estandartes ele distintas Asociaciones reli­
giosas. El Prelado recibió el Santísimo Sacramento a la 
puerta ele! templo, y después ele trasladarlo al altar mayor 
y de ser entonado el Tedéum, bendijo a la multitud. 
Asistieron a los actos los Ministros de Educación ?\acional 
e Industria y Comercio, los Príncipes de Baviera y de 
Bragation y otras muchas personalidades, ostentando la 
representación municipal el Teniente Alcalde de la Zona, 
D. Tomás Gistau. 

Día 26.-Siguiendo la ya tradicional costumbre en estos 
días, los periodistas que hacen la información municipal 
obsequiaron con un almuerzo íntimo al Alcalde de M adric1. 
Conde de Santa Marta de Babío. 

Día 30.-Al finalizar la sesión del Ayuntamiento Pleno. 
el Alcalde, por ser el último día laborable del año, invitó 
a todos los Concejales que componen la Municipalidé!-d, aho 
personal y jefes del Ayuntamiento, así como a los infor­
madores municipales, a una copa de vino español, que se 
sirvió en el salón de Tapices de la Casa de Cisneros, acto· 
en el que se brindó por la prosperidad del Jefe del Estado, 
de Madrid y de cuantos se encontraban reunidos. 

Disposiciones oficiales del mes de diciembre relacionadas 
con la Administración local 

Abasteci/1'tientos.-Precios oficiales de los artículos in­
tervenidos en la capital y provincia de Madrid, aprobados 
por la Junta provincial de Precios. Circular del Gobierno 
Civil de 29 de noviembre de 1950. (Boletín Oficial de la 
Provincia del 7 de diciembre.) 

Aceites y gmsas.-Normas por las que se han de re­
gular los aceites de oliva, grasas industriales y jabones 
durante el período bienal de 1950-51. Circular número 761 
de la Comisaría General de Abastecimientos. (Boletín Ofi­
fÍal del Estado de los días 3 y 4 de diciembre de 1950.) 

Anexiones.-Se aprueba la anexión total de los térmi­
nos municipales y Ayuntamientos de El Pardo, Vallecas, 
Fuencarral y Vicálvaro al de Madrid. Decretos del Minis­
terio de la Gobernación de 10 de agosto y 10 de noviem­
bre de 1950. (Boletín Oficial del Estado del 13 de di­
ciembre.) 

Cargas fan'lÍliares.-Modifica el valor máximo del punto 
a efectos del plus de cargas familiares. Orden del Minis­
terio de Trabajo de 15 de diciembre de 1950. (Boletín 
Oficial del Estado del día 25.) 

Carreteras.-Plan de modernización de las carreteras 
españolas. Ley de 18 de diciembre de 1950. (Boletín Ofi­
cial del Estado del día 19.) 

Censos de población :v de edificios y viviendas.-Se dis­
pone su formación con referencia al último día del co­
rriente año. 

Artículo 1.0 Con referencia al 31 de diciembre del co­
rriente año se realizará el censo de edificios y viviendas 
de España y el censo general de población de España, de 
los territorios coloniales y de la zona del Protectorado en 
:V[arruecos. 

Art. 2.° El Instituto Nacional de Estadística, adscrito 
a la Presidencia del Gobierno, realizará ambos censos, co­
laborando C011 él en los trabajos de inscripción los Ayunta­
mientos de los Municipios de la nación y las autoridades 
dependientes ele la Dirección General de Marruecos y Co­
lonias. 

Art. 3.° La Presidencia del Gobierno dictará las ins­
trucciones para llevar a cabo los censos de referencia. 

. Art. 4.° La Presidencia del Gobierno solicitará los 
créditos necesarios para la realización de los censos men­
cionados. 

Decreto de la Presidencia de 11 de diciembre de 1950. 
(Boletín Oficial del Estado del día 15.) 

Fiestas.-Calendario de festividades laborales para el 
año 1951. Sin perjuicio de las fiestas que con carácter 
oficial puedan señalarse por las autoridades gubernativas, 
tendrán la consideración de dichos días festivos, con per­
cepción de los beneficios que en consecuencia correspon­

. den, además de todos los domingos del año, los días que 
se incluyen en los grupos siguientes: . 

Festividades no recuperables 

1 de enero...... Circuncisión del Señor. 
6 de enero. .. . .. Epifanía. 

23 de marzo...... Viernes Santo. 
24 de mayo...... Corpus Christi. 
18 de julio....... Exaltación del Trabajo. 
15- de agosto..... Asunción de la Virgen. 
1 de octubre.... Fiesta del Caudillo. (Solamente el tiem­

po necesario para asistir a los actos 
que se celebren.) 

12 de octubre.... Fiesta de la Hispanidad. 
25 de diciembre. Natividad del Señor. 

F estividades rewpembles 

19 de marzo...... San José. 
22 de marzo...... Jueves Santo. 

3 de mayo ...... La Ascensión del Señor. 
29 de junio ...... San Pedro y San Pablo. 
25 de j nlio .. . .. .. Santiago Apóstol. 

1 de noviembre Todos los Santos. 
8 de diciembre. La Inmaculada Concepción. 

Ayuntamiento de Madrid
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cio de la alimentación, en todas sus la. 
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nueve a trece, cerrando, en compensación, la tarde del mlel 
coles siguiente, o abonando a su personal los incrementos 
legales correspondientes a la media jornada realizada. 

Circular de la Delegación Provincial de Madrid de 
1 de diciembre de 1950. (Boletin Oficial de la Provincia 
del. día 15.) 
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Pesetas 

.50 
.A..L • · 15 

_d\.)las y posesiones, al trinlestre 
AIl).érica y Portugal, al trimestre. 
Otros pa.íses, trinlestre . 

· 17,50 
· 20 

Número suelto, corriente. 
Número suelto, atrasado. 

· 40 
1,50 
2,50 

Tarifa de anuncios oficiales 

• Relativos ::t subastas y concursos, línea. 
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 
Relati vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y delnás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . 

Pesetas 

7,5D 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 
a contar dssde los :nases de enero, abril, julio y octubre 
de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, .Y fué repartido, el día 18 de enero de 1951 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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